










Artículo 9.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar ,en la primera ql:incena del mes de ene­
ro de cada año en un diario o periódico 'de la 
cabecera del departamento, un estado del ser­
vicio del o los préstamos y de las inversiones 
hechas en conformidad al artículo 3.0 de esta 
ley". 

• • • 
En segundo lugar, se entró a considerar el 

proyecto de ley, remitido por el S'?nado e in­
formado por la ComisiÓn de Constitución, Le­
gislación y Justicia, por el cual se rehabilita 
en su nacionalidad chilena a don Enrique 01'-
túzar Garrido. ' 

Puesto en discusión, usó de la palabra el se­
ñ.or Jaramillo (Diputado Informante). 

C3rrado el debate y ~'mesto en votación. se 
dio por aprob<ldo en general el proyecto p0r 
la unanimidad de 38 votQS, omitiéndose el trá­
mite de votación secretr:, y en particular re­
glamentariamente, por no haber sido objeto 
de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu­
sión del proyecto en el Congreso Nacional y, 
en conformidad a los acuerdos adoptados a 
su respecto que se pusieron en conocimiento 
del Senado, quedó concebido en los siguien­
t,es términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Rehabilítase en su nacio­
nalidad chilena a don Enrique Ortúzar Ga­
rrido, quien perdió su nacionalidad cuando, 
prestando servicios como soldado en el EjérCi­
to de los Estados Unidos de Norteamérica. ad­
quirió la calidad de nacional de ese !paí.s". 

En tercer lugar, correspondía ocuparse del 
proyecto de ley, en segundo trámite regla­
mentario, que modifica el régimen de subven­
ciones de que goza la Federación Aérea de 
Chile. 
, La Mesa declaró reglamentariamente apr:l­
bados los artículos 1.0 y 2.0. 

Puesto en discusión el artículo 3.0. usó de 
la palabra el señor Palma Vicuña (Diputado 
Infnrmantel. 

Cerrado el debate y pu:esto en votación, se 
dio por aprobado por asentimiento unánime. 

Puesto en discusiónf'l artículo 4.0,usó de la 
palabra el señor Guzmán. 

Cerrado 'el debate y puesto en votación, por 
asentimiento unánime se dio por aprob3do. 

Púesto en discusión el artículo transitorio, 
usó de' la palabra el señor Palma Vicuña (Di" 
putadq Informante). 
. Cerrado el debate y puesto en votación, 
se, dio por aprobado por asentimiento uná­
nime. ' 

A indicación del señor Guzmán y por 
asentimiento unánime, se acordó enviar nue­
vamente el proyecto a la Comisión de Ha:.. 
denda" con plazo de un día, con el objeto 
pe que informara. una indicación formulada 
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por diversos seüores Diputad03 y que nece­
sitaba reglamentariamente ese trámite. 

En cuarto lugar, correspondía tratar el pro­
yecto de ley, de origen en una moción de los 
señor ss Enríquez, LarraÍn y Lea-Plaza, e in­
formado pDr la Comisión de Hacienda, por 
el cual í':e libera de derechos e impuestos la 
interrl8,ci6n al país de 37.000 kilos de papel 
adquiridos por la Editorial Jurídica de Chile. 

Puesto en dL,rusión, usaron de la palabra 
los señores Larraín (Diputado Informante) y 
Barra. 

Cerrado ,el debate y puesto en- votación. se 
dio por aprobado en general el proyecto por 
asentimiento unánime y en particular, regla­
ment8.riamente, por no haber sido objeto de 
inQicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
CUSlOn del proyecto en su primer trámite 
constitucIonal y, en conformidad a los acuer­
dos adop'cados a su respecto, .se mandó comu-

'nicar al Senado concebido en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almac:=naje, de los impuestos 
establecidos en el decreto de Hacienda núme­
ro 2,772, de 18 de agosto de 1943, y sus m{)-
dific8.ciones .............. , y, en general, de 
todo derecho o contribución, al papel adquiri­
do por la Editorial Jurídica de Chile, con un 
}Je30 neto de 137.000 kilos más o menos, vep­
dido por la firma Bulk'ey, Dunt0s Papper 
,Co., S. A., de Nueva york, ·en conformidad 
a 13, previa N.O 55,991, Y a la anexa núme­
ro 212,195, concedidas por el Consejo :-racio­
nal de Comercio Exterior, que podrán inter­
narse en una o varias partidas por el puer­
to de Valparaiso. 

Tampoco se aplicará el impuesto estable­
cido en el artículo 9. o transitorio de la ley 
N. o 11,575, de 14 de agosto de 1954, a la 
importación a que se refiere la presente ley, 
debiendo reembolsune a la Editorial Juri­
dica de Chile cualquiera suma que hubiere 
'p~gado por este concepto". 

En quinto lugar, se ·entró a tratar el pro­
yecto de ley, de origen en un Mell3aje e 
informado por la Comisión de Vías y Obras 
públicas, que complementa la gl07,a del ítem 
12/04/04:-a, del ,Ministerio de Obras Públi­
cas, con el objeto de poder contratar per­
sonal técnico. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
seflor González Fernández (Diputado Infor­

,mante) . 
Cerrado el debate y pue,to en votaciót;1. 

se dio por aprobado en general el proyecto 
por ,asentimiento unánime y en parttcular, 
niglamentariamente, por no haber sido' ob­
jeto de indicaciones. 
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Quedó, en con.s.ecuencia, terminada 13; d!B­
eusión del proyecto en su primer tramlte 
con&titucional y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man­
dó comunicar al Senado cOncebido en los 
siguiente6 términos: 

PROYECTO DE LEY: 

ArtícUlo Único.- Compleménta:se la glosa 
del ítem 12/04/04-a, "Personal a Contrata", 
del Presupuesto para 1951;, del MiniSterio de 
Obras Públicas, con la Siguiente frase: "1 
~bajos a honorarios". .. -

En sexto dugar, correspondía ocuparse del 
proyecto de ley, de origen en un Mensaje 
~ informado por la Comisión de Gobierno 
Interior, por el cual se designa Consejero 
Vitalicio del Servicio de Seguro Social y del 
Servicio Nacional de Salud, al doctor don 
Exequiel González Cortés. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
señor Correa Larrain. 

Por haber llegado a su término el tiempo 
destinado a la Tabla de Fácil Despacho, 
quedó pendiente el debate. 

Orden del DIa 

En conformidad a un acuerdo anterior y a 
lo dispuesto en el artículo 203 del reglamen­
to, corre:::pondía entrar a considerar el pro­
yecto de ley, en tercer trámite constitucio­
llal, que crea el Colegio Médico-Veterinario 
de Chile. 

El Senado le ha introducido las sigulen .. 
tes modificaciones: 

ArtiCUlo 5. o 
I 

En el inciso primero, ha sustituído la fra­
se final que dice: "de un Consejo General", 
por esta otra: "del Consejo General". 

Articulo 14 

En la letra d), ha reemplazado la referen­
cia, "el articulo 30" por "el artículo 31". 

4rticulo 29 

Ep el inciso primero, ha s?stituído la frase 
Que dice: "Esta multa sera de $ 500.- a 
$ 3.000.-", por la siguiente: "Es4¡. mult¡:¡. se­
rá de $ 5.000.- a $ fiQ.OOO.-". 

En el indso segundo, ha suprimido la fra­
se intercalada que dice: "de acuerdo con lo 
dispuest'J en el articulo 35. o" . 

Articulo 3Z 

En el inoiso segundo, ha agregadO .. enpun •. 
to seguida (.), la siguientefrasé~"''''Este'asun-· 

to tendrá preferencia para su conoc1mi@­
to y fallo". 

Artículo 34 

Ha sido redactado en los términos siguien­
tes: 

"Artículo 34. - Cuando para ocupar un 
cargo en alguna institución fiscal, semifiS­
cal. de adminIstración autónoma, municipal Q 
particular, se requiera la calidad de médico 
veterinario, la cancelación del título profe ... 
sional. producirá, por ministerio de la le,. 
la vacancia de dicho cargo y la terminación 
del contrato de trabajo, en su caso." 

Artículo 42 

Ha sido sustituído por el siguiente: 

"Artículo 42·- Los product03 biológlc~ 
bioquimicos y químiCOS para uso veterinario 
que se importen o laboren en el país, paga­
rán un impuesto del uno por ciento (1 ola) 
sobre el precio de venta. El producto de es- . 
te impuesto ingresará al patrimonío del Co­
legio para cubrir los gastos que demande 
la atención y cumplimiento de la presente 
ley: 

Artículos transitorios 

Artículo 1. o 

Ha sido redactado en la forma que a con­
tinuación se indica: 

"Artículo 1. o. - Un Comité compuesto 
por el Decano de la Facultad de Medicina. 
Veterinaria de la Universidad de Chile, que 
lo pre<:idirá. por el Director del Servicio Na­
cional de Salud y por el Director del De­
partamento de Ganadería y Sanidad Anlplat 
del Ministerio de Agricultura, tendrá. a, SU 
cargo: 

1. o. - Formar el Registro provisional del 
C<Jlegio, y 

2.0.- Organizar la elección de ConseJe .. 
ros generales y provinciales y la constitu­
ción de los respectivos Consejos. 

El Comité podrá delegar su ·facultad .611 
algún miembro de él para presidir la elec­
ción de estos Consejos. 

Actuará de Secretario General 11:1, peJ1~na 
que designe el Comité. 

El Comité organizador, dentro del plazo 
de un año, deberá dar cumplimi~nto a .Sll 
cometido y deberá poner término a sus se~ 
siones al declarar legalmente constituído el 
Consejo General del COlegio. 

En caso de ausencia del Decano de la Fa .. 
cultad de Medicina Veterinaria, pr~iairá .el 
Comité el Director del Servicio Nacümal ~. 
Salud." 
Pue~tas sucesivamente endLseus1ón .la,s 

módificaciones a íos artículos &>.0 ., .4.8. 
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~ de la palabra en cada uno de ellos el 
leñor Sandoval, y, puestos en igual forma 
en votación, se dieron por aprobadas por 
asentimiento unánime. 

Puestas en discusión las modificaciones al 
artículo 29. o, USaron de la palabra los se­
ñores Sandoval, Aqueveque y Foncea. 

El señor Aqueveque solicitó se votaran por 
tnciSOs las modificaciones a este artículo. 

Cerrado el debate y puesta en vo,ación la 
modificación al inciso primero, por 25 votos 
~ntra 5 se dio por aprobada, después de 
repetida la votación por falta de quórum. 

Puesta en votación la modificación al in­
eiso segundo, por tres veces sucesivas no 
hubo quórum. 

En conformidad al artículo 166 del regla­
mento, se procedio a llamar a los señores 
Diputados por dos minutos. 

Transcurrido este plazo y puesta en vo­
tación nominativa, se aprobj por 46 votos 
contra 11 y 1 abstención. 

Puestas sucesivamente en dbcusión las 
modificaciones a los artículos 32, 34, 42 Y 
J.o transitorio, usó de la palabra en cada 
uno de ellos el señor Sandoval, y, puestas 
en igual forma en votación, se dieron por 
aprobadas por asentimiento unánime, con 
excepción de la introducida al articulo 42, 
que fue aprobada por 34 votos contra 7. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Nacio­
nal y, en conformidad a los acuerdos adop­
tados a su respecto que se pusieron en co­
nocimiento del Senado, se mandó comunicar 
a S. E. el Presidente de la República con­
cebidO en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO t 

De su constitución, finalidades y elección 

"Artículo 1. o. - Créase la institución de­
nomi1l$da "Colegio ¡Médixlo Veterinario de 
Chile", con personalidad jurídica, que se re­
~irá por las disposiciones de la pre~nte 
ley. Su domicilio será la ciudad de Santiago. 

Artículo 2'0.- El Colegio tiene por finali­
dad, entre otros Objetivos, propender al ma.­
yor perfeccionamiento cultural de sus aso­
ciados, a la protección de los mismos, y a 
procurar que el ejercicio de la prof,cslón 
constituya una obra útil para la sociedad. 

Además, supervlgilará la conducta profe­
sional de sus miembros y cumplirá con lo dis­
puesto en esta ley y en el reglamento que 
se dicte. 

Artículo J. o. ...... El Colegio será. dirigido 
por el Consejo General, residente en Santia­
go, y por COnsejo~ Provinciales que se crean 
por la mesente ley, residentes en las eapita­
les • las provincias, .siempre qU en la res-

pectiva provincia ejercieren la profesión dle;S 
o más médicos veterinarios. 

Si dentro de una provmcia determinada no 
se reuniere el número necesario para cons.­
tituir un Consejo, los médicos veterinarios 
que ejerzan en ella dependerán del Consejo 
Provincial más cercano, que señale el Cons~­
jo General. 

Artículo 4.0. - El patrimonio del ColegID 
se formará: . 

a) Con las cuotas que se fijen a 113$ .c&­
legiados; 

b) Con las multas que se apliquen de 
acuerdo con la presente ley y el Reglamen-
to, y . 

e) Con las donaciones, asignaciones tes­
tamentarias, erogaciones y. subvenciones 
que se hagan para incrementar el patrimo­
nio del Colegio o de cualqUiera de los fon­
dos especiales que acuerde formar y mante­
ner el Consejo General, y 103 b:..ene3 que ac;1-
quiera a cualquier otro título. 

Artículo 5.0.- Los candidatos a conseje­
ros deberán ser declarados en listas firma­
das por un número de médicos veterinarios 
del respectivo Consejo que reúna los requi­
sitos indicados en 103 artículos 11 Y 19 "1 que 
no baje de cinco cuando se trate de un Con­
sejo Provincial Y de diez cuando se trate d~ 
Consejo General. 

Cada lista deberá contener un número de 
candidatos igual al de consejeros queco­
rresponda elegir. 

Una misma persona podrá figurar como 
candidato en más de una lista. 

Un patrocinante sólo podrá figurar en una 
declaración, Si ,en el hecho figurare en má;B 
de una, sólo será válida la firma puesta en 
la declaración que se hubiere presentadp 
primero. 

Las declaraciones deberán ser presenta­
das al Secretario del (',onsejo respectivo an­
tes del 15 de abril del año en que deba 
verificarse la elección. El Secretario deberlo 
asignar a cada lista el número que le co.­
rresponda según su orden de entrega '1 da;­
rá recibo de ella. 

Artículo 6.0.- DentrQ d4 103 tre$ dias ",... 
guientes al vencimiento del plazo par. Ul 
presentación de las listas, el SecretariO de­
berá fijar en lugar visible del recinto del 
Consejo las listas que le hayan ;sido presen,. 
tadas. Cinco días después de la fijación re­
ferida, formará por orden alfabetico una 
sola lista con todos los candidatos declara­
dos en las di.stin1;as l~~ presentadas, ex­
cluyendo de ella a los que no reúnan los 
requisitos para sel" elegidos y a los que le 
hubieren solicitado por escrito su elbnilla­
ción. Esta lista será también fija.dp. por ~ 
Secretario en la forma antedicha. 

El Secretario enviará carta certificad$. .­
cada uno de los colegiados con la. n6nima 
de la lista definitiva y eon un sobre t1m-
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brado y firmado por él, para que en éste de­
posite la cédula con que votará e indicará el 
térmi.no de funcionamiento de las mesas re­
c,eptoras. 

Artículo 7.0.- Las elecciones de Conseje­
. ros Generales y Provinciales deberán efec­
tuarse dentro de los quince primeros dí:::s 
del mes de mayo del año que corresponda 
y el período de funcionamiento de las me­
sas receptoras será determinado por cada 
Consejo. 

Artículo 8.0.- Los electores sólo podrán vo­
tar por las personas indicadas en estas lis­
tas. 

El elector votará marcando con tinta, en 
La cédula que presente una rayita vertical, 
sobre el guión horizontal que exista frente 
a los nombres de su preferencia. 

Para eIegir 103 miembros del Consejo Ge­
nel"al o 103 Consejos Provinciales, cada elec­
tor tendrá derecho a votar por tantos can­
didatos cuantos sean los cargos que se tra­
toen de proveer, menos dos o menos uno, res­
pectivamente. 

El elector podrá emitir su voto ante la 
mesa receptora designada; si se encontra­
re fuera de la ciudad en que funciona la me­
sa receptora, pOdrá emitirlo por carta cer­
tificada dentro del plazo, y en este caso, 
el wbre timbrado y firmado se colocará 
dentro de otro dirigido al Secretario del 
Consejo. 

Artículo 9. o. _ Al final de cada día de 
votación se hará un escrutinio parcial pú­
blico. del cual se levantará acta, en la que 
deberá dejarse constancia de las observa­
ciones que haya formulado cualquier médi­
co veterinario asisten te. 

Al hacene el escrutinio, se considerarán 
como votos en blanco aquellas cédulas que 
no conteng;an preferencias o que las ten­
gan en número superior al de candidatos 
por los cuales ,el elector tenga derecho a 

,sufragar. 
El Consejo que cesa en sus funciones de­

berá practicar, dentro del quinto día há­
bil siguiente al término de la votación el 
escrutinio general de ella, y proclamará ele­
-g·ido a los candidato3 que obtuvieren las mái!! 
altas mayorías en el núm-ero suficiente para 
proveer las vacantes que se trata de llenar. 

En defecto del Consejo, hará el escrutinio 
y proclamación ,el Secretario sin más trámite. 

TITULO II 

De] Consejo General 

Artículo 10. - El Consejo General estará 
compuesto por cinco mi'embros elegidos por 
el Consejo Provincial de Santiago y por un 
miembro designad(l por cada uno de los de­

. más Consej os Provinciales. 
Artícu]o 11.- Para ser miembro del Con­

~ejo General se requiere: 

.. 

al Estar en poseslOn del título de médico 
veterinario durante diez años, por lo menos, 
y con sus cuotas al día; 

b) Estar inscrito en los Regi.3tros del Co­
legio; 

e) No haber sido Obj>2tO de medidas dis­
cíplinarias del Consejo durante los últimos 
dos años, y 

d) No haber sido condenado ni estar en­
cargado reo por crímenes o simples delitos 
comunes que merezcan pena afli.ctiva. 

Artículo 12. - L03 miembros del Conse­
jo General durarán cuatro años en sus cal',­
gas, pOdrán ser reelegidos indefinidamente y 
se r'enovarán por parcialidades cada dos años, 
en la primera quincena de mayo Que corres­
ponda. 

Los cargos de Consejeros serán servidos 
gratuitamente. 

Arl:Íl~lllo 13,- No pueden ser sImultá­
neamente miembros del Consejo General 
los cónyuges, los parientes consanguíneos o 
afines en línea recta, ni los colaterales que 
se hallen dentro del segundo gracia de con­
sanguinidad o afinidad, inclusive. Si en una. 
misma elección resultaren elegidas dos o más 
personas que tuvieren alguna incompatibili­
dad, el Conse.io decidirá, por sorteo, en la. 
primera s,esión, la persona que debe ser re­
conocida como Conse}ero, y se fijará de in­
mediato fecha para elegir los Consejeros que 
faltaren para completar el Consejo. 

Artículo 14. - Son atribuciones del Conse­
jo General: 

a) Velar por el progre30, prestigio y pre­
rrogativas de la profesión y por su regular y 
correcto ejerCicio, de acuerdo con las dispo­
siciones legales y reglamentarias; mantener 
ta disc1pljn::¡, profesional. pres,.8.1' pro ... I:';/m 
a los médicos veterinarios e imponer precep­
tos de ética profesional; 

b) Dictar el aranCel de honorarios profe­
sionales, el cual deberá ser sometido a la 
aprobación del Presidente de la República. 

El arancel regirá a falta de estipulación de 
las partes; 

c) Resolv,er los conflictos de carácter pro­
fesional que se susciten entre rnécti ;C'-f' ¡r •. te­
rinarios, o de éstos COn sm cliente.s, cuando 
estos últimos o ambos lo solicitaren: 

d) C'Ünocer en ~egunda inst3Ylcia de los 
asuntos a que s', refier,= el a:"tkulo 31, .'Sin 
P'Crjuicio de eplicar por sí mismo las san~ 
cion2S quee.stablece la ley; 

el Administrar 1-:;8 bienes del C::>Lgio; 
f) Fijar el monta de las cuotas extra­

crdinarias qu·? sea necesario e,:tablecer en 
carácter d: generales, pa'ra t(Jdo ,,1 país: 

g) Aprobar anualmente su presupuesto 
de eiltradas y gastos; 

hl Supervigilar el funcionamiento de los 
ConseJos ProvinciaVs: 

i) Designar miembros honorarios y miem­
bros corr, sj)ondi:ntes d,el C(Jlegio; 

j) Representar legalmente al Colegio . 
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El Consej o será representado por su pre­
sldente o por el ql1~ h!l!ga sus VEces. Para 
acredH.ar esta represmtación, bastará un 
c·ertificado del Secretario del C<lnsejo. 

k) Llevar el Registro de todos los médi­
cos veterinarios de la RepÚlblicá. En este 
Rt2gistro se dejará testimonio de .las distin­
clones, de los puestos que desempeñan y de 
las medidas disCiplinarias que se hubieren 
acordado respecto de cada uno. 

La autoridad sanitaria respectiva y los 
Tribunales de Justicia enviaron al Secreta­
rio General, copia autorizada de las resolu­
ciones, con certificado de ejecutoria que 
ccnt:mga sanciones relativas al ej ercicio de 
la profesión de médico veterinario, para su 
anotación en el Rt'gistro y transcripción a los 
Consejos Provinciales que corresponda; 

1) Velar por ·el cumplimiento d·e esta ley y 
su Rt?glamento y ase,sorar a la justicia en la 
represión del ejercicio ilegal de la profesión; 

m) Mantener y estrechar r'3laciones con Jas 
instituciones afines, nacionales o -extranje­
ras; organizar convenciones, jornadas y con­
gresos médicos veterinarios; 

n) Orear y mantener publicacion'3s, curso.!! 
de perfeccionamiento, ·premios a obras ci·en­
tíficas y a memorias de estudiantes de me­
dicina veterinaria, propiciar modios de per­
feccionami'2nto cultural, estímulos y premios 
a instituciones aUnes que a juicio del Con­
sejo General, sean acre·edores a ellos; 

ñ) Fundar y mantener consultorios gra­
tuitos de medicina v·eterinaria y otros me­
dios de acción social (que digan relación con 
estos fines, y 

o) Sugerir las reformas que fuere nec'e­
sario introducir en los estudios de medici­
na veterinaria y en la enseñanza de las 
pfof·:siones u oficios que l~ son auxiliares 
de acuerdo con los progr·escs ci'entíficos. 

El C'Isejo General podrá formar, con 
a'cuerdo tle los dos tercios de sus miembros, 
fondos especiales para cumplir cualesquiera 
o: las finalidad·es contenidas en este ar­
tículo. 

Artículo 15. - El Consejo General, en su 
primera reunión, elegirá de entre sus miem­
bros un Presidente, un Vicepr€sid·ente, un 
Secretario y un Tesorero. 

Artículo' 16.- El Consejo General sesio­
nará con la mayoría absoluta de sus miem­
bros. 

Los acuerdos se adoptarán por simpl-e 
mayoría salvo en los casos ·en que por dis­
posiciones de la presente ley, se requiera 
otra mayoría. 

La inasistencia a cinco sesiones cong.~cu­
tivas, ordinarias o extraordinarias, hará va­
car el cargo de Consej€ro, salvo que hubiere 
causa Justificada a juiciO del respectivo 
Consejo. 

La vacante se prov·~erá en la forma que 
determine el R.eglamento. 

TITULO III 

De los Consejos Provinciales 

Artícu~o 17.- Los Consejos Provinciales 
estarán compuestos por cinco miembros. 

Artículo 18.- Para ser miembro del Con· 
sejo Provincial se requieren las condiciones 
exigidas por el artículo 11, y, además, taner 
domicilio en la jurisdicción rEspectiva. 

A ,los Gomej-eres Prov1nciales les serán 
aplica;bles las incompatibilidades establecidas 
en el a'rtículo 13. 

Artículo 19.- Los m¡'=mbros de los Con­
sejos Provinciales serán ,el·e.gidos por los mé­
dicos veterinarios inscritos en la jurisdicción 
respectiva. Dura,rán cuatro años en sus car­
gos y podrán ser reelegidos indefinidamen­
te. s~ Irenovarán ,por pa reialida des en la 
forma que señala el artículo 12. 

Los cargos de Consejeros Provinciales se­
rán servidos ad ihonorem. 

Artículo 20.- El Consejo Provincial ele­
girá de entre sus mbmbros, ·en su primera 
reunión, un Presidente, un Secretario y un 
Tesorero. 

Artículo 21.- Las disposiciones del ar­
tículo 16 son aplicables a los Consejos Pro­
vinciales. 

Artículo 22.- Son obligaciones y atribu­
ciones de los Consej eros Provinciales: 

a) Las indicadas para el Consejo General, 
en cuanto sean aplicables. con excepción de 
las contenidas en las letras b), d), f), h) 
e 1) de,l artículo 14. 

b) Resolv·er las cuestiones de honorarios 
y demás que se susciten entre el médico ve­
terinario y su cliente, cuando ést·e o ambos 
lo soliciten. Llegado este caso, el ConsEjo 
designará, conforme al turno que él mismo 
fije, a uno de sus miembros para la trami­
tación. él cual procederá como arbitrador. 
Para dictar fallo, el quórum será la mayoría 
absoluta de sus mi·ombros. Gontra la deci­
sión del Oonsejo, no habrá recurso alguno. 
L3. copia autorizada del fallo tendrá mérito 
ejecutivo. 

c) Fijar y percibir las cuotas ordinarias 
que deberán ·pagar los col-:giados, sin perjui­
cio de las cuotas especial'cs que puedan fi­
jarse ·en las reuniones generales, de acu·er­
do coOn el Reglamento qUe se diclie. 

De estas cuotas correspond:rá al Conse­
joO Geneml la ,parte que determine el Re­
glamento, y 

d) Solicitar d-el Consejo General la fija­
ción di: las cuotas extraordinarias que el 
Consejo -estime conv€niente establecer para 
la zona de su jurisdicción. 

TITULO IV 

De las Reuniones Generales Ordinarias y 
Extraordinarias 

Artículo 23. - Habrá r·:unión general or­
dinaria en la segunda quincena del mes de 
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abril de cada añQ. En eUa el Consejoo pr,e­
sentará una memmia de su labor durant€ el 
año prec-ed·mte y un balanc-e de su estado 
economico. 

Est-s balance será sometido a la aproba­
ción de la Contraloría General de la Repú­
blica. 

Artículo 24.- En las reuniones generales 
ordinarias, los médicos veterinarios podrán 
p;:,oponsr a la consideración del ConsejQ las 
medidas que creyeren convenientes para el 
prestigio de la Orden o -el ej eTcicio de la 
!profesión. 

Artículo 25.- Habrá reunión general ex­
traordinarioa cuando lo acuerde el Conseja, 
10 pida por escrito al- Presidente, indicando 
su ob}zto, un -número de médicos veterinario~ 
que r-(presente, a lo menos, ellO 010 de los 
bscritos en el Registro respectivo. En ella 
sólo podrán tratarse los asuntos incluídotS en 
la convocatoria. 

Artículo 26.- En toda r-~unión g·eneral el 
quórum será el 20 010, a lo me nOtS , de los 
médiccs VEterinarios inscritos. No habiendo 
quórum, s's citará para dentro de los quin­
ce días siguientes, a una nueva reunión, que 
se celebrará con los que concurran. 
Artículo 27.- La citación se hará por me­
dio de trES avisOtS publicados en un diario 
de la ciudad d'e asiento del Consejo, con in­
clcación del día y lugar en que deba veri­
ficarso la r·eunión y su obj eto, si fuere ex­
traordinaria; y, adEmás, por carta dirigida 
a los miembros del OOlegio, al domicilio que 
hayan fijado en el. Registro. 

El primer aviso será publicado y las car­
tas enviadas, a lo menos, con cinco días de 
anterioridad al designado para la reunión. 

TITULO V 

Del Ejercicio de la Profesión 

Artículo 28.- Para ejemer la profesión de 
médic-o veterinario es menester -Estar ·en po­
s'2sión del título de médic-o veterinario, otor­
gado por la autorid-ad comp-etente y estar 
inscrito en -el R2gistro especial de la juris­
dicción de su domicilio. 

Las Municipalidades otorgarán parent€s 
para el ej ercicio d·e la profesión sólo a aque­
llos médicos vet-erinarios que acrediten es­
tar inscritos ·en el Colegio. 

Artículo 29.- Los que se crey'eren p·erju­
oicados por los procedimientos profesionalEs 
de un médico veterinario pOdrán recurrir al 
l'espectivo Consejo Provincial, quien, en co­
!I1ocimiento d,e los anteced'entEs acompaña­
dos a la reclamación, exigtrá como requisi­
to previo para darle curso un depósito a su 
o!"den, por la suma que ·estimare prudente 
\para rEsponder al pago de la multa que d'e­
Iberá imponer si la reclamación es desecha­
da, a men03 que, por la mayoria de los 
dos tercios, acuerde no aplicarla. En mul-

ta será de mil pesos y se regulará habida 
consideración a la gravedad de los antece­
dentes. 

El Consejo apreciará la prueba en con­
cL:ncla y fallará -en tgual forma oy,-ndo al 
interesado. 

Armculo 30.- Estas ,reclamaciones, con­
juntamente con el fallo que recaig.as-obre 
ellas, no de'berán ser publicadas sin acuer­
dQ ·sx.preso del Cons'ejo, bajo apercibimien­
to de una mu.lt-a de un mil a diez mil pesos, 
que aplicará sumariamente ·el JUeZ de Letras 
de Mayor Cuantía del lugar en que se hiciere 
la publicación. Esta multa se duplicará: en 
caso de reincidencia, sin perjuicio de 103 de­
l'·ecihos que otorgan las leyes correspondien­
tes. 

TITULO VI 

De las Medidas Disciplinarias 

Artículo 31.- Sin p·erjuicio de las facul­
tades que corresponden a la autoridad sa­
nitaria respectiva y a los Tribunales de Jus­
ticia, los Consejos Provinciales pOdrán lm­
pon~r al médico v'eterinario que, en el ej-3r­
ciclo profesional dentro de su jurisdicción, 
incurra en cualquier acto desdorcso, abusi­
vo de su oficio o incompatible con la di,gni­
dad y cultura de la prof'2sión, algunas de las 
sanciones que se indican a conUnuación: 

a) Amonestación; 
'b) Oensura; 
e) Susp'ensión del ej ercicio profestonal por 

un plazo no superior a seis meses. 
Las medidas diSCiplinarias que se apli­

quen deberán comunica!"se al interesado, por 
€l Presidente y el Secretario del resp·ectivo 
Consejo, en carta c'ertificada que s'e expe­
dirá, a más tardar, al día sigui·snte hábil al 
ck tomarse la medida. 

La resolución del Consejo Provincial que 
imponga algunas de las medidas disciplina­
rias contenidas en las letras b) y c) es 3Ip€­
lable dentro d·el plazo de quince días hábi­
les, ccntados desde la fecha de la notifica­
ción, ante el Consejo General, quien reoolv-e­
rá en ·el plaZio de treinta días, con audiencia 
dol inculpado, y dejando testimonio escrito 
de su defensa. La apelación 'podrá ser int-er­
p u-esta a un po-r telégrafo. Mientras S2 re­
su·elve el recurso se suspenderá el cumpli­
miento de la medida. 

La sanción a que se refiere la 1'etra eJ, 
sólo podrá ser acordada por los dos ter­
cios de los Consejeros en ejercicio. 

Ejecutoriad-o el acuerdo qu'e impone sus­
pensión se comUnIcará a las autoridades ca· 
rrespond1entes para su cumplimi·ento. 
Artículo 32.- El Consejo General, cono­
ciendo d o una reclamación, a requerimi-en­
to del Consejo P.rovincial respectiv·o o d·e 
oficio, pOdrá canc'slar el título a un médico 
vet'2rinario, siempre que concurran con sus' 
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votos los dos tercios del total de sus :m~em~ 
b!'os y que motives g,raves le aconsejen. 

Esta resolución Sorá a-pelabIe ante la Cor­
te Supr'cma, d-entro de les quinc-3 días háJbi­
les siguientes a su notificación. Este asun­
to tendrá preferencia para su cono'Cimitm­
to y fallo. 

Confirmada la re_so.lución par este Tribu­
nal, el médico veterinario será eliminado de 
los Registros del Colegio y se comunicará 
esta determinación a cada uno de les Con­
sejos Provinciales del pais y a I.as autorida­
des corre3pondientes para su cumpli­
mient<J. 

Artículo 33.- S<llamente se ccnsiderarán 
motivos graV'es: 

a) Suspensión del inculpado a lo menos -
tres vec,es en el curso de cinco años; 

b) Haber sido condonado por s-ontencia 
eJecutoriada, por alguno de los delitos que 
contemplan lOos artículos 290, 317 Y 318 del 
Código PEnal; 

C) Ampara-r,bajo su título profesiona,l, a 
una persona no autorizada l'egalmente para 
e}2rc-or la profesión de médic<l veterinario, 
siempre que anteriermE'nte se le hubi,eren 
aplicado por esta causa las medidas disci­
plinarias contempladas en el artículo 31. 

Artículo 34. - Cuand<l p-ara ecupar un 
earg<l en alguna institución fiscal, s2mifis­
cal, de administración autónoma, municipal 
o particular, se requiera la calidad de mé­
dico veterinario, la cance[aciólll del título 
profesional producirá, por ministerio de la 
ley, la vacancia de dioho cargo y la ter­
minadón del contrato de trabajo, en su 
caso. 

Artículo 35_- Cualesquiera de las perso­
nas interesadas podrá impugnar la composi­
ción d-3 los consejos, cuando éstos hayan de 
resolver alguna reclamación o sobre la apli­
cación de medidas disciplinarias, a fin de 
que dEjen de intervenir en el conocimiento 
y fallo del. asunto B.qu-sUos miembros que se 
encuentren en aguno d-e los siguientes ca­
sos: 

1 .o-Ser socio de al.gunadoe las partes, o 
sus acrEedores o deu.dores, o tiener d-e algu­
na manera análoga d-ependencia o preemi-
Ile-ncia sobr-e dioha parte; . 

2.0- Ten-er amistad o en-emistad respecto 
de alguna de las part, s, probada por hecholS 
repetidos o irredargüibIes, o anteced€ntes 
que permitan supon-sr falta d,e imparcialidad 
en la emisión de su jUicio o dictamen; 

3.0- Ser ascendiente o descendLente legi­
timo, padre o hijo natural o adeptivo de 
alguna d-s las partes, o estar ligado con ellas 
por parentesco do consanguinidad o afinidad 
hasta el cuarto g.rado inclusive; 

4 _ 0- Haber emitido opinión Bo'bre el 
asunto, y 

5.0 Tener interés directo o indirecto en 
la matieria d·e que se trate. 

Conocerá de -ellas un Tribunal compuesto 
por tres miembros del Consejo General, eloe­
gidos por sorteo, con exclusión de los afec­
tados, -en su caso. 

Si aC-2ptadas las impugnaciones, el Con­
sejo queda sin número para funcionar, se 
intEgrará, sólo pa-ra estos efectos, ha,sta su 
totalidad, por médicos v-eterinarios elegidos 
po.r Borte-o, de -entre los que tengan los re­
quisitos n8c,esar1os para ser Co'nsejeros, 
Slempre que no estén comprendidos en al­
gunas de las causales señaladas en los in­
cisos anteriores. 

Para el evento de que con la aplicación 
de las disposiciones prec-edent-es, qu-edare 
algún Cons,ejo Provincial en la imposibili­
dad de conoc-er algún asunto por falta de 
quórum necesario lo reemplazará el Cense­
jo General. 

Artículo 36.- Antes de aplicar c-ualquiera 
medida disciplina.ria, los Consejos deberá;n 
oír verbarmenteo por escrito al médico V'e­
"terinario inculpadO, citándolo al efecto con 
cinco días de anticipación, a lo menOs, por 
medio de una carta c-ertificada dirigida a 
su domicilio. Si el domicilio estuviere fuera 
del asiento del Cons,ejo respectivo el plaw 
para la comparecencia se ampliará en quin­
ce días. 

Transcurrido -el plaw indicado, procederá 
el Consejo, compareZ'Ca o no el citado, sal­
vo que en este último caso concurra causa 
legítima de excusa calificada por el Con­
s-ejo. 

Artícwo 37.- Las facul'tades que se con­
ceden a los Consejos por los artículos 29 y 
siguientes no podrán ser ejercitadas -después 
de transcurrido un año, contado desde que 
se ejecutaron los actos que se trata de juz", 
gar. 

TITULO VII 

De las Sanciones 

Artículo 38.- El que sin ser médico vete­
rinario ejercioer-e la profesión en cualquiera 
d-€ sus formas, incurrirá en la pena .de re­
clusión menor en su grado mínimo y mul­
ta de $ 2.000 a $ 10.000. En caso de reinci­
dencia, la pena se aumentará e-n un grado 
y la multa podrá duplicarse. 

Artículo 39.- El médico veterinario que 
ej12l'Cier'e su profoesión, hallánd-ose sus-pen­
dido por resolución e}2cutoriada de autori­
dad competente, suf'rirá una multa de 
$ 2.000 a $ 10.000 que podrá duplicarse en 
caso de reincidencia. 

!La multa se aplicará ,breve y sumaria­
mente por 08'1 Juez de Letras de May<Jr Cuan­
tía en lo Cri:minal y, si hubieren varios. el 
que estuvIere de turno el día en que se dic­
tó la orden de suspensión, con la sola audien­
cia d·el afectado. 
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Artículo 40.- Los que usen distintivos, 
plancihas, avisos, membretes o cualquier otro 
medio de propaganda, mediante el cual se 
atribuy-en la calidad de médico veerinario 
u ofr·ezcan servicios de tales, o expidan re­
cetas o certificados sin tener título, serán 
castigildos como autorEs del delito a que se 
refiere el artículo 38. 

Artículo 41.- Encargado reo un infractor 
de la pres3nte ley, por alguno de los delitos 
contempladas en este título, se decretará la 
clausura provisional de su oficina o del lo­
cal en que ejoerciere sus actividad·es. Conde­
nado por sentencia ejecutoriada, la olausu­
rl:'. será definitiva. 

TITULO FINAL 

ArtículO 42.- Los productos biológicos, 
,bioquímicos y químicos para uw vet·erina­
rio, que se importen o elaboren en el país, 
pagarán un impuesto del uno por ciento 
n ola) sobre el pr,ecio de venta. El produc­
to de este impuesto ingresará al patrimonio 
del 'Colegio, para cubrir los gastos qu·e de­
mand,e la atención y cumplimiento de 1a 
presente ley. 

Artículo 43. - La Tesorería Genera1 de la 
República entr':gará trimestralmente al Con­
sejo General del Colegio,el valor recaudado 
por conc'2pto de impuesto a que se refiere el 
artículo anterior. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ArtíCulo 1. o-- Un Comité compuesto por 
el Decano de la Facultad de Medicina Vete­
rmaria d,e la Universidad de Chile, que 10 
preSi.dirá, por el Director d·",l Servicio Na­
cional de Salud y por el Director d'el Depar­
tamento de Ganadería y Sanidad Animal del 
Ministerio de Agricultura, tendrá a su 
cargo: 

1.0- Formar el Registro provisional del 
Cclegio, y 

2.0- Organizar la elección de Conseje­
ros generales y provinciales y la constitu­
c!ón de los r'2spectivos Consejos. 

El Comité podrá delegar su facultad en 
algún miembro d'e él para presidir la elec­
clón d-e estos Consej os. 

Acturará de Secretario General la perso­
na que designe el Comité. 

El Comité organizador, dentro del plazo de 
un año, d·eberá poner término a sus sesio­
n€s al dEclarar legalm2nte constituido el 
Consejo General del CoIegio. 

En caso de ausencia del Decano de la Fa­
cultad de Medicina Vererinaria, pr,esidirá el 
Comité, el Director del Servicio Nacional de 
Salud, 

Artículo 2.0- La primera renovaClOn par­
cial de los Consejeros se efectuará d'2signan­
do por sorteo a aquellos d,e sus miembros 
que deben terminar en sus cargos." 

En segundo lugar, correspondía entrara 
considerar el proYecto de ley, de origen en 
un Mensaje con trámite de "suma urgen­
cia" e informado por las Comisiones de Eco­
nomía y Comercio y d,e Hacienda, por el 
cual se s'uplementael Presupuesto del pre­
s€nre año, con el objEto de completar e~ 
aporte fiscal a la Corporación d'e Fomento 
(j,¡, la Producción. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
señor Montané (Diputado Informante de la 
Comisión de Hacienda). 

!Por ha-ber t2rminado el tiempo d€stinado 
a la Ta.bla del Orü'en del Día, quedópen­
diente el debate y 'en el uso de la pala,bra el 
señor Montané. 

A indicación del &2ñor Correa Letelier (Vi­
c'epresid'3nte) y por asentimiento unánime, 
:!e acordó pro-rrogar ·hasca el constitucional 
los plazo.> de urgenCia de los siguientes pro­
yectos de l3y, que figuraban en el primero 
y segundo lugar d'3 la Trubla del Orden del 
Día, de la pres,ente sesión: 

El que fija normas para la determinación 
de los precios d-e los artículos de primera 
necesidad, y 

El que modifica el Decreto con Fuerza de 
Ley N.o 191, que or,ganizó las Juntas de 
Auxilio Es<:olar. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incid'2ntes, el. primer tur· 
no correspondía al Comité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Ar'2l1ano, para 
hacer diversos alcances a las observaci<'mcs 
fermuladas per el señor Sepúlveda Garcés, 
en &:sión anterior, relacionadas 'con la circu· 
lar conjunta de la Superintendencia de 
Bancos y del Banco Central de ChUe que es­
tablece el control cuantitativo y cualitativo 
ti'el crédito eh ·91 país . 

Terminó S()licitando se transcribieran sus 
observacion'2s, en ncmbre del Comité Libe­
ral, a lo que adhirió el Comité Cons2rvador 
Tradicionalista, al señor Ministro de Ha­
den da, con el objeto de qU'2 se si'rva d,~ro­
gar, a la brevedad postble, esa circular y res­
tahlecer la situación cr>editicia a la époea 
anterIor a su dictación. 

El s-2Íl0r Errázuriz Eoheniqul' se .re'firi6, 
nuevamente, a las preferencias d'e que ha­
b'.'ía disfrutado un grupo de industriales tex­
tiles, en d'2trimento (k otros, en -21 otorga­
miento y repartición de dIvisas y a las irre­
gularidades que se habrían producido en la 
-liquidación de las p~?vias del a1godón en 
rama, internado a bordo del v¡¡¡por "Po~y­
Crown", en 1953. 

D2stacó, especialmente SSa., diversas con­
ciusionesdel dictamen del Consejo d,o De­
f€nsa Fiscal evacuado sobre el pa,rticular y 
que, .por ~nkiativa del Consejo Nacional de 
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Comercio Exterior, se. pusiera, vecientemente 
el" cohocimiento de la Justicia Ordinaria. 

Como se expresó ante'riormente, a indí­
caclón del señor Diputado y por asentimien­
tounáinime se acordó dirigir oficio al se­
ñor Ministro de Hacienda, con el objeto d'e 
que recomiende al Consejo de Defensa Fis­
cal,que se sirva hac0r parte ·en el proce­
so que se ha iniciado al respecto. 

En turno siguiente correspondía al Comi­
té Agrario Laborista. 

Usó de la palabra el señor Guzmáin, pa­
ra 'f'efutar los cargos hechos, 'en sesión an­
terior, por el señOr Palma Gallardo, en con­
tra del Abogado y Jefe Zonal de la Carpo­
t;ación de la Vivienda ,para las provincias 
(1e1 sur, don Manuel Narbona Cortés. 

El señor Fonc'ea manif,,=stó, 'en seguida, la 
necesidad de 'que se dé preferencia en la en­
trega de una casa de la PoblaCión "Costa­
nera", construída por la CORV!, en la ciu­
dad d,~ Talca, a. la familia d,el bombero Al­
Qerto Contreras Ma,rcou, fallecido en acto 
t;i,el servicio, al concurrir a un inc,endio pro­
ducido en la planta h1droeléctricaen cons­
~rucción "Los Clpreses". 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció para la Tabla de Fáicil 
D2spacho de las sesiones próximas, los si­
guient2s proyecws d'e ley: 

Moción que li:bera de derechos la interna­
ción de un motor estacionario Caterpillar 
[)iesel destinado a la iMunkipalidad ,eLe 
Cuneo; 

Moción que autoriza a la Municipalidad de 
VlCoo'ria para contratar un empréstito; 

Moción que modifica la Ley N. o 11,119, que 
autorizó -a la Municipalidad de Calama pa­
ra contratar un empréstito, cün el objeto de 
aumentar los recursos acordados; 

Moción que lib3ra de derechos la interna­
ción de máiquinas de contabilidad destinadas 
a la Caja d,,, Rdiro y Montepío de las Fuer­
zas de la Defensa Nacional; 

Moción que dispone el traspaso de la So­
ciedad Constructura d-e Establecimientos 
Educacionales a la Corporación de La Vi­
v1enda, de los fondos de la EX Corporación 
d·e R>econst'rucción, con el objeto de entre­
garlos a la SocLedad Protectora de San 
Carlos; 

Moción -que autoriza a la Municipalidad 
de San Vicente de Tagua-Tagua, ¡para expro­
plar un terreno; 

Moción que autoriza a la Muni:cipaUdad de 
Lota, para contratar un empréstito; 

Proyecto que autoriza la 'expropiación de 
los t2rrenos que forman la Población Zela­
aa, de Quinta Normal; 

Mensaje que designa Consejero vitalicio 
del Servicio de Seguro Social y del Servicio 
Nacional de Salud, al señor Exequiel Gonzá­
]ez Cortés; 

Moción que incluye al Hotel El Morro, de 
Tomé, ent,re los estalblecim~entos a que se 
l'eUere el'D. F .L. N.O 370, de 5 de agosto 
d.e 1953; 

Moción que condona las deudas que tiene 
Ja 'Gota de Leche de Ohillán, con la Corpo­
ración de la Vivienda; 

Moción que autoriza a la Corporación de 
la Vivienda, para otorgar una subV'ención 
extraordinaria al Cu,~rpo de Bomberos de 
Chillán, para la terminación del Cuartel y 
dependencias de 'esa institución, y 

Moción ,que condona la deuda que tiene la 
Gota de Leche de OvaUe con la corporación 
de la Vivienda. 

CAMBIO EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

indicación del señor Carmona (Vicepre­
sid-ente) y por asentimiento tácito, se die­
ron 'por aprobados los siguientes cambios en 
el p-ersonal de las Comisiones que se indi­
can: 

Defensa Nacional 

Se aceptó la renuncia del señor Martínez 
Urrutia y se designó en reemplazo al señor 
Flores. 

Hacienda 

S-e aceptó la renuncia del señor Serrano y 
se designó en reemplazo al 'señor Larraín. 

Especial de Alzas 

Se aceptó la r'enuncia del señor Foncea y 
desLgnóen re,emplazo al señor Orpis. 

Educación Pública 

Se aceptó la renuncia del señor Rigo-Righl 
y se designó en reemplazo al s-eñor Ibáñez, 

Especial de la Vivienda 

Se aceptó la renuncia del señor Puente 
Gómez y s-e designó en reemplazo al señor 
Cueto. 

Trabajo y Legislación Social 

Se ace-ptó la renuncia del señor Errázuriz 
Eyzaguirre y se designó 'en reemplazo al se­
ñor Ríos. 

Economía y Comercio 

Se aceptó la r-enuncia del señor Martínez 
Urrutia y se designó en reemplazo al señor 
Cisterna. 
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Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptó la renuncia del señor Marrones 
y se d-esignó en reemplaz.o al s,eñor Ta­
mayo. 

PROYECTO DE ACUERDO 

A indicación del señor Carmona (Vicepre­
sidente) y por as·entimiento unánime, se die­
ron por aprobados los siguientes proy'ecOO8 
de acuerdo, para celebrar sesiones eSp€cla· 
~es: 

De los señores Al2gre y Valdés Larrain, 
Comités Sccielista Popular y Cons'ervador 
'l'radicionalista, respectivamente, para el dla 
miércoles 24 de los corrientes, de 15 a 16 
Ihoras, con 'el ooj eto d·e ocuparse de la for­
ma en que la Empresa Maríthria del Estado 
cumple sus funciones en las provincias de 
Llanqumue, Chiloé, Aysen y Magallanes, y 

De los señores Cuero, Galleguillos Vera 
y Barra, apoyados -por el Comité Socialista, 
que dice como sigu,e: 

"CONSIDERANDO: 
Que S·3 hace indispensable que Ja Cámara 

Iregularice la actual situación qu,e existe en 
cuanto a la :asignaci'ónfamiliar para los 
cobreros; 

Que, con esta finalidad, la Comisión de 
Hacienda ha evacuado un informe conteni­
do en el BOletín 7,922 B, que crea el sis1te· 
ma de compensación. 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Celebrar sesión especia.1el miércoles 31 de 

agosto, de 20 a 24 horas, a fin de conocer 
.el informe de la Comisión de Hacienda, CDn­
tenido -en el Boletín N.o 7,922 B." 

.se presentaron a la consideración de la 
Sala, los siguientes proyectos de acuerdo, 
qu·e, a indicación del señor Ca'rmana (Vice­
presidente) y pOr asentimimento tácito se 
declararon sin discusión por ser obvios y 
s¡'nciUos y que 'PU€stos posteriormente ,en 
votación, s-e dieron por aprobados en igual 
ferma: 

De los señores Orpis y Barrueto, apoyados 
por el Comité Agrario Laborista: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que la sequía que afecta ya por más 

de un mes a las provincias de Cautín, Ma­
lleco y BíoJ-Bío, fuerDn sumamente perjudi­
Ciales paTa las siembras de trigo y avena, 
ya que las heladas atrasaron ·enormemen1te 
su desarrollo; 

2.- Que en esta época deben los agriCUl­
tores solicitar el salitre necesa,rio para co· 
iocar a las si·embras; 

3.- Que en las estaciones de los ferroca­
rriles de estas zonas no hay existencia de 
salitre, ni tampo,coen las bodegas d,el De· 
partamento Agrícola del Bando del Estado, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de Agricultura, a 

fin de que disponga lo necesario para '31 rá­
pido abastecimiento de las estacion'2S de los 
ferrocarriles y bodegas del Departam~nto 
AgríCOla del Banco del Estado, de este ele­
mental abono, para las siembras de trigo 
d," la z.ona sur del país." 

Del señor Barra, apoyado ;por el Comi­
té Socialista: 

"CONSIDERANDO: 
Qu·:'J es necEsa,rio estimular a los obreros 

que comprenden los boen-eficios que reporta 
el cooperativÍSilIlo; 

Que las Cooperativas de construcción de vi­
viendas son el más efectivo aporte a la. 
oolución del problema ha'bitacional,que así 
lo han comprendido los obreros del Sindi­
cato Industrial Caupolicán Chiguayanw, de 
Concepción, que han constituido una Coa-pe­
rativa de -esta naturaleza, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Salud 

PúbHca; para 'que, si lo tiene a bien, dis­
ponga que el Servicio de S2guro Social, en su 
úportunidad entregue los m-edios económicos 
:que en calidad de préstamos le corresponden 
a los quinientos integrantes de la Scciedad 
Cooperativa Inmobiliaria de Chiguayan1te. 
SocIedad Anónima, en su condición de im­
ponentes de la Ley N.o 10,383." 

Se presentaron, además, los siguientes 
proyectos d-:; acuerdo, que por 28 VOtos con­
tra 7 y la unanimidad de 37 votos, respec­
tlvamente, se declararon sin discusión por 
ser obvios y sencillos, y se dieron poslie­
r~orment>€ por aprobados por 36 votos con­
tra 3, el primero, por 41 contra 2, el seg-un­
do: 

Del señ::¡r Cuadra, por el Comité Li:beral y 
del señor Carmona, por 'cl Gomité Unido . 

"TENIENDO PRESENTE: 

Qu,e las obras -que se realizan para la 
nueva aducción de agua pot.a'bh de la ciu­
dad de Antofagasta, corren inminente pe­
ligrQ cLequedar paralizad_as por estar ago­
tándooe las partidas en pod·er del Ministerio 
de Obras Públicas, que para estos fines cO!n.­
Bultó la L-ey N.o 11,856; 

Que d·:;bid-::¡ a gra.ves inoonv·ententes, por 
falta de cumplimiento de las propu·:sros pú­
blicas, que se pidieron al ser promulgada di­
cha ley, los trabajos se d-emorarán un pla­
Z0 superior a dos añQs, al consultado, lle­
vando a los habitantes de diCiha ciudad des­
esp·:;ranza, por escasez de agua que padecen 
du'ranlie varies años, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
DirIgirse a S. E. el Pr,esidente de la &3-

pública, a fin de que haga uso de la auto­
'rización que le conced·e el artículo 2.0 de 
la L2Y N. o 11,856, para emitir y colocar 00-
nos hasta la cantidad de $ 500.000.000." 
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De los señores Gumucio y Silva Ulloa, apo­
yados por los Comités Conservador Unido, 
Radical, Socialista Popular, -¡ Uberal. 

"CONSIDERANDO: 

Que el Pod'er Ej€eutLvo en su condición de 
colegislador, está en la obligación d·e poner 
todo su esfuerzo para que las leyes cumplan 
estrictament'e con los preceptos constitucio­
nales y, aún más, qU;J '~llas cumplan efi­
cazmente los fines para l()s cuales se dictan; 

Que los Ministros de Estado corrient€­
menli3 se excusa.n d'3 c()ncurrir a las invi­
taciones que les formulan las C<::>misiones de 
la Cámara de Diputados, a fin de que pro­
porcionen los antecedentes y datos necesa­
rios para el mej.or estudio y discusión de los 
proyect·os de ¡'eyes; 

Que últimamente esta situación se ha vis­
to ostensiblemente agravada con la ausen­
cia de los Ministros del ramo, durante la 
discusión de los proy':ctas que mejora las 
rentas del Poder Judicial, d:;l que aumenta 
las remuneraciones de los funcionarios del 
Servicio Nacional de Salud y de otras no me­
nos important,2S iniciativas, con 10 cual no 
:se conocieron el monto d<:;l egreso fiscal ni 
el rendimiento de los impuestos, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Oficiar a S. E. el Pr€sideln te de la R,,=pú­
blica manif'2stándole la conveni'=ncia de que 
Jos señores Ministros de Estado cotllcurran a 
130S s·esiones de trahajo d,.~ las Comisi·ones del 
Cüllrgreso Nacicn.al, cuando s'eam citados, a· 
fin de que e~pr'esenel pensamiento del Go­
bierno fnnte a los proy-ectos de leyes que 
tienen relación c()n la política "c-Clnómica del 
país. " 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Fonc'=a continuó sus observacio­
n€s sebre la situación de la familia del bom­
bero Alberto Centl'eras Marcou, recL nbemen­
toe fallecido en acto de servicio ''m un inc,en­
di() ()currido en la planta hidroeléctrica de 
"Los Cipreses". 

Solicitó se dirigiera oficio, en noQm!}r,;J de 
la Cá;mara, al señe>r Ministro ·de Oflras PÚ­
blicas, con -~l objeto de que, ,por su inter­
m-r-dio, la Corporación de la Vivi'enda se sir­
va acoger la petición del Cwerp() de BJmbe-
1l"08 de Talca, en ()rden a que se le ot<Jrgue 
¡pr-:!e,rencia a la ret-2rida familia, para ad­
Quirir una casa en la Población "Costane­
ra", doe dicha ciudad. 

POi" asentimiento unánime así se ac()rdó. 
El turno sigUiente corresp'oIlidía al Co­

mité D3mocrátlco del Pueblo. 
Usó de la palabra ·el señor Oyarzún para 

fundamentar un proyoecto de ley, 'pa'trocilna­
do por les Diputados de su Comité, para que 
el producto de la venta del fi.erro inutiliza-

do de propiedad fiscal, que se encuentra 
depositado en los recintos portuarios de 
Valparaiso, s,e destine a la crea'cion (1-~ wna 
Goc'peraUva d'3 Consum()s, para los obreros 
fIscales del m·encionado Puerto, en h'Jmena­
je a la Asociación "José Mariano Valenzue­
la", En -=1 63.0 anive-rsario de su fundaciÓtll. 

Solicitó se dirLgi.era ()ficio, en nombr·e de 
la Cá;mara, al señor Ministro de Tierras y 
C{)}.onización, c()n -el objeto d'e que s~ sirva 
ordenar se procede a la enajenación, en 
pública subasta, d·e les ochocientos mil ki­
los de fierro inutilizadopl'oveniente del ma­
terial excluído de los Servici08 de Aduanas 
y que S3 ha ido alma-cenando en el Depar­
tam:mto eLe Construcción y Administración 
de Puertos de Valparais(). 

P.or asentimi'ento unánime, así se ac()rdó. 
A indicación de SSa. y por asentimiento 

1l'llánLm3, se acordó enviar una n-ata d·: con­
gratulación a esa Asociación, con motivo del 
63.() aniversario de su fundación. 

Con la v-enia del Comité, usó de la pala­
bra el señor Alegre, para formular diversas 
ob&ervaci-ones relacionadas c()n las graves 
cünsecuencias de la s-:quía en la provincia 
ele Valparaíso y las medid,as que podrian 
adoptarse pa;ra solucionar ,este problema. 

Solicitó se transcrLbieran sus observa'CÍo­
nes, en nombr'e de la Cámara, al s-2ñor Mi­
nistr() de Obras. Públicas, con el objeto de 
qu-" en el Pr(supu =sto NaciclJ1al del próxi­
mo año se contemple la suma n-cc'esaria pa­
ra terminar las cbras del acueducto de Las 
Vegas, de Valparaíso, cerno aSimi"mo, con 
cargo al dos por ciento constitucional, se ej.3-
cllten los trabajos urgentes a qu,e hizo men­
ción ('ll ellas. 

P'Ür asen'timiento unánim-e, así &e ac()rdó. 
El señor Cisternas USó d'e la palabra para 

referirse al exceso de la,bor y a la escasez de 
p:crs<mal que Existe en el Ju~gado d'e Letralt 
del departamento de El Loa, 10 que impedi­
ría el n()rmal fUllcionamL:'llto de este Tri­
bunal. 

Solicitó se diri.giera ()ficio, en ncmbr-e de 
la Cámara, al s::ñor Ministro eLe Justicia, con 
el objeto de que se sirva consid-erar la con­
veniencia d,= transforma,r el Juzgado del 
Trab$.jo d'e El Loa, en Juzg-ado de Letras de 
Menor Cuantía, en atención al escaso mo­
vimiento de aquél y al excesivo núm=ro de 
asuntos que debe despachar el actual y úni­
co Juzgado de Letras de ese departam~n­
too 

!Por asentimiento unánime, así se ac()rdó. 
El señor Pahstro dio a conocer las con­

clusiones de una conc·:ntraclón I'8cientemen­
te oele'brada por los v-3cinos de la Pobla­
ción "Vkent,e NaiVaI1rete", ublcad,a Fn la co­
muna de San Miguel, para protestar del 
acuerdo adoptado por la Corporación de la 
Vivienda, en ()rden a l'~avaluar las casas de 
esa población, y reaj ustar los di'Videndos co­
rrespoodient;.es. 
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A indicac1ón del señor Carmona (Vicepre­
sidente), y por asentrmiento unánime, se 
acordó prorrogar la presente sesión, 'hasta las 
21.15 horas, y, una vez term~nada la llora 
de Incidentes. entrar a ocuparse de los asun­
tos de inverés partioular, para lo cual es­
taba citada la Cámara, d'e 20 a 21.15 ho­
ras. 

El turno sIguiente correspondía al Comite 
Radical. 

Usó de la palahra el señ-or Alhumada para 
referirse, igualmente, al sentido antL'iocial 
qu·e tendría el re avalúo acordado por la 
Corporación de la Vivi.-2nda, para las casas 
que forman la Población "Vicente Navarre­
te'. situada en la comuna de San MigueL 

En seguida. el señor Diputado señaló los 
objetivos y conclusiones de la Conf3r·:oncia 
L .. tinoamericana por las Li'bertades Públi­
cas. celebrada recientemente en Santiago. 

El señor Brücher formuló div'2rsas obS'3r­
vaciones relacionadas con las consecuencias 
que para el comercio, producción y movi­
miento general del puerto de Antofagasta. ha 
a,carreado el gra v·e problema de la falta de 
eü,ergía eléctrica. 

M3.nifestó que la solución definitiva de­
be buscarse, destinando cincuenta millones 
de peses, de los fondos prov·3ni,3ntes de la 
Ley del Cobre. a través de la Corporación 
de Fomento <1e la Producción, para este ob­
jeto, y, de inmediato y como solución tran­
sitoria, disponer .el traslado d-e dos moder­
nos y poderosos motores que se encuentran 
actualmente sIn uso práctico en el Aeródro­
mo Militar de Cerro Moreno, con lo cual se 
aumentaría la .3Il1e.rgía eléctrica en canti­
dad suficiente como para dar movimiento 
a. la mecanización del puerto, y la ciudad 
de Antofagasta pOdría normalizar sus con­
sumos. 

Solicitó se transcrtbieran sus obs·ervacio­
nes, en nombre de la Cámara, a los s'eñores 
Ministros d·3 Obras Públicas y d'3 D:fensa 
'Nacional, con el obj eto de que se sirvan 
adoptar las soluciones insinuadas en ellas, 
para el problema de energía eléctrica de An­
t<.>fagasta. 

Por asentimiento unánime, así s,e acordó. 
Con la v'3nia del Comité, el señor Peñafiel 

se refirió a las consecuencias de la sequía 
en la provincia de Ccquimbo y a la n'ecesi­
cad qu-e, como l·') s·,ñalara e'"1 ,sesión ante­
rior el g,eñor SaUnas, &ea dac1arada zona de 
calamidad pública, para poder a/cogerse a 
los fondos del 2 0 10 d-el Presupuesto, que ·3S­
tr.blece la Constitución Política para estas 
con tingencias. 

Solicitó se dirigieran, en nombre del Co­
mité Liboral, a lo que adhirieron los Comi­
tés Radical y Socialista, los siguie.nt·cs ofi­
cios: 

A S. E. el Presidente de la Re.pública y al 
señor Ministro de Hacienda, COn el objeto 

de que se sirvan adoptar las medidas ne­
c-2sarias para tren ayuda de los damnifica­
doS con dicha sequía, y 

Al señor Ministro de Obras Públicas, con 
el objeto de que los fondos provenientes d·el 
mencionado 2 010 constitucional sean inver­
tidos en O'bras cam1neras en los d-éparta­
menros de !llapel, Combarba1á, La S'2rena, 
Coquimbo y Vicuña, y de VaIlenar, de la 
provincia de Atacama. que están totalmen­
te estudiadas por el Departamento de Cami­
nos de la provincia y cuyos trabajos, en 
consecuencia, pOdrían inicíarse de inmedia­
to. 

El turno siguiente correspondía al Comi­
té Radical Doctrinario. 

Con la v·mia del Comité, usó de la pala­
bra el señor Lira, para d'estacar la tra-seen­
dencia ·e importancia de la visita efectuada 
recientemente por S. E. el Presidente de 
la República de Ohíle, a Bolivia. 

En la misma forma anterior, el señor 
PU·3ntes Gómez formuló algunos alcances a 
las observaciones hec'has en la presente se­
sión por los señores Pa1'2stro y Aihumada, 
relacionadas con el reava.lúo de las casas 
construídas por la Corporación de la Vilvien­
ca en la POblación "Vicente Na-varrete". de 
la comuna de San Miguel. 

En conformidad a Un acuerdo anterior, el 
señor Carmona (Vicepresidente), constituyó 
la Sala en sesión secreta, con el obj ero de 
ocuparse de asuntos de int-3rés particular. 

Sesión 56a., Ordinaria, en miércoles 24 de 
agosto de 1955. Presidencia del señor Car­
mona. Se abrió a las 15 horas y 15 minutos. 
y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Araned'l R., Ernesto 
Arellano M., Hrrnán 
Barra V., Albino 
B:t.rrueto R., Edgardo 
Balados R., Humberto 
Bucher W., Federi~o 
Carmona P., Juan 

de Dio~ 
Cayupi C., José 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
De la Fuente M., 

Jorge 
Espina R., Pedro 
Espmoza V., Ramón 

Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
GalIegillos C., Víctor 
GaUeguillos V., Flo-

rencio 
González F., Pedro 
Gumucio V., Rafael 

Agl1":tín 
Hernández B., Alfredo 
Hurtado E., Fernan­

do 
Ibáñez C., Arturo 
Jaramillo L., Arman-

do 
Jerez C., René 
Justinia.no P., Julio 
Larraín V., Bernard& 
Lira M., Javiar 
Lobo B., Eudaldo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
Meléndez E., Jorge 
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Miranda M., Carlos 
lffiranda R., Bugo 
Montané C., Cal'los 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Olavarría G., Arturo 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., E,duardo 
Palma V., Igmvio 
Parada Q., Jovino 

Antonio 
Pinto D., Bumberto 
Puentes G., J u a n 

Eduardo 
Puente G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Romero S., Esteban 

Rosende S" Bugo 
Salinas M., Sergio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu B., An-

tonio 
Sepúlveda G., Sergio 
Se,rrano V. R., Enri· 

que 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga C., Luis 
Urrutia de la S., Ig-

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Van Mühlenbrock L., 

Julio 
Zepeda B., Bugo 

El Prosecretarlo, señor Yávar Yávar, Fer­
nando, y el Secreta,rÍo de Comisiones, señor 
Cañas Ibáñez, Eduardo. 

ACTAS DE LA SSESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al respecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta d-e: 
1.0- Dos oficios del señor Ministro de 

Educación, con los que contesta los que se 
le dirigieron en nombre de los Señores Di­
putados que s~ indican, acerca de las s1-
guient'es materias: 

[);: los señores Elgueta y Durán, sobre am­
pliación del local que ocupa la Escuela N.O 18 
de Ancud, y acerca de las Escuelas Prima­
.ias que s~ proyecta construir en las div,er­
saE ciudades de la provincia de Cautin, con­
forme a los recursos prov·;:nientes de la Ley 
N.o 11,766. 

De los señores Diputados d'el Comité Par­
lamentario del Partido Agrario Laborista, so­
br.;: construcción de un Grupo Escolar en 
la 'comuna de PuCihuncavi, de la provincia 
de Valparaíso. 

Quedaron a dispOsición de los señores 
Diputados. 

2.0- Un oficio del señor Ministro de Eco­
nomía, con el que excusa su inasist2ncia a 
la presente sesión. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
3.0- Un informe de la Comisión de Go­

bIerno Int'2rior y otro de la de Hacienda, I'€­
eaído en el proyecto de ley, originado en 
una Moción de los señores Izquierdo y San­
doval, que autoriza a la Municipalidad de 
Colhu€co, para contratar empr€.stitos. 

4.0- Cuarenta y cinco informes d'2 la 
Comisión Especial de Solicitudes Particula­
res, recaídos en los siguientes proyectos de 
ley: 

Trece mociones de' los señores DiputadOS 
que se indican: 

De los señores Puentes Gómez y Oyarwn, 
reconocimiento de SErvicios a don Manuel 
María FU2nzalida Miño; 

0.21 señor Bustamante, pensión a doña El­
ba Fuentes Suárez; 

Del señor Meléndez., reconocimiento de 
,ervicios a don Pedro Mora Carrasco; 

Del mismo señor Diputado, aumento de 
pensión a las señoras Ana Vásquez de Har­
boe y Mercedes Santander de Eyzaguirre; 

Del señor Izquierdo, aumento de p~nsión 
a doña Berta Dueñas de S2lpúlveda; 

De los señores Santandreu y Martínez 
C&mps, pensión a doña María Rivas viuda 
de Herrera; 

Del señor Aqueveque, p-enslón a doña Ma­
ría Gómez viuda de Zurita; 

Del señor Lbáñez, aumento de pensión a 
doña ModEsta Gómez d·e Mujica y su hija 
Nelly Mujica Góm-cz; 

De los señores Martínez, don Gustavo, y 
Palestro, pensión a doña OIga Gutiérrez 
Bianco; 

Del señor Bola dos , prórroga y aumento de 
pensión a doña Carmen A vila Carvallo; 

Del señor Del Río Gundián, diversos bene­
ficios a don Juan José Saa·vedra Navarrete. 

Del señor Arellano, pensión a las señori­
t.as Lastenia. Amanda y Josefina Ramír·ez 
Mardones; 

Del s'eñor Martín, qu·e aumenta la pen­
sión de que disfrutan las señoritas Matil­
de, Manuela y Lucrecia Rivera Gazmury. 

Catorce proyectos del Honorable Senado: 
Doña Auristela Dávila viuda d-e Cristl, 

pensión; 
Don Emilio Delgado R., pensión; 
Don Alfredo Gonzá12z del Solar, recono­

Cimiento de servicios; 
Doña Carmen Rosa Mardones Mujica, 

.pensión; 
Doña Ana Ramos viuda de Recabarren, 

p2nsión; 
Señoritas Graci'ela María y Ana Berta Po­

'blete Méndez, pensión; 
Doña Ana Ramsanz viuda de Muñoz, au­

mento de pensIón; 
Don Wenceslao Uribe Leham, pensión; 
Don Antonio Yáñez Bello, abono de tiem­

po; 
Don Raúl Vergara Ba~bontín, pensión; 
Doña Beatriz Catalán viuda de Morales, 

aumento de pensión; 
Don Manlio Anziani Pedreros, pensión; 
Don Recar-edo Amengual Barrios, pensión; 
Doña Elena Barriga viuda d·e Lezaeta, au-

mento de pensión, y 
Dieciocho presentaciones: 
Don Moisés del CampO Candia, reconoci­

miento de servicios; 
Don Saturnino Gonzál'2Z Asenjo, pensión; 
Don Sigifredo Matitü2sen Rosted, recono­

cimiento de tiempo; 
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Doña Ana Luisa Munita viuda de Larenas, 
aumento d·!:! pensión; 

Don Manuel A. del RÍ{¡ Soto-Aguilar, rea~ 
juste de pensión; 

Don Miguel Pardo Zamora, pensión; 
Don Augusto Sbto Si,lva, N:conocimtento 

de servicios; 
Doñ3. Raquel Santander Leiva, aumento de 

pensión: 
Don Daniel Sánchez Díaz, abono de tiem­

po; 
Doña Aída Schott viuda de Larenas, au­

mento de pE'nsión; 
Doña Erlinda Seguel Oreen, pensión; 
Doña Rosa E. Hidalgo de Latapiat, pen­

sión; 
Don José Santos Espinoza Contreras, pen­

sión; 
Doña Elsa Constenla viuda de eonstenla, 

der·-ch{) a desahucio; 
Don Enri'que Bustos Tapia, diversos bene­

ficies; 
Doña Olga Almaxza Peusa de Espinoza, 

1'2c{)nocimiento de servicios; 
Doña ¡;yla Canales Vega, abono de tiem­

po; 
Doña María Rebolledo Oaldámez, pensión. 
5. o- Siete mociones, con las cual~s los se­

ñores Diputados que se indican, inician los 
sigu~entes proy·octos de ley: 

El señor Egaña, que aumenta la pensión 
de que disfrutan deña JuUa y don Joaquín 
Oranifo Ramir·~z; 

El mismo señor Diputado, que concede 
p~nsión a doña María Barra viuda de Ma­
Iurl; 

El mismo señor Diputado, que conc·ede au­
mento de pensión a doñ3. Julia F11üres viu­
da de Pereda y a su hija M3rcedes I'€redo 
Flores; 

El mismo señor Diputado, que concede 
¡pensión a doña María Teresa Larraín viuda 
de Muñoz Hurtado; 

El señor Io'uentealba, que abona tiempo al 
señor Francisco Vargas Barria; 

El s·:;ñer Remani, que concede penSión a 
doña Ana Vásqucz viuda d'3 Cardemn; 

El mismo s·eñor Diputado, que concede 
pensión a doña María cavada viuda de Vás­
quez. 

-se mandaren a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

ORDEN DEL D~ 

En conformidad al ebJ=to de la presente 
sesión, a que habia ordenado cit3.r el se­
fiar Presid'3nte, en virtud de un acuerdo de 
!a Corporación, correspondía ocuparse de la 
f(lrma en que la Empr,~sa Marítima del Es­
tado presta sus servicios en las provincias 
de Llanquihue, Chiloé, Aysen y Magalla­
lles. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Correa Letelier, Van Mühlen4 

brock y Lobo. 
En sucesivas interrupciones concedidas por 

el señor Correa Ldeli·er, usaron de la pala­
bra los s·sñores Valdés Larraín y Espina. 

A indicación dI=l señor Lobo y por asenti­
miento unánime, se acordó iniciar la sesión 
ordinaria, que debía c·elebrar la Corporación 
a continuación, a las 16 horas en punto, des­
tinando los primeros quince minutos al mis­
mo obj eto d-e la presen te sesión. 

Sesión 57a., Ordinaria en miércoles 24 de 
agosto de 1955. Presidencia de los señores 
Durán, Correa Leteli~r y Carm()lJ1a. Se abrió 
a las 16 horas, y asistieron los señores: 

Acevedo p., Juan 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gus-

tavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., H"'rnán 
Ba.rt H., Manuel 
BalTa V., Albino 
Ba-lTueto R., Edgardo 
Benapré L, Raúl 
Benavides del V., Re-

né 
B\)la,dos R., Humberto 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federino 
Bustamante del C., 

Sergio 
Cannona P" Juan 

de Dios 
Castro P., Baltazar 
Cayupi C., José 
Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré p" Naoor 
Corbalán G., Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., SalvadOr 
Cfrrrea L., Héctor 
Cuadra Go, Domingo 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M" 

Jorge 
De la Presa C., Ra-

fael 
Del Río G., Humberto 
Durán No, Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Enríquez F., Humber-

ro 
Errázuriz Eo, Jorge 
Errázuriz Eo, Carlos 

José 

Espina R., Pedro 
Es~inoza V" Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., Jil5é 
Fuentealba O., Juan 
Ga.11egillos C., Ví.c~ 
Galleguillos V.,. Flo-

rencio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al­

bl'rto 
Gumucio V., Rafael 

Agustín 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernan-

do 
Hurtado O'R., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
Jaramillo L., Annan-

do 
Jerez C., René 
Larraín V., Bernardo 
Láscar Lo, José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
lira M., Javiar 
Lobo B., Eudaldo 
Maass Jo, Edga.rdo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
MaIlet S., Armando 
!'.Iartín M., Luis 
Martínez M., Gus-

tavo 
Martínez S., Luis 
Mariones M., Hum-

beno 
Meléndez E., Jorge 
Miranda Mo, Carlos 
Miranda R., Hugo 
Montané C., Carlos 
Muñoz S. M., José 

Maria 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
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OIavarria G., Arturo 
Orpis B., Antonio 
O~rio P., Eduardo 
Oyuzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma S., Francis1:o 
Palma V., Ignacio 
Parada Q., Jovino 

Antonio 
Peña fiel l., Juan 
Pinto D., Bumbrrto 
Pizarro B., AJrelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblf:te V., Pedro 
PuentesG., J u a n 

Eduarda 
Puente G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Béctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., GuiUprmo 
ROdríguez L., Arnaldo 
Romero S., ESJteban 

Rosende S" Bugo 
Salinas M., Sergio 
Sandaval V., Orlando 
Santandreu B., An-

tonio 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. lt., Enri-

que 
Sliva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Hl'rminio 
UndUirraga C., Luis 
Urrutia de la S., Ig-

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepe1d:a B., Bugo 
Zúñiga F., Aníbal 

~rl 
El Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fer­

nando, y el Secretario de Comisiones, señor 
Cañas Ibáñez, Eduardo. 

ACTAS mELAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las s'esiones 46a., 47a., 48a., 
49a., 50a., 51a., 52a. y 53a. ordinarias, ce­
lobradas en miércoles 10, jueves 11, sábado 
13, mart·?s 16 y miércoles 17 de agosto, d·e 
16,15 a 21,58 horas; de 16,15 a 23, 27, de 15,15 
a 16 horas; de 16,15 a 3.27 horas del domin­
go 14; de 16,15 a 19,34 horas; de 20,15 a 21,15 
horas; d'e 16,15 a 19,45, y de 20 a 21,30 horas, 
se dieron por apro'badas al no ser objeto de 
cbservaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta d·e: 
1.0- Cuatro Mensajes de S. E. el Presi­

dente d'e la R,pública, con los que somete a 
la consideración d·el Congreso Nacional,los 
slgui:ntes proyectos de ley: 

Los dos primeros, con el carácter de ur­
gente. sobre las sigui'entes materias: 

Establec·e que lQS impuestos transitorios 
consultados en las leyes 11,493, 11,575 Y 11,791, 
&3'rán de carácter permanente; 

Autoriza a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios para aumen­
tar su actual capital 'por medio de la sus­
cripción d·e nuevas acciones. 

-Quedaron en tabla para los efectos de 
calificar las urgencias solicitadas. Posterior­
m·'mre, calificadas éstas, se mandaron a 
Comisión de Hacienda y de Asistencia Mé­
dico-Social e Higiene, respectivamente. 

Los dos restantes, sobre los asuntos que 
se indican: 

R~stituye al Fisco la Isla Santa Maria, a 
:fin de que sea destinada a la ampliación 
de la Golonia Penal Agrícola de la Diroéc­
ción General de Prisiones. 

-Se mandó a Comisión de Gobi-erno In­
terior. 
Conc~de derecho a re liquidar su pensién 

a doña Leticia Solari viuda de Astorga. 
-Se mandó a Comisión Especial de S<lli~ 

citudes Particulares. 
2.0- Ul1 informe de la Comisión de Go­

bi'2rno Interior y otro de la de Hacienda, 
l'·:;caído en el proyecto de ley, originado en 
una Mo~ión d·.~ loOs señores Acevedo. Ma­
galhaes, Soto, Oyarzún, Osario y valdés La­
naín, que autoriza a la Municipalidad de 
Cartagena, para contratar un empréstito. 

3.0- Un informe de la Comisión de Edu­
cación Pública y otro de la d·~ Hacienda, 
recaídos en el proyecto de ley, r·emitido por 
el Honorable Senado, que autoriza a la Polla 
Chilena de Benefic·;ncia para aumentar el 
número de sus s.orteoOoS, con el objeto de des­
tinar sus utilidades a incrementar los fon­
dos d·e diversas UniV'3'rsidades del pais. 

4.0- Un informe de la Comisión de Ha­
cienda, recaído en el proyecto de ley, ori­
ginado en un Mensaje que modifica ·el ré­
gimen d·e subvención de la Federación Aérea 
<le Chile y que fuera remitido a ·~sta Comi­
sión por acuerdoe8pecial de la Corporación. 

-Quedaron en tabla. 
5.0- Siete mociQnes, COll las cual'eS los 

señ-or'2s D1putados que se indiean, inIcian los 
sigui'entes proYEctos de ley: 

Loo señores Ahumada y Justiniano, que 
autoriza al Presid'cnre de la República para 
conceder una subv·?nción extraordinaria al 
Cuerpo de Bombóros de San José de Maipo. 

- Se mandó a Comisión de Hacienda. 
Los S€ñores Rigo-Righi, Soto, Flor€s, Cue­

to, Pa1estro, Gumucio, Oyarzún, Barra, Von 
Mülenbr-ock y Vial L~telier, qu'e autoriza al 
IF'resid"nte de la República para ena}3nar 
Cn subasta pública 800.000 kilos de fierro 
inutilizado. d,e nroni,edad fiscal, y que se ·~n­
cuentran d·epositados en los recintos portua­
rios de Valparaís,o, con el objc to de desti­
nar su producido a la creación de una 000-
p~rativa de Consumos, para los obreros fis­
cal'es de dicho puerto. 

- Se mandó a Comisión d·e Agricultura y 
Colonización. 

El señor Bola dos, que concede pensión a 
doña Rosa Gortés viuda de SCihmidt y a sus 
hijos menores. 

-Se mandó a Comisión Especial de S<l11-
cltudes Particulares. 

El Soeñor Undurraga, que Ubera de dere­
chos de internación a diversas maquinarias 
adquiridas por la Empresa Nacional de EJ.3C­
tricidad S. A. (ENDESAl, destinadas al .ser­
vicio público de energía -eIéctrica de ¡qui­
que. 
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Los señores Checura y Tamayo, que con­
oede igual franquicia a la Empresa Nacional 
de Electricidad S. A., con la misma finali­
dad. 

- Se mandaron a Comisión de Hacienda. 
El señor Ibáñez, que concede pensión a don 

Julio Fausst Rivera; 
El mismo señor Diputado, que concede 

pensión a don Pedro Avendaño González. 
-Se mandaron a Comisión Especial de So­

licitudeS Particulares. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

A indicación del señor Carmona (Vice­
pr·esidente) y por asentimiento tácito, se 
acordó calificar de "simple" las urgencias 
beClhas pre&2nte por S. E. el Pr-esidente de 
la República, para -el despacho de los sl­
gulent·es proyectos de ley: 

El que establece que los impuestos tran­
sttorios consultados en las leyes N .015 11,493, 
11,575 Y 11,791, serán de carácter perma-
nente, y • 

El que autoriza a la Soci·edad Constructora 
de Establecimientos Hospitalarios, para au­
mentar su actual capital por medio de la 
suscr1pción de nuevas acciones. 

En conformidad al acuerdo adoptllido en 
la sesión anterior, corres'pondía continuar la 
discusión de la forma en qUe la Empresa 
Marítima del Estado presta Sus servicios en 
las provincias de Uanquihue, Ohiloé, Aysen 
y Magallanes. 

Usaron de la palaJbra los señores Von 
Mühlenbrock y Lobo. 

A indicación del s-eñor Correa Let,:Uer y 
por asentimiento unánime, se adoptaron los 
SIguientes acuerdos: 

1.0- Transcribir, en nombre de la Cá­
mara. al señor Ministro de Economía, las 
observaciones formuladas sobre este tema, 
en esta s·esión y en la anterior, por los se­
ñores Diputados que participaron en el de­
bate, y 

2.0:- Dirigir oficio, en nombre de la Cá­
mara, al señor Contralor General de la Re­
pública, con el objeto de que se sirva d·e­
signar un Inspector de ese Servicio, para 
Que investigue todo 10 relacionado con el 
tuncionami-ento de la Empresa Marítima del 
Estado. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fácil Des­
pacho correspondía ocuparse del proyecto de 
ley, de origen en una Moción del señor Du­
ran e informado por la Comisión de Hacl:m­
da, por el cual se libera de dereohos e im­
puestos la internación de un motor estacio­
nario Caterpillar Diesel, destinado a la M~­
nlcipalidad de Cunco. 

Puesto en discusión, usó de la palabra. el¡ 
señor Miranda Ramirez (Diputado Informan­
te>. 

Cerrado el debate y puesto en votlliCión. 
se dIO por aprobado en general -el pr~ecto, 
por asentimi·ento unánime y en particular. 
reglamentariamente, por no haber sido ob­
jeto de indicaciones. 

Quedó, ·en consecuencia, terminada la dis­
cusión del pro~ecto, en su primer trámite. 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptades a SU respecto, se mandó 00-
nlUnicar al Senado, concebido en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- iLi'bérase de deredho.s de_ 
Internación. de almacenaje, de los impues-­
to¡; establecidos en el decl'eto número 2,772" 
de 18 de agosto d·e 1943, y sus modificaciones. 
posteriores y, ,en general, de todo derecho CJ 
contribución. a un motor estacionario Ca­
terpillar Di,esel, Modelo D 315, para servicio&. 
públicos, destinado a la Municipalidad de 
Cunco. con un pes<l neto de 1.000 Kgs .• li­
cencia de imp<lrtación N.o 46,994 Y con un, 
valor de US$ 3A77.75. 

Si dentro del plazo de diez años, contado 
d-ssde la vLgencia de esta ley, s·e enajenare, a 
cualquier título, el instrumento objeto de 
esta liberación o se le diere otro destino, de­
berán integrarse en arcas fiscales los dere­
chos e impuestos de cuyo pago esta 1-2Y li­
bera, quectando solidariamente responsable.s 
de ello las p,:rs-onas o entidades que intervi­
nieren en los actos o contratos respectivos". 

En segundo lugar, se entró a considerar 
El proyecto de ley, de origen -en una Moción 
del señor Huerta e informado por las Co­
misiones d'2 Gobierno Interior y de Hacien­
da por cual se autoriza a la Municipali­
dad de Victoria, para contratar un emprés­
tito, con el objeto de realizar o'bras de me­
joramiento en la red de energía eléctrica de 
la comuna y localidad'es vecinas. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Sepúlv'eda RondanelJ.i, Orpis, 
Cofré, Guzmán y Acevedo. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dio por aprobado ·en general el proyecto, por 
asentimiento unánime y en particular, re­
glamentariamente, por no haber sido obje­
to de indicaciones. 

Quedó. en consecuencia, terminada la dis­
cusión d·,:'l proy·ecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado, concebido en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

Articulo 1. o- Autorizase a la Municipall-
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dad de Victoria para contratar uno o más 
prestamos, hasta por la suma de veint>e mi-
110n~s de p'esos ($ 20.000.000) a un interés 
11u superior al 10 010 anual y con una amor­
tización que extinga la deuda en e'l plazo 
máxl'fl1o de cinco años. 

Artículo 2. o- Facúltas.e al Banco del ES­
tado y demás instituciones d-e crédito para 
turnar el () los préstamos autorizados por 
esta ley, para cuyo efecto no r·egirán las 
disposIciones restrictivas de sus respectiva,., 
leyes o reglamentos orgánicos. 

.,.rtículo 3 o- El producto doel o los prés­
tamos que se contraten s·~rá invertido en la 
ejecución de las s~guientes obras: 

a) Mejoramiento. de la red de 
distribución de energía eléc­
trica d-= la ciudad de Victo-
ria .. " ............ $ 4.000.000 

b) Instalación, mejoramiento y 
ampliación del Servicio de 
distribución de energía ·eléc­
trica en Las localidades de 
Selva Oscura, Púa, Quino y 
Rariruca _. _ _ . _ _. _ _ _. 16.000.000 

$ 20.000.000 

La Munlclpal1dad de VIctoria qu·sda auto­
rizada para subscribir acciones o deb·entu­
res die la Empresa Nacional de Electrki­
dad S. A. (ENDESA), o de sus filiales, has­
tn el monto d·2'l o los préstamos autorizados, 
siempr'e que dicha entidad invierta en las 
of;nalidades señaladas en el inciso anteriOir, 
el valor de la subscripción. 

Artícul'l 4.0- Para atfnder el s'2fvicio r'le~ 
o los préstamos autorizados por la presente 
ley so: d-estinalrá el producto de las contribu­
ciones adicionales s-obre los bienes raíc·es d-e 
la comuna de Victoria, qUe se indic-an: 

a) Con la prórroga de la contribución adi­
cional de 1,75 por mil anualestabJ.ecidoen 
el a'rtículo 3.0 de la l'sy N.o 10,043, la cual 
S3 destinará al servicio de esta nueva obli­
gación, después de pagado el préstamo auto­
l'izado por dicha ley; 

b) Con un impuesto de 0,75 (tres cuartos) 
por mil anual, sobre el avalúo d'2 los 'bienes 
raíces de la comuna, y 

c) Con la contribución adicional de uno 
por mil al1ual establecida ·en el artículo 27 
de la Ley N.o 11,704, que fijó el texto refun­
dido de la Voy de Rentas Municipales, sin 
perjuir.i'l del pago de consumo d-e alumbra­
do público'. 

Mi-entras se suscriben el o los empréstitos, 
el producto de lascontdbuciones consultadas 
en las letras anterior'es del pr·esente artícu­
lu, será depositado en la Tesorería Comunal 
de Victoria, en una cuenta especial, contra 
la cual se podrá girar ·exC'lusivamente para 
los fines señalados en el artícu10 3.0 de la 
pres,ente ley. 

Las contribuciones establecidas en las le­
tras a) y b) del pr·esente artículo regirán 
hasta el pago total del o los empréstitos au­
torizados por esta ley. 

Artículo 5. o- En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior fue­
oren insuficientes para el servicio de la deu­
da o no se obtuvieren en la oportunidad debi­
da, la Municipalidad completará la suma ne­
cesaria con cualquiera clase d·e fondos de 
sus rentas ordinarias. Si, por '801 Cüntrario, 
hubiere eXCledente, se destinará éste, sin des­
cuento alguno, a amortizacion.es extraordina­
nas 0'2 la deuda. 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amor­
&izaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda s'e hará p.or intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización Pública, para cu­
yo offecto la Tesorería Comunal d-s Victoria, 
por intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a disposi­
clón de dicha caj a los fondos necesarios para 
cubrir estos pagos, sin nec'2sidad de decre­
to del Alcalde, si éste no hubiere sido dic­
tado en la oportunidad d'ebida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de estos servicios, d'2 acuerdo con las nor­
mas establecidas por ella, para -el pago ae la 
deuda interna. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deposita­
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio d·e Empréstitos y Bonos", los recur­
sos que destina ,esta hy al servicio del ° 103 
préstamos y la cantidad a que asdenda di­
cho servicio por intereses y amortizaciones 
úrdinaria.s y extraordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad de Victoria deberá consultar en 
su presupu-:;sto anual, en la partida de ingre­
sos -extraordinarios, los recursos que produz­
ca la c.ontratación del o los préstamos, y en 
la partida de egresos extraordinarios, las 1n­
v-::r,siones h2chas de acuerdo con la autori­
zación concedida en el artículo 3. o de esta 
¡ey. 

Artícula 8. o- La Municipalidad debe.r:1 
peblicar ,en 'la primera quincena del mes de 
en-ero de cada año, ·en un diario o periódico 
de la localidad () de la cabecera del d'2'parta­
mento, si allí no hubiere, un estado del ser­
vicio del o los préstamos y de las inv-2rsio­
nes hechas de acu·srdo con el plan consul­
tado en el artículo 3.0 de la presente iey." 

En terc'er lugar, correspondía tratar '21 pro­
yecto de ley, d-e origen dc':) una Moción del 
señor Silva e informado por las Comisiones 
de Gobierno Interior y de Haci-enda, por el 
cua'l s'e introducen enmiendas a la Ley nú­
mero 11,119, ,que a su vez modificó la Ley 
N.o 7,410, que autorizó a la Municipalidad 
de Calama, para contoratar un empréstito, a 
fin d,e aum~ntar a cwn millones de pesos, d1-
cha autDrización y atender con el aumento 
la ejecución de diversas obras de addanto 
local_ 
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Puesto en discusión, usó de 'la palabra el 
¡tOOr Silva (Diputado InÍ<mnante d·e la Co­
misión de Hacienda). 

Cerrado el de'bate y puesto en v(Jtación, se 
dio por aprobado en general el proyecto, por 
asentimiento unánime y en particular, re­
g'lamentariamente, por no hab-2r sido objEto 
de indicación. 

Quedó, en consecuencla, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
cc.nstituC'i-oual y, -en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su rESp2cto, se mandó co­
municar al Senado, concebido en ios siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Introdúcense en la ley 
N.o 11,119, de 11 de diciembre de 1952, que 
lnodificó a la ley N.o 7.410, d-e 20 de febre­
ro de 1943, sobre autorización a la Munici­
palidad de Ca'lama para contratar un em­
préstito, las siguientes enmiendas: 

1.- Reemplázase en el número 1.0 de'} 
artículo único la frase "tr-2inta y dos millo­
nes de pe,s.os" por "setenta millon'es de pe­
t8()S" • 

2.- Agrégas.e en el número 3.0 del mismo 
artículo los siguientes números nuevos, a con­
tinuación de'! 12.0: 

"13 .~Con,S:trucción de un Teatro 
Municipal '" '" '" ... $ 15.000.000 

14.-00nstrucc1ón d-e un Bal­
neario Municipal ... .. . 

15.-Terminación del Matadero 
Municipal ......... '" . 

16.--Construccián de una po­
blación Municipal .,. . .. 

17.-Ampliación y mejoramien­
to del Estadio Municipal, 
incluyendo la construc­
Ción de un VElódromo ... 

tS.-Terminación de la can­
oha Municipal de Bás­
quetbol ... '" '" '" . 

t9.--Construcción d9l segundO 
piso del Mercado Mu­
nicipal '" '" '" '" ... 

20.--Construcción de la "Ca­
sa del Deportista" '" ... 

21.-Forestación de parques 'Y 
Jardin,s '" '" '" '" . 

22.-Rep.aración y mejoramien­
to de la Casa Consistoria,l 

23. -Biblioteca Municipal '" . 
24.-Habilitación de la Gran 

Avenida ... '" '" '" .. 
25.-Aportes para pavim:mta-

ci6n '" ... ". '" " ... 

2.000.000 

1.000.000 

5.000.000 

2.000.000 

1.500.000 

3.000.000 

3.000.000 

1.500.000 

1.000.000 
1.000.000 

1.000.000 

1.000.000" 
i 

En cuarto lugar. se entró a tratar el pro-
yecto de ley, de origen en 'ma moción de los 
'señores Barra. Pizarra Herrera, Rodríguez 
Lazo 'Y Vial Freire e informado por la Comi-

sión de Hacienda, por el cual se libera de 
derechos e impuestos la internación de ma­
quinas de contabilidad destinadas a la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional. 

Pu,ssto en discusión. usó de la palabra el 
señor van Mühlenbrock (Diputado Infor­
mante). 

Cerrado el debate y puesto en votaciún, 
se dió por aprobado en general el proyecto 
por asentimi.znto unánime y en particular. 
reglamentariamente, por no haber sido ob­
jeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto €n su primer trámite 
constiutcional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó comu· 
nicar al Senado, concebido en los siguientes 
terminas: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje. de los impues­
tos establecidos en el decreto N.o 2,.772. de 
18 de agosto de 1943, y sus modificaciones 
posteriores y, en general, de todo derecho o 
contr"buCión, a 12 maquinas de contabilidad 
marca "National", modelo 31, adquiridas en 
Estados Unidos a la firma "The NatiOnal 
Cash Register Co." de Dayton, Ohio. desti­
nadas a la Caja de Previsión de la Defensa. 
Nacional y que se encuentran en la Aduana 
de Valparaiso. 

Tampoco se aplicará el impuesto estableci~ 
do en el articulo 9.0 transitorio de la ley 
N.O 11.575, d-e 14 de agosto de 1954, a la im­
portación a que se refiere la presente ley. 

Si dentro del plazo de 10 años, contado.<¡ 
desde la vigencia de esta ley, se enajenaren, 
a cualquier título, las máquinas objeto de 
esta liberación, o se les diere otro destino, 
deberán int-sgrarse en arcas fiscales el mon­
to de los impuestos y derechos de cuyo pa­
go esta ley libera, quedando solidariamente 
responsables de ello las personas o entidades 
que intervinieren en los actos o contratos 
respectivos". 

En quinto lugar, correspondía ocuparse 
del proyecto de ley, de origen en una mo­
ción del señor Montané e informado por la 
Comisión de Vías y Obras Públicas, que dis­
p{)ne que la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales d,sberá traspasar 
a la Corporación de la Vivienda los fondos 
de la ex Corporación de Reconstrucción. con 
el objeto de que aquella los entregue a la 
SOCiedad Protectora d,e San Carlos. 

En conformidad al articulo 117 del Regla­
mento, a solicitud del Comité Conservador 
Tradicionalista se aplazó la discusión de es­
te prfoyecto por 24 horas. 

Posteriormente, se adoptaron diversos 
acuerdos a su respecto. 

En sexto lugar de esta Tabla, se entró a 
considerar el proyecto de ley, de origen en 
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una moción del señor Correa Larraln e in­
/formado por la Ocmisión de Gobierno Inte­
rior. por el cual &e declara de utilidad pú­
blica, y se autoriza a la Municipalidad de 
San VIcente de Tagua-Tagua, para prOC-8-
der a expropiar un inmueble de propiedad 
particular. 

Puesto en discusión, USó de la palabra el 
señor Correa Larraín. 

Cerrado €l debate y puesto en votación, se 
dio por aprobado en general el proyecto por 
asentimrento unánime y en particular, re­
glamentariamente, por no haber sido objeto 
d,s indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
cOn.:;¡"UclOnal, y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado concebido en los siguien­
tes términos: 

PROY'ECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad pública 
y autorizase a la Municipalidad de San Vi­
cente de Tagua-Tagua para expropiar un 
inmueble de 9.048 metros cuadrados de su­
psrficie, más o menos, ubicado en la comu­
na, pertenenciente a don Roberto Brown 
Brown, y que reconoce los siguientes deslin­
des: Norte,en 104 metros, con I'2stO de la 
propiedad del señor Brown y otros; Sur, 
en la misma medida, con el Estadio Munici­
pal y Eduardo Collins; Oriente, en 87 me­
tros, con edificio del Cuerpo de Carabineros 
de Chile, y Poniente, en la misma medida. 
con calle "17 de Septiembre". La propiedad 
se encu'cntra inscrita a fojas 353 na. N. o 
517 d91 Registro de Propiedad correspondien­
te al año 1945, del Conservador de BIenes 
Raíces d'21 departamento de San Vicente. 

Artículo 2.0 La MuniCipalidad de San Vi­
cente destinará el predio cuya expropiación 
Se autoriza por la presente ley a la prolon­
gación de la calle "Horacio Aránguiz" d'€ la 
comuna y el retazo sobrante se destinará a 
los fines que determine la propia Corpora­
ción. 

Artículo 3.0- La expropiaCión se ajustará 
a las normas s.eñaladas en el Título XV.o del 
Libro IV.o del Código de Procedimiento CI­
vil. 

Artículo 4.0~ El gasto que represente la 
aplicación de esta ley y la indemnización 
que corr-::sponda al dueño del inmueble in­
dicado en el articulo 1.0, serán de cargo de 
la Municipalidad de San Vicente, y se impu­
tarán a los ingresos ordinarios". 

En sépimto lugar. correspondía tratar el 
proyecto de ley, de origen en una moción del 
señor Serrano e informado por las Comisio­
nes de Gobierno Interior y de Hacienda, 
por el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Lota para contratar un empréstito con el 
obieto de construir un Mercado en aquella 
comuna. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores serrano (Diputado Informante 
de la Comisión de Gobi-srno Interior) y Cor­
halán (Diputado Informante de la ComislOn 
de Hacienda). 

A indicación del señor Serrano y por asen­
timiento unánime, se acordó enviar nueva­
ment·" el proyecto a la Comisión de Hacien­
da, con plazo hasta las doce del dia mar­
tes 30 del presente, con ,el objeto de que in­
forme una indicación de SSa. para aumentar 
081 munto del empréstito. 

En octavo lugar, correspondía estudiar el 
proyecto de ley, en tercer tramite constitu­
cional, por el cual se declaran de utilidad 
pública y S·8 expropian a favor de sus ocu­
pantes, los sitios que se indican de la Pobla­
ción Ze1ada de Santiago. 

El Senado le ha introducido las siguientes 
modifIcaciones: 

Artículo 2.0 

Ha sustituí do el nombre patronimico "Her­
nán" por "Herman". 

Artículo 3.0 

Ha pasado a ser artículo 4.0, redactado en 
los siguientes terminos: 

Articulo 4.0- Las expropiaciones de que 
trata la presente ley se harán por interme­
dio de la Corporación de la Vivienda y para 
e~lo se observará el procejimiento que esta­
blece la ley N.o 5.604, publicada en p.! "Dla­
rio Oficial", de 16 de febrero de 1935", 

Artículo 4.0 

Ha sido suprimido. 

Artículo 5.() 

Ha pasado a ser artículo 3.0. 
Sus dos últimos incisos han sido supri­

midos. 

Articulo 6.0 

Ha pasado a ser articulo 5.0, sin enmien­
da. 

Sin debate y por asentimiento unánime 
se dieron por aprobadas las modificaciones 
a los articulas 2.0 y 3.0. 
P~sta en discusión la modificación intro­

ducida al articulO 4.0, usaron d3 la palabra 
los s'2ñores Galleguillos Vera, Correa Lete­
lier y Galleguillos Clett. 

Este último señor Diputado formuló indi­
cación para reabrir el debate sobre el artícu­
lo anterior. 

Por haber llegado a su término el tiempo 
d-estinado a la Tabla de FácIl Despacho, que­
dó pendiente el debate. 
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A indicación del señor Carmona (Vicepre-_ 
sldene) y por asentimiento tácito, se acordó 
suspend·sr la sesión por todo el tiempo que se 
pro~ongara una reuni(ln de- los Comités Par­
lamentarios, a los cuales invitó a la Sala de 
la Presidencia. 

ACUERDOS DE LOS COMITES 
PARLAMENTARIOS 

A indicación del señor Correa Letel1er 
(Vicepresid·snte) y por asentimiento unáni­
me, se dieron por aprobados los siguientes 
acuerdos propuestos por los Comites Parla.­
mentarios: 

1.0- Conceder cinco minutos al señor 
Bustamante. al reiniciarse la presente se­
sión, para hacerse cargo de una informa­
Clon periodístIca; 

2.0 Prorrogar el Orden del Día de la pre­
sente sesión, con prórroga de la Hora de 
término de la misma, para tratar los si­
guientss proyectos, en el orden que se in­
dica: 

a) Destinar diez minutos para la discusión 
y votación del proyecto sobre Federación 
Aérea de Chile; 

b) Votar, sin discusión, el proyecto que fi­
gura en el quinto lugar d·e la Tabla de Fá­
cil Despacho de la presente sesión, a conti­
nuación del anterior; 

c) Discutir en general, durante treinta 
minutos, el proy-scto que exime al Ministe­
rio de Obras Públicas de la prohibición de 
llenar las vacantes del personal contratado 
a que se refiere el artículo 15.0 transitorio 
de la ley N.O 11.575, distribuy>sndo dicho 
tiempo en la Siguiente forma: diez minuto_~ 
para el señor Diputado Informante, diez 
minutos pam apoyar el proyecto y diez mi­
nutos para impugnarlo: y en la discusión 
particular, conceder tr-es minutos para apo­
yar y tres minutos para impugnar cada ar­
ticulo; 

el) R,"snecto al proyecto que autoriza a la 
Polla Chilena de Beneficencia para aumentar 
el número de sus sorteos anuales, adoptar 
el mismo tratamiento que el propuesto al 
proyecto anterIOr, y 

e) Continuar la discusión general del pro­
yecto que suplementa los fondos de la Cor­
porac:ón d·e Fomento de la Producción se­
gún el siguiente procedimiento: prosigue en 
el uso de la palabra el señor Diputado In­
formante de la Comisión de Hacienda y, en 
g-eguida, otorgar veinte minutos al señor Di­
putado Informante de la Comisión de Eco­
mía, para conceder posteriormente hasta 
quince minutos a los señor'es mi-embros de 
cada uno de los Comités _ El tiempo que 
pueda otorgar el Comité SOCialista al Comi­
té Unido se le concederá inmediatamente 
después qu-e esté usando de la palabra un 
señor Diputado de este último Comité. Apro­
bado en general el proyecto, se enviará para 

segundo informe a las Comisiones Que co­
rl'espondan y se discutirá en particular en 
el primer lugar del Orden del Día de la se~ 
sión ordinaria del martes próximo. 

3.0- Suprimir la Hora de Votación de los 
proyectos de acuerdo de la pre&ente sesión. 

4.0- Colocar en la Tabla de la sesión or­
dinaria del martes próximo, a continuación 
del proyecto que destina fondos para la Cor­
poración de Fomento de la Producción, el 
proyecto que figura en el décimo lugar de 
la Tabla de Fácil Despacho de la presente 
sesión, sobre beneficios al Hotel "El Morro", 
de Tomé, y 

5.0- Autorizar a la Mesa para citar a se­
sión especial durante la próxima semana a 
fin de considerar el problema relacionado 
con el Cons-ejo Nacional de Comercio Exte­
rior, en remplazo de la sesión que, con el 
mismo objeto, se había acordado celebrar 
en el curso de la presente. 

En conformidad al primero de los acuer­
dos anteriores, usó_ de la palabra el señor 
Bustamante para refutar las apreciaciones 
contenidas en una información de prensa 
acerca de la intervención que a SSa_ le cupo 
en el debat,e que originó, en la sesión ordi­
naria de ayer, la petiCión del señor Mallet 
para que se tratara sobre Tabla un proyec­
to de ley que beneficia al escritor Antonio 
Acevedo Hernández. 

ORDEN DEL DIA 

EI~ primer lugar, correspondía ocuparse 
del mforme de la Comisión de Hacienda re­
caído, por aCU-Erdo especial de la Sala en 
el prCJyecto de ley que establece un n~evo 
régimen para el pago de las subvenciones 
fiscales a la Fed-sración Aérea de Chile. 

Puesto en discusión particular ,el artículo 
nuevo propuesto con el N.O 5.0, usaron de la 
palabra los señores van Miihlenbrock, Pal­
ma Vicuña, Benaprés, Enríquez y Guzmán. 

Cerrado ·el debate y puesto en votación, 
por 49 votos contra 9 se dio por aprobado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos -adoptados a su respecto, se mandó ca· 
municar al Senado, concebido en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Deróganse los incisos pri­
mero y segundo del artículo 2.0 de la ley 
N-o 10_502. 

Articulo 2.0- El producto del porcentaj-e 
del dIez por ciento (lO 0:0) que, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 3.0 de la ley N_<l 
6_602, corresponde a la Fed·sración Aérea de 
Chile del impuesto establecido por el artícu­
lo 1.0 de esa misma ley, ingresará a Rentas 
G en-2rales de la Nación. 
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lb'Eculo 3.0-- El Presupuesto General ele 
la Nación consultará anualmente una sub­
vEnción en favor de la Feuerr.ción Aél"f~a 
de Chi:·3, con el objeto de que ésta prop2n­
da al d,esarrollo de la aviación civil, el mon­
to _ de la cual no podrá ser inferior al total 
del impuesto percibct10 en el año anterior 
por concepto de la aplicaci6n d·2l artículo 2.0. 

. \rLiculo 4.0-- No regirán respecto del aé­
ródromo de "Pampa A..egre" del Club Aéi.'eo 
-de Osorno, las limiLacicues ltgales qU-2 afec­
tan a los aeródromos particulares para los 
efl'ctos de terminar los trabajos de pavl­
mentación de sus pistas, habilitación del ae­
ró(lrnY)'J.Q '2 inverslón de lo" fondos corres­
pondientes por intermedio de la Dirección 
.de Vialidad del Ministeno de Obras Públi­
cas. 

Ar'tículo 5.0 Prorrógase desde el 16 de f·e, 
b.r.:ro de 1954 y hasta el término de la vi· 
géTcia de la ley N.O 10.645, lo dispuesto en él 
artículo 1.0 d-c la ley N.O !).::r.l5. 

Artículo tl.'ansitcrio.- L,: Te~crería Gene­
ral de la República entergará a la Federa­
ció;} Aérea de Chile, como subvención única 
por el año 1955, 12. cantidad d·e sesenta mi· 
llones de pesos ($60.000.000), 

}:,n segundo lugar, correspondía votar el 
preyecto de ley, en conformidad a un acuer­
do anterior, que dispone que la Sociedad 
C:Jl;:itructora de Establecimientos Educacio­
na133 deberá traspasar a la Corporación de la 
Vivien:ia los fondes de la ex Corporación de 
n8C'é'nsGfucción, con ·el objeto de que aquella 
los ey):,regue a la Sociedad Prc·tectora de San 
Carlos. 

Cerrado el debate y pu'esto en vot:.wión, 
se d';') por aprobudo en g·¿neral el proyecto 
po;' :¡ssntimiento unánime y en particular, 
r::,g a m::Yltari:cmente, por no haber sido ob· 
je"l! el? indicaciones. 

('U2C1Ó, "'n consecuencia, terminada la 
dis~,j~'i:'m del proyecto en su primer trámite 
ccnst.lucional y, en conformidad a los acuer­
r\n- - ""I? r'hq '1 su reSDocto, se mandó co­
municar al Senado, concebido en 10s siguien-
L" terminas: . 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Dentro de 60 días, contados 
desC(~ la vigencia de la presente ley. la So· 
ciecb.d Constructora de Estab'ecimientos 
Educacionales traspasará a la Corporación 
de la Vivienda los fondos recibidos de ia f'X 
Conwn.c'ón de R-ec~mstrucción, en v'rtud de 
la l2v N.O 10.436, de 9 de septiembre de 1952. 

Artículo 2.0- La Corporación de la Vi­
vj~J'd't pondrá a disposición de la Sociedad 
Prot·:ctora de Estudia.ntes Pobr'es de San 
e""]', ',.." f()"1ct,-,s ('1118 rpcib'l de 'll'''erdo con 
el artículo 1.0 de esta ley, como aporte de es­
ta Slciedad para la construcción de un edi­
ficio en -sI bien raíz de su propiedad, ubica-

do .en la esquina norponiente de la Plaza de 
Armas de la ciudad de San Carlos, provin­
cia de ti'uble. 

Arlículo 3.0- La Corporación de la Vl­
vbnLia supervlgilará la inversión d·e estos 
i'c¡'ldJS 1;01' medio de su Departamento Téc· 
nico, p8.ra lo cual a9Jicará las d:sposiciolles 
sobre cJn3trncciones (!ue rigen para los 
prbtaElOs de esa enUdad" . 

En t-ercel' lugar, se entró a considerar el 
prcy2c~o de ley, de or!gen en un Mensaje 
con trámite de "simple urgencia" -cuyo 
plazo ccn.T~iL ucicnal vu~cía en el dla d·s ma­
üar.a- e infor:nado por la Comisi6n de 
GDberno ll:terior, por el cual se excluye al 
Mlni.sterio de Obras Públicas de la probibi­
ciór;, dl~ nenar va.::antes que establece el ar­
tlC~llo E.o :-ralls:torio de la ley N.o 11.515. 

PU'2."") ,n discusión, usaron de la palabra 
lo,; s:oüores Oyarzún y Enriquez. 

C::-~': c.o e: debate y puesto en vota:::"ll ~e­
nera.l el proy3::to, se dio por aprobajJ por 
26 voto.> c:ntra 23. 

Dm'unl;8 le, disCilsi5n g·:neral los seií.ores 
Diputadc.s que se indican formularon las si­
guientes ineUcac'ones: 

El ,S3,::'cr ValdÉs Larrain, :rara 'mprimlr el 
articulo 1.0; 

El señor Serrano, pam suprimir el articulo 
2.0, y 

El seflor HurtadJ Echenique, Dafa supri­
mir el artículo 3.0. 

Sin dcbJk y en votación secreta, se dio 
por rechazac.o el ar~ículo 1.0 por 42 votos 
contra 29. 

Pussto en discusión el artículo 2.0, USJ,ron 
de la palabra los señores S3rrano, R;JClngLlez 
Lazo y Puentes Garcia. 

Cerrado el debak y puesto en vo~ación, 
se dlO por aprobado por 45 vo~;os c(l"Hra 15, 
nd:lctándose, a 'ndicaci.ón de la Me . .,;J, y por 
as?ntimiento unánime, el encab8Zrtmiel:to de 
2ste artícu'.O en la forma sígu iente: 

"El personal contratado del Min.ister:o de 
Obras Públicas ... ". 

Puesto en disrusión el articulo 3.0, US;) de 
la palabra el señor Rios. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por 32 votos contra 18 S·2 dlO por aprolndo. 

Quedó, en consecuencia, terminada la ti '.s­
cusión del proyecto en su primer tramite 
constitucional y, en conformidad a los ?cuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado conc'2bido en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0- No regirán para el perso­
nal contratad,) del Mlnister'o de Obr2.3 Pú­
blic3S las l'mitaciones o prohibiCiones conte­
rid:l~ Con el articulo 1:) transitorio d;) la ley 
N.O 11,575, Y artículo 16 de la l<:y N.O 11,763. 
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Artil:m20 2.ü- Agrérms,e la siguiEnte letra 
21 articulo 41 del de.::reto con fuerza de ley 
N.o 150; 

"f) L'JS recursos provenientes del 4 o!o de 
fondos de obras a que se refiere la letra a) 
c:e e5~c artículo, formarán para cada Dir'2c­
c'ón ua fondo común l:ara la conLrat.ació~1. 
d2 penlJl'-8.l, el cual podrá desempeñarse en 
les lugares o regiones que las necesidades 
dé3 103 Servicios lo requieran". 

En cuarto lugar, correspondía ocuparse del 
pt0l'¿cto de ley, remitido por el Senado, con 
tláI111 lue de "slmple urgencia" -cuyo plazo 
c::l::'c,%itucional vencía en el día de m::tñana-··, 
e ;nformado por las Comisiones de EdLlca­
(.,cm .Í'úbl;ca y C.<3 Hacienda, que autoriza a 
b 1'011."1 Cbilena de Beneficencia para au­
!f, 2!1ar c~ núm"ro de sus sorteos anuales con 
El clJje';·] de descinul' su produc~o a cliv·crsJ.s 
Unj'vtrsilia des del ps,is. 

Pucsto en discus~ón, usaron de la !,Ja ~abra 
los ;;ei'.ore-; Puentes García (Diputado Infor' 
r.rQl;te d·c la Comisión de Educación Pú;)li~a), 
P2.1nla Vicuña, Láscar, Ven Mul1lenbrock y 
Castro. 

L,~ l.\fesa aplicó la medida dL3ciplinaria de 
"j,lmnado al OrdEn" al señor Palestra. 

C.:lTado el debate y ouesto en votación 
g211Cral el proyecto, se dio por apl'obado por 
46 v;:·tos contra 10. 

r uran re la discusión general, los señores 
Diputados que se indican presentare:1 las 
siguient-eS indicaciones: 

Del seí'íor Guzmán para que en el artículo 
1.0 ~e eleve el porcentaje que beneficia a la 
Fundación Adolfo Matthei, de Osorno, del 
5 cio al 10 oio con cargo al porcentaje de la 
Universidc.d Austral de VaJdivia. 

Del seflor Rigo Righi para suprimir el ar­
tículo 2.0. 

Del seYior Valdés Riesco para rechazar el 
articulo 2.0. 

De! señor Olavarría para sustituir el ar­
tículo 2.0 dd proyecto, por el siguien~e: 

"Artícu:o 2 .. 0 El valor de los uremias no 
cobntdos de los siete sorteos se destil1!'tl'á a 
la Cruz Roja Chilena". 

De los seYiores Martones y Palestra, para 
agregar al artículo 4.0 lo siguient-s: "Se ex' 
ceptúan de este benüficio las Univcrsic!ades 
C8.tólicas de S:l.l1tiago y ValparaísJ, de'J\cn' 
do c1cotin;J.r32. lo que éstas dejen de percibir 
por este cOIlcept,o a los colegios evang;~:i.eos 

de la provinCIa que otorguen enseñanza gra­
tuita". 

Puesto en discusión el artícu'o Lo. usarlJn 
dc. la palabra les señores Guzmán, Palma Vi· 
cnf; '1 y T,áscar. 

Cerrado el debate y puesto en votación, con­
.iun~~4Il.l.1;-..:úte co¡~ la ~l.Lu .. e.a.C-J.cn del ~~.I. .• ';_;!.' '-..,l u.~­
raán, se rechazó por i.5 VJ~OE CO'hra ;". 

Puesto en votación en llU for;na orlgl.llal, 
por 52 votos contra 5 se dio por aprob: .. :iu. 

.. 
Pu·ssto en discusió:J. el artículo 2.0, usaron 

de la palabra los señores Puentes Garera, 
Olavarría, Enri.quez y Láscar. 

Cerrado el deba¿e y puesto en votaelOll, 
conjur;tamcnte con la indIcación del señor 
Olavarr'.a, por 41 votos contra 8 s·e dio por 
l'Ecl1azado. 

Pussco en votación el artículo 2.0 en su 
forma original, se rechazó por 39 votos con­
tra 21. 

:FueseG e~l diEcusión el artículo 3.0¡ usaron 
de la ,pa19.bl"3. 103 sei.1ores Correa Larrai.n .,. 
Enriquez. 

CLTado -21 debate y puesto en votación, 
se dlo por aprobad.o por :H votos contra 1. 

Puesto en discu;;,ion e~ arUclllO 4.0, usaron 
de 12. pala un: .. los señores Sepúlveda G9xcés, 
FUEóntealba y P"lestro. 

Cerrado el debaL'2 y puesto en votación, 
c'Jnj tmtamente COn la indicación del señor 
Paleslro, pur 44 votos contra. 10 se dw por 

. rechazaáo. 
Puesto c'n vcitación el artículo 4.0 en su 

forma orIgma;, se aprobó por 41 votos con­
tra 9. 

PUesto ·SE discusión el artículo 5.0, usaron 
d!~ la palabra los serrares Lascar y Palestro. 

Cerrado el debate y puesto en vomcJón, 
por 33 vo~.Q':' contra 1 Si; diu par a;probado. 

S¡n debate y por asentimiEnto un.aním-e, 
52 dio por upr:.bado el articLÜo 6.0. 

QU'xló, en consecuencia, terminada la dls­
cu:::ió:1 del proyecto en su segundo tl"Úllllte 
constltusional y, -En confOlmidad a los O1cuer­
dos adoptados a su respecto que se pusieron 
e11 concc:r~1cLto df:'l Senado, t¡ucdo conc,;oi­
do é3te en los sigu:entes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Ar~lc,!lo 1.0 Al~toríz2.se a la Polla Ch 1.'.-Ella 
de Bsn,:fic·=nc~a para aumentar en siete el 
nvmeto (12 "liS SJl'C· .. os anuales. 

La uti'idad liCJuiCl<i que pnduzcan csto~ 
scrL',eo.=) ,~2 dist':-ibúirá C8Dl0 sigue: 
A la U niVl'l's:Jacl Austral .. .. .. .. 3<1 '7~ 
A !a lllVl:,rsi(bd de ConCEpción .. .. ltl% 
A la Un:vel's:i.chl Técr.ica "Feuer;co 

Santa M"ria" .. .. " .. ,. .. .. 15 % 
A la Un;ver~;d:J.d Ca'Gólica de San-

te.abo '" .. ... ... '.. ". ... ... 7,5"/~ 
A Ja Un: 'i cn,i:i':td TécniCa del F.stadO. '[,5% 
A la :;?uEdlCiJn de :::lls~~'uc::ión1\gríco-

1:;, "Ac'o!fo Matt,l1ei", de OEorno. .. 5 % 
A la Univer85,dad Cató:ica de Val" 

p:1rliso ... .. ... . .. ... '¡ % 
A h Un'v~rs;d:tj d'e Chile, para la 

cnl'Jstruc~;~ón d·: P"TIsi.Jnados para 
estudiantes de provincia. 2 % 

Articu'o 2.0 .i\u'.crÍ:éase a la Polla Chilena 
d" TLuéficerlcia para efectuar sDrteos ~in 

- combinación con las carrel"8.S a que se r'éfi.:­
re el artículo 1.0 ue la ley N.O 5,443, de 13 
ele Julio de 1934. 
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Artículo 3.0 Los sorteos que autmiza la 
presente ley quedan exentG4l de todo impues­
to fiscal o municipal, a beneficio de la.'; ins­
tituciones enumeradas en el artículo 1.0, con 
el Gbjei;o de qUe. las sumas qU€, P0r "ste con­
cepto, debía percibir el Fisco, se distribuyan 
entre tajes ins~J.tuciones en la misma pro­
POf{'lÓn fijada en dicho artículo l.o. 

Artículo 4. o La programaclón d-e los sor­
teos de la Polla Chil€na de BeneficencIa y 
<l,.e la Lotería de Concepción para cada año 
calendario, deberá h&cerse d" común acuer­
do entre ambas instituciones. 

Artícul.o 5. o Las instituciones menciona­
das ell el articulo 1.0 deberán rendir cuen­
ta anual a la COlJ.tralorla G::neral de la Re­
pública de los fondos que perciban en con­
tormidad a esta ley". 

En (g(:nto lugar. correspondía co.ntinuar 
la discusión general del prcyecto de ley, de 
origen en un M·::nsaje con trámite de "suma 
urgencia" e informado por las Comisione:! 
de Economía y Oomercio y de Hacienda, por 
el C'la! se suplementa el Presupuesto d,sl 
presente año con el objeto de completar el 
aporte fiscal a la. Corporación de Fomento 
de la Producción. 

PU.Esto en discu2ión, US8ron de la palabra 
los señores Montané (Diputado Informante 
d; 13 Ccm'sión de Hacienda) y Bust3.mante 
fD:,nnt'lc!o Infcrm'3,nte de la Gomi.sión de 
Economía y Comercio). 

Con la v·:nia de la Sala, usó de la palabra 
el serior Castro. 

En los tiempos correspcnd~entes a los Co­
mités Liber31 y Agrario LabJrista, usaron de 
la p:clJ.bra ;0, se'lOre~ Pu~ntes García y Ba­
:rm Jt o. r"specl;ivamente. 

A indicación del señor Durán (Presidente) 
y por asentimiento unánime se adontaron 
lo~ siguientes acuerdos: -

1..0-- Votar, d·: inmediato en general el 
pr~iyecto en debate; 

2.0·-- n'H p]870 has- t ¡¡, l::ls 12 h~>:"8,g del día 
de mañana, jueves 25 del presente, para 
pres c.l c2cl· indicaciones; 

:: .-0--- CeKbrar una sesión especial el mar­
tes próximo de 10 a 13 horas, con el objeto 
de que los Comités Parlamentarios, dentro 
de los tiempos acordadcs, fijen su posición 
ante el. nrnyecto en d'scusién, y 

(.0-- Citar a la Comisión d'2 Economía y 
Comercio lClS días jueves y vierne3 de la pre­
sent,,, semana. con el objeto de que estudie 
y d'Espache en segundo trámite reglam{mt~~ 
río este preYJcto, y a la Ocmisü\n de Hacien­
ct", para el lunes próximJ de 16 horas ade-
100nte, con este mismo fin, si procediere. 

Cerradü el debate y puesto en votación ge­
Uffétl el proyecto. !2e dio pur apr:Jbado por 
31 vo~os contra 4, enviándose a Comisión pa­
ra ,su seGundo informe. 

n'.m::nte la diilC'lSió~ general y en el pJa­
~'-!··ncedldo po!" la Sala, &e formularon la.s 
siguientes indicaciones: 

De lo!! saüores Puentes Oareía y Valdés 
Larrain, para sustituir el proyedo propuesto 
por la Comisi6n de Economía por el sigu.ien­
te 

PROYECTO Di: LEY 

"Artículo 1.0- Supl·::méntase en la canti­
dad de $ 1.095.000.COO el ítem 17:01;07 e - 1, 
"Aporte fiscal a la COflJOraciÓ,l de Fomento, 
etc ... " debiendo invertirse esta suma por 
intermedio de la Empresa Nacional d·s Elec­
tricidad S. A. (ENDESA), en la ejecución 
de sus obras proyectad3.s. 

.~_T·,¡r'.'·'h 2.c-- Para los efectos de lo dis­
puesto.en el artículo precedente, 00 entende­
rá suspen dicla la d aposición contellida en el 
incisCJ 2.0 del ar¡j(~u'O 34 de la ley N.o 4.520, 
Orgánica de Presupuestos, que leg1sla sobre 
el. plazo para el otorgamiento de suplemen­
tos. 

Artículo 3.0-- El mayor gasto que importa 
el presente preY'cct'J de ley se deducirá dll 
los recursos Que contempla la ley N.O 11,791 
de 9 de febrero de 1955". 

Artículo 1.0 

De la Comigión de Hadenda: 
a) Elevar de $ 2.335 millones a $ 2.635 ml­

lloues la cantúlad qu~ se suplemeuta: b) 
elevar c.e 20 a 30 mLlones !a suma oue' de­
be dC3tinars·: a los tr9,b'1jo" de la Cf'nstrllc­
eón de la línea troncal de electr1ficac16n 
entre el río ]lfub:e y los pueblos que se ind!­
can, y el agr8gar la s;g-uien:"o fra"e a la glo­
sa del artículo: "y veinte millones de pe~ 
en la continuación de los trabajos coruulta­
dos en la ley N.o 10.357 para la. comuna de 
Petürca". 

D:c los senor·os Foncea y Hustamante: 
Para sustituir el punto (.) por una coma 

U, dcSDl1és de la palabra "pueblos" y a&'re­
gar la siguiente frase: 

"die''. nli,lones de pesos para exten~.€r la 
línea troncal de electrificación hasta el pne 
blo de Ca mar' co del departamento d-e Tajea, 
y veinte millones para continuar las obra. 
de electrificación en la provincia de Lina. 
r8S". 

Del s'eñor Foncea: 
Para ¡¡gcgar la siguiente frase a. la glo­

sa del z rtícnIo: 
"y cinco millones de pesos para la red da 

alumbrad') y electrificación de la localidad 
d" Gualleco, de la comuna y departamento 
de Curepto". 

D-21 seüor Valdés Rieseo: 
P'U:1 S~1Pr':mir la parte que comienZa en 

"debiendo de esta suma", etc. 
Del mismo sel'ior Diputado: 
Para desechar las modificaciones propuu­

t:? ,. ')0: la Ce misión d-e Haetenda. 
Del señor Valdés Larraín; 
hua r .odactano en la s~gulente forma: 
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, ".'\rtículo ... - Supleméntase en la canti­
dad de $ 2.635.000.000 el ítem 17¡01107 c-1 
:'A;:~orte fisc:al a la !Corporación de l<'omento 
a lJ, Producción", el qU€ ssrá invertido en la 
g' guiente forma: (detallar lo que se destina­
rá a cada obra). 

Del señor PU8ntes Gómez: 
Para agregar, en la modificación prnpues­

ta por la C:lll.131Ón Q·s HaCienda, a CO:l.LL',lIa­
c:ón de "Comuna de Petorca". lo siguiente: 
'.'iy 10 millol1-ss de pesos, para la proloi1gac::)n 
~. exumsÍ61l del alumbrado público, desde 
Alto C2mcntr::rio a Cochargüe y lecalidad de 
BaJétel en la cemuna de Tomé". 

Del señor Cofré: 
?ara agrega,', en la modificación 1:ropu8s­

ta por la Comisión de Haciend3., cle,pues de 
la pa,abra 'indlcan" la siguiente letra C);' 

"cl.e;,t:nar la suma de veinte millones de pe­
sO:ipara la construcción de la línea de elec~ 
trHicación a 103 pWob10s de Los Sauci:s. Pu· 
l'én, Capitán Pastene, Pailahueque, Ercilla y 
J'.IEninco de la provincia de Malleco" y cam­
bh r h. letra c) del mismo artículo por la 
letra d). 

Artículo 2.0 

=}~ la Comisión de Hacienda: 
Para r-Eemplazar el inciso primero p<Jr el 

,j['uiente; "Créanse los siguientes números 
;1:'8'105 en el ítem 17!Ot07 c-1:" 
, Oc.nsultar a ccnt:nuación del N.O 4 el si­
gl1'llmte: "5) A la Corporación de Fomsnto 
a la Producción, para la construcción por 1:1 
"'.o:;Y)r.c,~:'t N'lc;'na1 de B'ectricid'td S. A. (En­
desa) de la planta hidroeléctrica de Pullin­
qJ2, $ 300.000.000". 
¡' D21 seflor VRldés Larraín: 

PD.ra rebajar, la cantidad de $ 420.000.000 
a $ 200.000.000. 

D:l señor Rigo-Ríghi: 
Para consu'tar el siguiente número nueve: 

"N.O ... A la Corporación de Fomento a la 
'Produ:!ción, para la construcción de una 
p12,~ta de celulosa, $ 150.00.000". 

Del señor Serrano: 
l-'ar't agreg'3r el sigui<:nte inciso a la mo­

dificación propuesta por la Comisión de Ha­
cienda a este artículo: 

"De los fendos dostinados a la Planta de 
Pullinque se d e be r á n inv'crtir hasta 

'$ 150.000,000 en la con~t.rucdón np 1'1 línea 
de transmisión entre Victoria y Temuco". 

Artículo nuevo 

De la Comisión de Hacienda. ¡para consul­
tar como artículo nUevo con -el N.o 4, el si­
guiente: 

"Artículo ... - Deróganse los Decreto,<; con 
Fuerza de Ley N.os 101, de 29 de mayo de 
.1953, y 239, de 23 de Juli,o del mismo año, 
que crearon la Fábrica Nacional de Aeronaves. 

El patrimonio de la actual Fanaero-Ohíle 
pasará a incrementar les fondos de la Cor­
porac¡ón de Fcmento, la que al mismo tiem­
po se hará cargo de los comprornl;;os que 
tenga esa entidad". 

De los señores Castro, Jeréz, Jaramillo, Mi-, 
rancla y Santandr.cu: 

P,:r~~ desecharlo. 
Del señor Correa Larraín: 
F:l:ca sustituir este articulo propuesto por 

la Comisión de Haclenda por el siguiente: 
"Artículo ... - Los fondos que resulten de 

la liquidación del Activo y del Pasivo de la 
actual Fábric3. Nacional de Aviamos de Chi­
le (li'A~'¡AERO) serán destinados por la Cor­
poración de Fomento a los, fines contempla­
dos ·en el artículo siguiente". 

Artículo 4.0 

De la Comisión de Hacienda: 
Para sustituir la frase iniclal: "El mayor 

gasto que importa el presente proyecto de ley 
be) deciucírá de ... " por la siguienve: "El ma­
yor gast~ que imp<Jrte la presente ley se 
imputará a ... " 

Artículos nuevos 

Del Ejecutivo, para consultar el siguiente 
artículo nuevo: 

"Anículo ... Supleméntase en la cantidad 
de $ 153.246.83'/.- el ítém 04 i05í04,i-2 "fo­
rraje", y en $ 128.619.169.- el ítem 
Ü'.I :lJJ 04!i-3-a "vestuario y equipo al para la 
tropa", para el Cuerpo de Carabineros de 
Chile, del Presupue3to vig'ente. 

Del señor Castro. 

"Artículo ... Declárase de utilidad pública, 
y autorízase a la Municipalidad de San Vi~ 
cente de Tagua Tagua para expropiar los 
terrenos que figuran en el rol N. o 3,871, úe 
la comuna de San Vicente, del departamen~ 
to ele Cachapoal, provincia de O'Higgins, 
inscritos a fojas 73, N. o 82, del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de San Vicente, correspondiente a 
1948, y cuyos límites se declaran ,en la ci-­
tada inscripción. 

La expropiación se llevará a cabo en con· 
formidad al procedimiento seflalado en la ley 
N. o 3,313, de 29 de Septiembre de 1917, sus~ 
tituyéndose en el inciso tercero de dicha ley, 
para este solo efecto, la expresión "Direc­
ción de Obras Públicas", por la siguiente; 
"Municipalidad de San Vicente de Tagua 
Tagua". 

Del mismo señor Diputado: 

"Artículo. .. Los terl'enos mencionados en 
el artículo anterior serán puesto;; por la 
Municipalidad de San Vicente de Tagua Ta-
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gua, a diE posición de la Corporación de Fo­
mento para el solo efecto de instalar en ellos 
una industria especializada en el aprovecha­
miento de los productos "citrus":jugos, 

·pa::.tas, etc." 

Del mismo señor Diputado: 

"Artículo. .. Las inversionet3 que sea me­
nester realizar para completar la instala­
ción de la industria cí:;rica como la expro­
pi>lción de 105 terrenos, se financiarán con 
los foncIos que consulta la ley 11,828, y que 
debe aominü,trar la Corporación de Fomen­
to para la provincia de O'Higgins". 

Del mismo ~eñor Diputado: 

"Artículo. .. En el' plazo de dos año3, a 
contar de la fecha de promulgación de la 
prl'seGü! ley, la Endesa deberá terminar los 
pn;parativos técnicos para explotar la Com­
paiJ.ia CLilena de Electricidad y la CompoJ.­
iiia General de Electricidad Industrial. 

En el mÍ1'mo plazo S. E. el Presidente de 
la Eepúblic:i p¡:esentará a la consid,eración 
dd Congreso Nacjonal las inicIativas de ley 
11e,:E:::;~n'jas para ineorporar al patrimonio 
na¡:lOllul las compañías dlstrlbuidoral3 de 
energía eléctrica citadas en el inciso prime­
ro". 

De los señores MIranda Ramlrez, U.::rutia, 
EnrÍquez y Serrano: 

"Arl,iculo. .. Las in¡:;tituciones, sociedades 
o empresas, de cualquiera índole que sean, 
en las cuales tenga interés, di.recto o indi­
recto, la Corporación de Fomento de la P .. 'o­
du::ci6n, Quedanwmetidas a la fiscaliza­
ción de la Cor,traloría General de la Repú· 
bEca, para lo cual todos los organismos del 
Ec;tado deberán proporcionar los anteceden· 
tes que la Coniralorla General de la Repú-
blica Ies solicite. . 

Asimismo, quedarán sometidas a la fisca­
lización de la Contraloría todas las insti~ 
tuclones fiscales, ::.emifiscales y de Adminis­
tración Autónoma, sus filiales y cualquiera 
clase de organismos en que elhs tengan in­
terés". 

Del señor Puentes Garcia: 

"Artíeulo ... Agrégase al artículo 
ley N. o 6,640, del 30 de Agosto 
(Orgánica de la Corporación de 
to) los siguientes incisos nueV03: 

25 de la 
de 1940 
Fomento 

Para aprobar el plan general anual o 
acordar nuevas inversiones, se requerirá el 
voto .conforme de los dos tercios de los con­

. sej eros asisten tes. 
Tanio el plan anual de inven:ione3 como 

el presupuesto de entradas y gastos, debe­
rán ser aprobados por decreto supremo". 

Del mismo señor Diputado: 

·'Artículo. " Agréganse a la ley N. o 6,640 
(Orgánica de la Corporación de Fomento) 
los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo ... El Cons1ejo de la Corporación 
no podrá acordar nuevas. invemiones, a ti­
tulo de aportes de capital o de accionista, 
en industrias particulares instaladas en el 
país. 

Artículo. .. El Ministerio de Economía y 
Comercio pre3entará anualmente al Congre­
so Nacional el cálculo de entradas y gastos 
de la Corporación de Fomento para el año 
venidero. en la forma y plazo establecidos 
para la prel,entación del presupue3to de la 
Administración Pública, en el artículo 43, 
N. o 4. o, de la Constitución Política del Es­
tado. El Parlamento no podrá aumentar di:" 
eho presupuesto sin previa iniciativa del 
Ej ecutivo". 

Del señor Correa Larraín: 

"Articulo. " La Corporación de Fomento 
destinará, con cargo a los fondos consulta­
dos en el artículo 27 de la ley N. o 11,828 
para la pro iin.:.:ia de O'Higgins, las sumas 
necesaria'.:; lX,fa realizar lo" aportes corres­
pOl1cüentes a Industria Azucarera Nacional, 
con el cbjeto de que ésta instale en Ranca­
gua una plal,-ta elaboradora de azúcar de 
Pétenat;2L y pU:1. la ü1stalaciór.. de una plan­
ta ind ustriaUza dora ele citrus, ubicada en 
algún punto de la provincia". 

CAMBIOS EN El, PERSONAL DE 
COMISIONES 

A indicación del señor. Durán (Presidente) 
y por a!'entimientlJ táeito, se dieron por 
aprebados los siguientes cambios en el per­
som:l de las Conüsiones que se indican: 

Economía y Comercio 

Se aceptó la renuncia del señor Puentes 
García y se designó en reemplazo al señor 
Vives. 

Gobierno Interior 

Se ac,eptó la renuncia del señor Ahumada 
y se designó en reemplazo al señor Poblete. 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Corbalán 
y se designó en reemplazo al señor Maass. 

Educación Pública 

Se aceptó la renuncia del señor Enríquez 
y 'se dedgnó en reemplazo al señor Barra 
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~NCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, ,el primer tur­
no corre:spondia al Comité Acción Renova­
dora de Chile. 

Usó de la palabra el señor Pinto para dar 
a conocer a la SaJ.a las impresiones que r'e­
cogiera del Foro Público efectuado en la 
Cárcel de esta capital, doúde se analizó un 
ante proy,ecto sobre prevención del delito, 
sobre la base de la creac~ón de un Instituto 
Profesional de Reeducac~6n del Reo, como, 
asimismo, la opinión que le mel'eciera las 
condicone~) materiale3 y morales subsisten­
te en el régimen carcelario de es,e estableci­
miento penal. 

En el turno correspondiente al Comité 
Conservador TradicionaUsta no usó de la 
palabra ningún "eflOr Diputado. 

El turno siguiente era del Comité Socia­
lista. 

El señor Barra usó de la palabra para rei­
terar la renuncia que formulara en sesión 
anterior, acerca del incumplimIento de dis­
posiciones legales por parte del propietario 
del fuundo "Peñaflor", situado en la comu­
na del m13mo nombre, y dar lectura a do­
cumento;; emanados del Administrador Zo­
nal del Servicio de Seguro SocIal y del Di­
rector General del Trabajo, de los cuales se 
desprenderían antecedentes que confirmarían 
aquella denuncia. 

Solicitó se transcribieran sus observacio­
nes, en nombre de SSa., a la Excma. Corte 
Suprema y al Colegio de Abogados. 

El señor GalleguilIos Vera formuló diver­
sos alcance3 a las observaciones hechas, en 
esta sesión, por el señor Pinto sobre las de­
ficiencias en el régimen carcelario nacional 
y manifestó la urgente necesidad de aplicar 
la ley sobre estados antisociales en lo rela­
tivo a la creación de establecimientos para 
internamiento preventivo, con el objeto de 
poder hacer efectiva la aplicación del Re­
glamento Carcelario que conwlta procedi­
mientcn y sistemas modernos que no se pue­
den actualmente poner en práctica por fal~ 
ta de medios y elementos. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 
SSa., a S. E. el President,e de la República 
con el objeto de que se sirva considerar la 
conveniencia de adoptar las medidas nece­
sarias para crear, ala brevedad pCJ:ible, 
los establecimientos para los an'cisociale3. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Socialista Popular. 

Usó de la palabra el señor Silva para re­
t,erirse al Mensaje - llegado recientemen­
te al Congreso Nacional -, por el cual se 
aprueba el Convenio celebrado entre el Go­
bierno de Chile y los productores de salitre, 
con fecha 10 de Diciembre de 1954, y a la 
necesidad de Que el Ejecutivo proporcione 
a este Poder del EJ3tado los antecedentes 
completos que sirvan de elementos de jui­
c;.o para poder formarse un concepto preci~ 

so que permita a los señores Parlamentarios 
resolver en forma adecuada sobre el fondo 
del prOblema salitrero. 

Solicitó Ee transcribieran sus observacio~ 
nes, en nombre del Comité Socialista Popu­
lar, a los señores Ministros de Minería, '1'1'3..­
bajo, Obras Públicas Relaciones Exteriores, 
Salud Pública y Previsión Social y d'e Edu­
cación Púhlica, con el objeto de que se sir­
van informar y enviar a esta CorporacIón. 
a la brevedad posible todos los antecedentes 
wlicitadciJ en el:as, en la parte que a cada 
uno de dichos señores Secretarios de Esta­
do le compete IiObre el particular. 

El turco siguiente correspondía al Comité 
Unido. 

Del seócr Dur{J,p, al sef:or l'iHnistro de 
Obril s Fública,;, CGl1 el ch:"ctu de Que se si r­
va disponer que la Dirección de Obras 1"0:'­
tuariE.s, depEndiente de ese Ministerio, pro­
ceda a la breveda,i posib:.s a la cunsll'Uc¡ l,)n 

de un canal Que una los ríos Bo.!dos y '';:'01-
tén. obra de suma impor~ancia para la z,r¡:1, 
Ya que con esa construcción se beneficL¡,rá 
er¡ol'm2mede la agricultura y demás ra:n:l>s 
d" la 'Pc'oducción de csa prol'inc::1. Los fJn­
dos para ese trabajo se erlcuentran cOLml­
tados en el preSupu2sto del presente a':1, J. 

. Del señer Correa Lstelier, al señor M ::Ü3-

tro de Agricul~ura con el objeto d~ Oh] [:.-: 

sirva disponer el envío urgente dea¡ )n') 

blanco al Departam'2nto Agrícola del Bé neo 
del Estado de Clliloé, );:01' ser de llecet~b.cI 
inmediata para los agricultores de la ;ij',)­

vincia. 
Del mismo señor Diputado, al señor Iv~:ni'l­

tro de Obras públic3.s eonel fin de al·: :~3 
sirva iniciar a la brevedad posible la - e )Ul'· 

trucción del Grupo Esecial', Retén de ( ua­
bineros y oficinas públicas en Puque.dón, 
para cuyo fin han sido consultados fone s C:1 

el actual Presupuesto. 
D::! mismo señor Diputado, al señor Mi­

n~stro de Obras Públicas, C011 el obje,;) d'~ 
que se sirva disponer que el muelle fis.;al a 
construirse préximumente en el pu.sr; J (:0 

Quellón, quede ubicado al centro de la cane 
principrd, donde fa vcreceria equit~tivamen­
t'2 a toda la poblacióa y facilitaría el sumi­
nistro de agua a los vapores. 

Del mismo seilor Diputado, al señor Mí­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que se sirva ccnsi,derar lo siguiente: 

"Hace di'ez años se inició la construcción 
de un muelle en el puerto de Chonchl, ~11'. 
di8p211sable para el embarque y desembar­
que e,e pasaj eros y cl.'.rga en dicho puerto, 
hasta la fecha no se ha hecho más que Ull 

tramo reducido, que no sirve adecuadamen­
te las necesidades indicadas. 

En consecuencia, ru.2g0 al señor Ministro 
se sirva destinar los fondos necesarios na­
ra terminar esta importante obra ya inicia­
da". 
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Del mi":.no seüor Di.l~u.tadJ, al 8(,0.01' Mi.cJis­
tro de Obras Púhlica s, (el! el ct~eto de qu-e 
Se i::ÍrV:l ccw:.iderar lo sigu:ente: 
• (.'I!.a pnel}Le .sobre el río T;~"lA')'}Ytlin, '.:bi8:ldo 
c'''' f:l cieLJarl.:lZnento d~2 Ca:st~.~o, CLlnan:1 de 
ei: ';~l(;t,j! e3 de li1::dera y 52 er.i:;ucr .. ~,~'2 en 
p;.::ü::-r~o r,.st!.:J.o, ~?~Y1:]el:.a~~[¡nd J (i':~~l'_:-Ln~r):,i : .. ~ y 
[U:;la.::- a unn. lJOb~~\C!lÓll c:::unpe~jn3. de LJtede·· 
(lr.-"lí: d~~ ~.~ GGO p~::'::B~)1..~ift2, y o~J:stacLi..~L~,;).r el tr~í,­

L>:' u)p,'Orchl de esa reglón. 
;:;:'¡ eU1l3'~eU(mcj:l, ruego al seflor lVIinistro 

s'; ;'t'l'J, dcsLin::n lo:, fondos cO:TPspondil'nt·2S 
;T'-,:"¡' ~~¡ c.~:~-tC,~.-rl!cci6n d-e un puente defil~jti­

V,) :~:c Cc.~1~reto .so~)l·¿; el ríJ 'rara11uin'. 
D81 SeiJGf Alegre, al s·2ii.or l\'['nistro del 

In tcri.or y ,,1 de Obn,:, Públicas. para qu~ se 
:,L'V111 :~yhil,l'c:r l,~,S medUa:3 c1estin8,cla:) a evi­
lfl,~: 1.::.. vefcl8.d:,ra ,C:11Lnlidad públiea que afJ12-

n,U;,t a la ))'vvl{;~h ¡b Valparqi:.JO, particu­
J.. In,';' nt:~ a 18 s ciudac,es de 'Valparaíso, Ví'1<t 
(l, . .1 I\¡h'IT, Vl'la AkmJl1a, Peilablanca. QUll­
P2Ú Y Quint~ro, 0:)11 ccasi¿n de la falta de 
:J TVÍ).S, que ar(1erd;~a con 1)1'1,,'11' de agua po­
i:,':';·: a las eiüGades me.ncioLallus en los pró­
x: r.a:~·s rneS'2,S. ()()l>:~returr~·~.nte pióo que en el 
F¡c,;;'¡¡puu;t,) de la Nación se consulten los 
!(Jnd,]s 118COI'::11"lOS para contimu.1' las -abras 
('-3 :<::lacci6:-, del ~.3'ua potabl~ de Las Veg2.S 
a.Val~x):',ÜSJ y que S·2 destinen ele iT'mediaco 
10'> I[milos necesarios para TraEzar las obras 
d.) urgencia que el caso aconseja. 

Del señor Chelén, al seüor l\/Enistro de 
TJf~rras y Colonización sobre El siguiente 
aSdt.Lto: 

"-'2:n 'atenr;lón a c,ue los terrenos de don 
L·e,'s Cousiño Sebire, ubicados en la comuna 
" ;.L;:nrt?omentl) de Copiapó, y que aparecen 
(:<:':)lldos Gl el N.O '1.212, Y bajo el nombre de 

llici.m¿;a", y d::do (".le se 211Cnentrnn en 
ll;'gio los doslindes de dicha propiedad 
,·;;g;ún eO¡lskt en el ex~;ediente N.O 187209 
(: "'i:1), carat.ulado "Luis Cousifio S2bire"­
~c-, ,:ita un i.nspeetür en visita para que esta­
bl::, ca !elS drs1i'ldes de la nropiedad parti­
[',-:~~;r y de les terr~,nos fiscales". 

D:~l ¡¡eúor Bantandreu, al S·2nor Ministro 
C" ~·!Iinería, con el objeto de que se sirva dic­
te,,' el respectivo decreto para la aplicación 
;:"1 ~ct:culo 27 d'e In ley N.O 11.828, en lo que 
S.F refiere a la entrega de fondos a los mu­
ni c\)ios d,') lJ. }Jrcvincia3 productc'ras de co­
!J~" ya o.~w el retarrlo en la dictación de di­
ebl d·::ereto ocasiona serios pel'j uicios para 
8;:. Corporacj'Jj'lI'S por la falta de percep­
cL)¡~ de dichos recursos. 

~; .'r rnber Ucüac1a la l1o:'a de término de 
h :,nsiCm, que con anterioridad se habia 
¡wQrdado prorrogar, se l'2vantó ésta a las 22 
..... :" .. ,>, :l 4.0 m~nutüs. 

El señor Cueto se extendió en diverM~ 
c:m,o¡ i dm:3 c.Íones ~,obre el discurso y exposi­
ci'm qr,e hi(~iel'a ante d Senado de l¡c Hepü­
j;' j~,; el, sc,i'lor Mi.nisi;ro de u,,1'sns:l Nacional, 
ecntcRta.:ndo las intfTv:mciones de alguncs 
.señores Sennd.or·es sobre problemas en l?,s 

===~===== 

F';'!::;z'8,S /irm::ulas y, especialmonte, al apro­
\i~'Ch~,L:iento de las experiencias del perso­
r:al QU:':~ c.e c..r.~as JC)éndc y que cUil1plen mí­
S~:J:1:;,'J t¿er!ic3.S en. el extranjero. 

Be r:::fi~'ióJ C::1 s2giJida, 2 ciertas irregnJa .. 
r'rt2"~lC3 qUé: "se ljal"lzí:::n efectuado ~n la Caja 
d·0 C_'~~lit:) y YG!j'~nto l\-I.i.ner0, !)8f un .scü.ur 
C:;.,S2j';¡O- - :~,oPlbn1tJo en representación de 
0. I'. el PresldeEts de la Ee:9úb~ica-, ecm 
CCctSiÓll de h tl'a Ll:t"cl:ín de un pl'ó:3tanio 
~8.r:l ¡]!'ú c,:)cied:ld m:YKra de propiedarl de 

S,úc~tó se l;cl1scribíclran sus ob"ervac!o­
n8;;, el'; ':iCEl])r e de SSa., a S. E. el Presl­
den~2 el.s la RepClblic c\. con el cbjee:) de 
r,".c .':0 Sll'V~l tomar c.::nocimiento de los an­
t2c2.l~;n~2'3 expuestos en ellas, como, asimis­
n1'l. 33 3ínr'l solicH:JrJe al ,s·'iior Jesé Garay, 
la renuncia a su 'cargo de Consejero en di-

~;'L81~11ent:;, con ;c, venia del Comite, usó 
de la Inla1)fa el s':f1or De la Fl~ent·2 para 
n':1:Ur 1;n homenaje a la ex !Caja de Crédito 
HJ.pctccario, en la actualidad "Departp.mento 
Hipotecario" del Danco d'EI Estado de Chile, 
COn motivo de cCllJ.memerarse, el 29 del pre-
32nt8 lllES, el center.ario de su fundación. 

En el última turno, . corr'fspondier~te al 
Comité Inder;endiente. no usó de la palabra 
ningún seriar Diputado. 

PETICIONES DE Ol<'IC!OS 

En conformidad al artículo 173 del Re­
glam.en~o, los se:ii.ores Diputados que se indi­
can, sclicit2.ron se dirigieran. -en sus respec­
tivo.': nombres, los siguiente oficios: 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l. - OFICIO DE S. E. EL PRESmEN'i'I~ DE 
LA REPUBLICA. 

"N.O 1. 639. - Santiago, 26 de agosto de 
1955. 

Pongo en cO:1ocimiento de V. E. que, en 
uso de la IE.cultad que me conficr·c el nrticu-
10 46 de la Oonstitución Política del Estado, 
he acordado solicitar urgencia para el des· 
paella del prcyecto de ley que "Aprueba un 
Conv-cnio entre el Gobierno de Chile y la 
Funrlación RockefeJer". 

Saluda atentamei'lte a V. E.- (!,'dosJ: 
Carlos Ibáñez del Cam!lo.- José Suárez F.". 

2. - OFICIO D'EL S!,<;5:0R l\UXISTRO DEL 
INTERIOR. 

·'N.o 2.062.- Santiago, 26 de agosto de 
1955. 

F:Jl' oficio N.O 3. C70, de 27 de julio úl:imo. 
y ?, y,Lició:'1 del Eor::orable Di:JUtado don 
J082 C'¡;:uzun D., V. E. tuvo a bi·En rec<',bar 
h jr~,te:'vención del infrascrito ante la Diree­
CiÓl1 Genera! de Servicios Eléctricos y de 
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Gas, en orden a obtener Que dichos Servi­
cios autorizarán funcionami·é'nto de la sircna 
de alarma que el Cuerpo de Bomberos de Vi­
lla Alemana tiene instalada en el Cuartel 
de Carabin:oros de esa locálidad. 

Al respecto, la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos y de Gas, por Oficio N.o 4.604, 
de 23 del actual, dice a este Ministerio lo si­
guient-e : 

"Correspondo a la providcncia de USo 
.. N.o 9.1I:h), de 1'1 del presente, recaída en 
.. Un oficio d·e la Honorable C~~ma!'a de 
"Diputadcs, y que se refiere a la instala­
"ción de un empalme eléctrico para accio­
" nar la sirena de alarma de la Segunda 
"Compañia de Bomberos de Villa Alemana. 

"bOU, e el panicuHl.r, la Com9anIa ChJiena. 
.. de Electricidad ha contestado a esta Di­
" rección General que, la manera de d¡~r su­
.. minis~ro d" energía eléctrica para el fun­
" ciol1'lmiento de la sirena de alarma (Ji; 19. 
.. Segunda Com?)a'1ia de Bomberos de Villa 
.. Alemana, seria constn,:ir un emp:,llme tri­
.. fásico en el recinto d·pl Reten oe Ca.rabI­
" nero:::, en donde se instalaría la sirena., la 
" cual sería accionada por los Carabineros, 
" o' bi~n hae·:::r un empalme en el Cllal-t~l de 
" Bombero.') en donde se instalaría lE: SirenH, 
" la cual se acci0naría por los bO!1li)2T03 
" de suardia. Si se Quisiera, como t·srr::era o 
" cuarta 8Iterna~iva, instalar la siren~t eil 

." uno d,,, lOS dos locélles, para ser E:cc;onada 
" d~;;cle el otro, la Cumpañia no tendría in­
.. conve rÜcllte d·e que la línea de control en­
.. tre &.mbos puntos se apoyara en la posta­
.. dún de la Compaflia, siempre quesc 'r(').­
" tara d" corriente de baja volta.~e qU'e ?ccio­
" nara el interrLlptor a través de 'lD revela­
ti do!', y que se usara a!ar~b!"e forrado. 

"Por último, la Compafwl. ha manifc.3tado 
.. que por tratarse dd Cuerpo de Bomberos 

no haría cobro a]guno p~r el em:JLwle". 
Lo que me permito transcribir a V. E. 

para su conocimiEnto, en contestación a su 
seflalada nota N.o a.070. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Osvaldo Koch". 

3. - OFICIO DEL SEÑOR l\UNISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 2.061.- S9.ntiago, 26 de Agosto dp. 
1955. 

Tengo ·sl honor de acusar recibo de su ofi­
cio N.o 3.219, de 17 de agosto en CUl·SO, por 
el que V. E. se sirv~ comunicar al infra.'i­
crito las observaciones fonnuladas por el 
Honorable Diputado don Heriberto A.legre 
Araya, aC€l'ca de la sequia que afecta a la 
prOVincia de Valparaiso y de las medidas 
que convendría adoptar al respecto. 

Sobre el particular, cumplo con manifes­
tar a V. E. Que el Gobierno ya esta ba en 
conocimiento d-e la situación y se ha preocu­
pado especialmente de estuc!iar las soluclo-

nes adecuadas a los problemas que de ella 
se deriven. 

En todo caso, su r-eferido oficio N.O 3.219, 
ba sido enviado a los Ministerios de Obras 
Publicas y Agricultura, para su cOl1sidel'ac.oLl 
y por corresponderle. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Osvaldo Koch". 

4.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR • 

"N.o 2.063.- Santiago, 26 de agosto d¡t 
1955. 

En re13.ción con el oficio N.O 3.203, de fe­
cha 17 del mes en curso, de esa Honorable 
Cámara, transcribiendo una petici.ón del se­
nor Di¡Jutado don Ernesto Araneda RocIla, 
a fin de que s.e instruya al Gobernador del 
pepartamel1to de Imperial de que proceda a 
denegar toda petiCIón de concesión de fuer­
za publica, actüalilKnte c en el futuro, que 
Se requiera en el litigio so!:Jre pcsesicr.l de 
ter:enos del fundo "La. Reserva", cilmpleme 
m~.l]ifeSl31'k que, en conformidad a lo pre­
ceptuado en el Ar~. 11, del C. O. de T., la 
a utor~ü:J.d administ:ativa, lCga~mé:n te requ::­
ricia, debe pre.3tD.l' rol a-¡;xilio de la b·srza pú­
blica, . .'lü! (.(I:e le eorreslJonda caUEcar el fun­
(1',ll1~1·,tU con que se le pIde ni la· jusLicia o 
legalidad de la s'Bntencia o decreto que se 
tr:".ta de ej8cutar. 

Dios gue. a V. E.- (FdoJ: Osvaldo Kuch" • 

5.- OFICIO HEL SEÑOlt l\U.NISTRO DE 
RELACIONES };XT.ERiORES. 

"N·.o 7.766.- Santiago, 22 de agosto de 
1055 . 

TUl::.gO el honor de aCUSi'.r recibo del ofiGio 
de V. E. N.O 2.820, de fecha 13 de julio úl­
t.imo, por m¿dio del cual se transcribe el 
Proyecto de Acuerdo, aprobado por la Hono­
rabie Cám8.ra de Diputados en sesión del día 
12 .1e julio, referente a la compo~ición del 
Consejo N~).eional de Turismo, y en que se 
soEcLta la inclusión en dicho organismo de\ 
Alcald;; de Valparaiso. 

Sobre el particular debo manifestar a V. E. 
que pur deCY'2to d':) es~e Ministerio N.o 257, 
de f(cha 20 oe julio, S. E. el Presidente d.e 
la República determinó la composiCión del 
CoriSféjO Nacional de Turismo y lijó sus atri­
buciones. 

La Comisión designada en este decreto de­
be redactar un proyecto de ley sobre orga­
mzaClOIl d.¿finitiva del turismo en el país, 
que seflalará la composición del Consejo Na­
cional de Turismo, oportunidad en que ten­
drá el agrado de considerar la petición in­
clui.da en el Proyecto de Acuerdo a que se 
refiere el oficio que contesto. . 

Bios guarde a V. E.- (Fdo.): Kaare 01-
~en NieIsen". 
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6.- OFlCJ!O DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

"N.o 1.192. - Santiago, 24 oe agosto de 
1955. 

POr oficio N.ü 2.338. de 14 de junio último. 
esa Honorable Camara comunica a este Mi­
nisterio que ha acordado dirigir el citado 
oficio al Ivr'llistro infrascrito, con el objpto 
de qu-e se acioptell las medidas necesarias 
para que el Gon.'lejo de Detensa FIscal acti­
ve las <,ramitaciones que están sometidas al 
conocimiento de es·e orgar.ismo cunsultivo, 
-relacionadas con la internación al pais de 
una parLlcta d[~ algodón en rama llegacla el 
día 31 de agDsto de 1D53, a Valparaíso, ~n el 
vapor "Polycrown" y d·2stinada a las firmas 
industris.les Yarur, Valec~'l e Hirmas, las Que 
habrían obt.enido la JiquidaeióLl de e:;a ma­
teria prima ?.l tipa de cunbio de $ 60 púr 
dólar, en cil'cUi1.3r;aücias de Que, s;::gún la 
JelT,islación Vi5:811t.e a esa fecha, ella deberia 
haber sido ji'luid2.da al tipo de cambio d·e 
S no por dólar. COll el cO':lsiguiente perjuielO 
pao los int2l'e,:es fi:,ca:es. 

Al respecto, este Minic~terio l'em:t.tó el ci­
tad.) oLc~o de -C;;a Corpor::¡ción, al Honorable 
Com;e~ () ele Defen2a Fiscal, con providencia 
N.O 2.596, de 20 d.e jllIüo últim 0, sü:.icitándo· 
le un p:::onllnc!.amlen~o sobre la materia. 

El Con.':ejo de D2fensa Fisci1.l, por üfleio 
N.o 337, de 23 cl~ junio último, inforrr.ó a es­
te Minist,sl'io .'3Clbl'e el estado de tramité,c.i(,ll 
en que se encuerJtra el asunto en cuestión. 
El citado ofic'o N.o 387 se tnmscribió al 11:­
nisterlo de Ecoeomia c~:m aLcio N.O 970, de 
20 de"' julio último, cuya cl)pi~. aCOl-:ljJaño y 
en el cual se solicil"ó adc:1l:1s qr~e ¡Ebitre las 
medida., ter:.dientes a obtener del Consejo 
N8.eiO Gal de Comer('.io Ex~er" or los antece­
der!tes solicitados por el Consejo de Defensa 
Fiscal. 

El Ministerio de Economía, por oecio N. o 
l.?:n, de 28 de julio ppclo., en respuesta al 
oficio N.O 970, del Mil'listro infrascrito, in­
form:1 que el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior por nota N.O 3.563, d" 14 de ju.!i'J 
ppco., cuya copia acomparto, ha evacuado 

·el informe reclamado por el Consejo de De­
fensa Fiscal. 

Ahora bien, el Consejo de Defensa Físcal 
-por oficia N.o 869, de 2 de agosto en curso, 
y diTigido al Consejo Nacional de Comercio 
Exterior y cuya copia se acompaña- le ex­
presa a este organismo que de acuerdo con 
los antecedentes procederia que entablara las 
acciOnes jUdiciales correspondientes. 

Es cuanto pu{'do informar a esa Honorable 
Cámara de Diputados, en respuesta al oficio 
citado en €l preambulo de esta nota. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Abraham 
Pérez Lizana". 

7.- OFICIO DEL SMOR MINISTRO DE 
EDUCACION. 

"N.O 2.625.- Santiag.o, 26 de agosto de 
1955. 

Tengo el agrado de acusar recibo del an­
cio N.O 3.169, de fecha 10 del presente, de e3a 
Honorable Corporación, en el cual se comu­
nica el Proyecto de Acuerdo, aprobado par 
la Honorable Cámara, para la construcción 
de un edificio para el internado del Licro de 
Hombres y d·sl Liceo de Niñas de euricó. 

Sobre el particular puedo comullicar a USo 
que el referido Proyecto de Acuerdo sná en­
v~adG a la Sección Locales con el objeto de 
estudiar la posibilidad de acceder a lo soli­
citado por {'sa Honerable Corporación. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.); To· 
bías Barros Ortiz". 

8.- OFWlO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ORItAS PUBLICAS. 

"N. o 1.241.-- Santiago, 2'1 de agost.o de 
1D55. 

Acuso recibo del oficio de V. E. N.o 3.020, 
de 3 de agü¡;to en curso, relacionado con los 
trcdJ'l.jcs (¡HB se reali;-,an para el s·avicio de 
agua potable (ie la Ccr.:mna de San J'.asé de 
la MariquiE:1, provincia de Valdivia. 

Sobre el particulsr, manifiestQ a V. E. 
que, para ~a ejec,uci'lIl de los trabajes proce­
dente,. en esa loca:idad, es necesario dar 
término a los planos y especificaciones que 
la D~:'c,x;lóri ck Obr:?,s Sanit:1U3S ha venido 
d?s:u:811ando y que e:;t.ftl'án l,stas a. fines del 
próximo mES. Para lR ej ecución de la obra 
se consultarán lOS fondos que ésta requiera. 

Saluda atCYitamem;.c a V. E.- (l<'do.): Ale­
jandro SchwH'ter Gallardo". 

9.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OIU~AS PUBLICAS. 

"N·.o 1.23J.- Santiago, 27 de agosto de 
1955. 

En respuesta a su oficio N.o 2.277, de 12 
de mayo último, relacionado con el camino 
de aec:pso a la Estación Maríquina, aeompa­
ño a V. E., original, el informe que al res· 
pelto ha emit':cio la Dirección de Vialidad. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ: Ale­
jandro SC!lwerter Gallardo". 

10.- 07WW DEI, SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.o 1.224.- Santiago, 25 de agosto de 
1955. 

Me refiero a su oficio N.o 2.882, de 21 de 
jUlio último, relaciopado con los serv:'cios de 
agua potable y alcantarillado de Arica. 

Al respecto, puedo informar a V. E. que 
está en eSGudio, pronto a terminarse, el pro­
yecto de mejoramiento general del agua po-
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tuble de Alica, que :.nclnye las am';}liaciones 
V ID. r-Enovadón de la red en la parte que es­
c2. en m2,l estado. 

,j~:~ lo reIC~\~l:te al alC:1IltarElado, la ejeeu­
G~ó.' L .. le las u bras GorresponcUentes a la red 
C3t.:l en su fas3 Iinc.l, doS acuerdo a.l p~au üe 
n1ej(ú':uuiento general ebborado por la Di­
rt",~::;iÓ:l de Obras ~}anitarla3. 

~~;¡ .. udü atí::ú.!amel1te a V. E.- (Fdo.): Ale­
jz:rako SCh"\'p2::.t!te.f (~a!l~'.J·do". 

11,"- onmo DEL SEÑOR MINISTRO DE 
.. mItAS PUBLICAS. 

"¡,Lo 1.22'7,- Santiago, 25 de agosto d-e 
1955. 

M::: l'l::fiero a su oficIo N.o 3,025, de 3 de 
'.lg:).3Lo en cuoo, relacionarlo con la cons­
el u.cdón de la Escu21a COll.'iolidada de San 
Car.iiJS. 

Al respecto, puedo informar a V. E. que 
el :¡.Jl·Cy.::cto para dlcha obra se e:lcuentra. 
toV..iment f; terminado y el cálcu.lo corres pon' 
rlle'Uo se cneoLtrara listo dentro diel presen­
te r.n.' ;J, y una VEZ r·r:unidos los antecedentes 
,¡C;c¡':.:.¡rios, la Dlr2cclón da Arquitectura lla­
ma a propuestJ.s públicas para abordar la 
¡'itada construcción. 

SaJuaa atGntamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Scbwerter Gallardo". 

12. -- OFICIO D.EL SEf';OR MINISTRO DE 
OBRAS PUULICAS. 

"N.O 1.221.- Santiago, 25 de agosto de 
1955. 

Con relación a su afielo N.o 3.212, de 17 
de agosto en curso, sobro deficiencias en el 
Í"erroearri! de Conce9ción a Curanilahue, 
manifiesto a V. E. Que dicha materia Cu­
rresponde al Ministerio de Econcmía (Sub­
secretaría de Transportes), razón por la 
cual lo he rem~tit1o en informe a dicha Se­
cretaría de Estado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale-
jandro Schwerter GaHardo". . 

13.-OPICIO DEI. SEÑOR MINIS1'RO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N'. o 1. 226.- Santiago, 25 de agosto de 
l!)'55. 

?,1'~ refiero a Su oficio N.o 2.971, de 27 de 
j uHo último, relacionado con la construc­
ción del nuevo ~dificio de la Escu81a Normal 
c> Profesores de Copiapó, con los recursos 
(\:'1 dEereto N.O 6.377. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que la Di­
rección de Arquiuctura se encuentra ac­
~';;'.l.lmente empeñada en la ejecución y des­
armlJ.o de los plano:; y estudios de un pabe­
>on de la ref·srida Escuela y se prcceúerá a 
1 Jmar a propuestas pÚblicas rlentro de un 
plazo de 3 meses, aproximadamente. 

Sa!uda atentamente a V. E.- lFdo.): Ale­
Jandro Schwerter Gallardo". 

14.- OFICiO DEL SEÑOR l'tUNIS'l'RO f.llE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 1.:2:::1.- Santiago, 25 de a;~o¿;to de 
1955. 

M·o reE"r,) a :;:¡ anClO N.O 2. (i!);i, de :tí] d.e 
j,m!.:) ú:timCl, relac"c~ :lelo con las observ ... cclO­
ns, j'ormula~\as por él Honorablo l1í1.l\ .. , ~:do 
sei'lc.r Juan Eduardo Puentes G,u'ch, :>ubre 
la COfiScl'u~.cióu de UIl carr.ino (~"le U:¡;l las 

!c2:1l:Jalles ne Queule y J\lehuin . 
... '\! Y·¿:¿pC2.tO J fl1anifiest.o a 'l. F. que (d ca­

mino cUYa r:abilitación se wlicira tIene una 
loúg.ltl}d eLe '± Kms. y seria neceuria un'), in­
ver 3·j;~,D apl'oximada de :; 2. DOO. DUO, canti.üad 
4U,~, por el momento, no es posIble il.i.1an­
clnJ, pero QUE' &8 tendrá presente en el Pre­
supuesLo ccrrespcndlente a 1956. 

SJlnda atcncameme a V. E. (FdoJ: Ale­
jandro Schwertel' Gallardo". 

15.- OFIC10 DEL SEÑOR MlNiSTRODE 
OBRAS PUBLIOAS. 

"N.O 1.22.2.- Santiag.o, 25 de agosto de 
1955. 

En respuesta a su oficio N.o 2.425, de a 
de junio último, r·¿laciollado con las obser­
v3,cionets formuladas por el HouJrable Dipu­
tado se~1or Salomón Corbalán Gon~ález, so­
bre diversas peticiones formuladas a la Cor­
poración de la VlV!e!1da, acompano a V. E_. 
orlginal, el informe que al res9'~cto ha emi­
tid'] la citad instItución. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro SCllwel'íer GaHardo". 

16.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBR!\S PUBLICAS. 

"N.O 1.225.- Santiago, 25 de agosto de 
1955. 

M8 refiero a su oficio N.O 2. {¡55, de 27 de 
julio último, relacionado con las observacio­
nes formuladas por los Honorables Diputa­
dos del Comité Parlamentario del Partido 
Radical Doctrinario sobre la reparación del 
camino de Curacautln a Lonquímay. 

Al r·2specLo, ma!1i!'iesto a V. E. que la D1-
rección de Vialidad ha impartido instruccio­
nes ,,1 Ingeniero de 1:1 provincia de MallecQ, 
a fin de que con corgo a los fondos que se 
ponurán a su disposición, para rerJar:u- los 
perjuicios ocasionados por los tem)}Gra}es en 
la red caminera de esa provincia, proceda a 
atender a la habilitación del citado camino. 

Saluda ate!1tamente a V. E.- (1"do.): Ale­
jandro Schwel'ter Gallardo". 

17.- o1i'wm DEI. Sf;'WR MINlSl'.RO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 1.240.- Santiago, 27 de agosto de 
1955, 

Me re,fiero a su oficio N.O 3.005, d€ 3 de 
agosto en curso, relacionado con 1:;:s obser-
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V,),cjones formuladas por los Honombles 
Dld!"adcs del Oomité Parlamentaria de) 
l'¿L-r,ido Agrario LaiJ.;x.lsta, sobre la ccnstruc­
C:~,l de un tranque üe regadío -en la cómu­
;;,~1. cl.e PuchuncavÍ. 

1.1 re,specto, manIfiesto a V. E. que no 
exL¡':en en la Dirección de Riego, antec·:den­
te;; :iobre la posibiJidad d~ ejecutar l:J. refe­
~·:éi:i. oim;¡, por lo cual se ha dado instrucc!.o­
m\~' a UYl Iug·.'niero para que vLlite la cicada 
reglüIl, e intorme lOobre la practicabilidad 
t',ce '1 '':::1 Y ¡;conóm ka de dar solución al pro­
;,: .. ~,:;J, de rIego planteado. 

('<\l¡la,a atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
~'; :.":J a:a Sch\vert~r G2,n::lrdo'~. 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINiSTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

, 
"N.o 879.- 8a'ntiago, 25 de Ag-osto de 1955. 
Esa H. Oo.rporación, por el Oficio que se ha 

d·~jado citad.o en la referencia, ha tenid.o a 
bwn trasmitir a esta Secretaría ,de Estad\) las 
ob&2rvaciones formnladas p-Jr el H. Diputa_ 
dú s-eñJr SJ.l-omÓn Corbalán G., relacionadas 
COl1 el dominio de las tierras de a'luvión ubi­
cadas en el PU'erto do Coronel. Provincia de 
Concepción, s-oUcitándose, además, ros ante­
ced'9U'tes que existan sobre l-os iheCihos que se 
denuncian. 

En r,=spu€sta a lo solicitado, cumplo con 
manifestar a V. E. quP en atención a que 
las observaciones f-ormuladas por el H. Di­
putado señor Corba:lán han incidid-o en una 
cuestión típicamente de derecho, se ha soli­
citado inform," a los ase"ores jurídicos de este 
Ministerio, entre ellos al Comité de Audiw­
toes G2neral'2s, quienoes han c'Ünduida en que, 
efectívamente, C{)ID.O lo s-osU2l1e el Honora­
ble Parlamentario antes mencionado, los te­
rrenos de aluvión formados -en el Puerw de 
Coronel por el l'etiro lento ·e i:mperceptible de 
las aguas, pertene'cen al Estado y no a los 
propietariOs riberanos, como s-e declaró en 
el D. S. (M) N.o 102, de 24 de Enero de 
1938. 

Sin embarg.o, a juiciQ d'ol Comité de Audl­
türes General'es, habida c-Dr1.<;idp.ración a lo 
Que se d'2daró en el Decreto a que se ha he­
cho ref=rencia, dado el tiempo transcurrido, 
toda acción judicial pua v-olver los t€rrenos 
er. cuestión al dominio del Fisw se encontra­
:da pTEscrita. 

!Pes·e a loO que se ha manifestado en el pá­
rrafo qu,= antecede, se ha 'estimad-o con ve_ 
nlente solkitar Llfmme al H. C~ns,jo de De­
ffusa Fl.scal, ya que a ICSIie alto Organismo co­
rn'sponderÍa asumir la r,epresentadó'l del 
Fisco en cualqui'cr acción judicial que se in~ 
tEntara. 

Una vez que el H. Cons€jo de D.~fensa Fis­
cal informe sobr~ el particular me fe:á arat.o 
remitir a V. E. copia del dictámen p:rtlnen­
te, a que me refiJ¿ro en el párrafo que ante­
cede. 

Finalmente y en at=nóón a lo SiOl1citado. 
se acompañan al pres,ente Olido tados ~oo 
ar;.tecedent-:s €x:..stentes &Jbr2 el pan:.lcu:ar. 

Dios guarde a V. E.- (F'do.).- Benja.DÚn 
Videla V. 

19.-0FICIO DEl. SEtiOR MINISTRO DE 
DEF'EN5A NACIONAL. 

"N.-o 894.- S:ll1tiag'o, 29 de Agosto de 19.55, 
En cumplim:en tú al i!1CÍS<l 3. o clei Artículo 

1. o de la Ley N.o 11.342, adj unto envío a ua, 
<-(pia de las propu~stas pr·.=:s-entadas para op­
tar a la -enaj enación del ex tran.sport~ "lo.ia­
gallanes", que se detallan como s'.gu,e: 

propuesta Compañía Minera Santa. Bár~ 
bara. 

Propuesta Estable'CimientDs M:=tahírgicilB. 
INDAC S. A. 
Propuesta Gcmpañia Marítima Vack & 

lMonckton S. A. 
saluda a US.- (Fdo.).- BenjanúD Videla 

Yergara" . 

20,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE JUS­
TICIA. 

UN.o 797.- Santiag-::, 19 de Agosto de 1955. 
Est·é) Ministerio ha tomado conocimiento de 

su ofido N.o 2,734, de fecha (j de Juli-o últi­
mo, por el cual V. E. tramcri'.>e una petición 
formulada a esa Honorable Cámara por el 
Señor Diputado don B2larmino Elg'U€ta 
iBecker en el sentido de qu·e un funcionario 
de: ServiciG ele Identificación s':" trasl:¡.de a la. 
localidad fronteriza de Futalelfú, provincia 
de Ohil-oé, a fin de extenJer cédula de iden­
tidad a los p.QObladorEs de la zona. 

En respuesta, cúm:pleme manH·:star a V. E 
qu.; en el mes de Septiembr-e próximo, f",CIha 
Hi ,que s'e esp.-'ra contar con los mejies mate­
riales y humanos indispensabl-es, se enviará 
ur..a comisión identificad-sra a Chiloé Conti­
r.ental y Aysen, con el obj eto d·~ que se ex­
tienda cédula de identidad a lüs pobladore~ 
de esa r':=gión. 

Saluda a V. E.- (Fldo.).- Santiago WiI­
son Hernández". 

21.-0FICJO lmL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOIHIA 

Oficio del señor Ministro de EC0!lOmia con 
el que contesta el que se 1':) dirigió por aCU,T­

do de la Cámara, relacionad0 con el alza 
d·e les dól<tres de rct::>rno pl"()venient€~ de 1M 
v'entas del sa'itre. 

22.-0FH~IO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"N.O 1.453.- Santiago, 29 de agesto de 1955. 
Me refiero al OüctrJ N o 2.642, de 23 de 

junio de este año, por 'el cual esa Honorable 
Corporación se ha servido hacer llegar a es-
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ta Secretaría de Estado, a petición del Iw­
norable Diputado señor Herminio Tamayo 
Tamayo, una solicitud de la "G'Jmisión Pro 
Compra Motcr alumbrad\) de Pozo Almon-

. te" de Iquique, destinada a obtener la inter­
vención del Gobierno, a fin de dotar a la ci­
tada localidad de un equipo generador de 
energía eléctrica, que le €s d,e absoluta ne­
cesidad. ,q 

Sobre el particular me es grat') poder in­
formar a V. E:. que este Ministerio habia 
adoptado ya las medidas necesarias condu­
centes a la finalidad que se proLJone la co­
misión de Pozo Almonte, en la oportunidad 
en que ésta dirigió una petición formula,da 
en iguaJes términos que la que V. E. se ha 
servido acompañar, ante esta Secretaría de 
Estado. 

A raíz de esa presentación, el Ministro ofi­
ció oportunamente a la Corporación de Fo­
mento de la Producción sobre ci.icha materia, 
transmitiéndole la solicitud en referer(:ia y 
disponiéndole que se sirviera VEr ~a posibíll­
oad de financiar, con cargo a los f]ncos 
provenientes de la ley N.O 11.e28, del Cobre, 
pUblicada en el "Diario Ofidal" de 5 ele ma­
yo de 1955, o en otra forma, la adquisición 
de ese motor eléctrico destinado a satis­
facer las necesidades de la población de la 
varias veces citada localidad. 

Por oficio N.O 5.056, de 20 de j:'nio de! 
año en curso, la Corpora,~ión dé) Fomento 
de la Producción ha informado sobre die~a 
liolici~ud a este Ministerio, en ;os s:gnlentes 
términos: 

"Tengo el agrado de acusar recibo (12 su 
.. oficio N.o 996, de 13 del presente, en <el que 
"nos transcrIbe una nota de la COYrÜSlón 
"Pro Oompra de un motor para el al~m~ 
.. brado de Pozo Almonte. 

" Sobre el particular puedO informar a 
"Ud. que en los estudios lJara dotar de 
"alumbrs.do a l')s diversos pueblos de los 
"Departamentos de Iqlüque y Pisagua con 
.. los fondes del cobre, está ~onsiderado el 
.. de Pozo Almonte, pero debido a las fuer·· 
" tes inversiones que ha sido necesario efec­
,. tuar para ter;:nlnar :a Planta Eléctrica de 
.. Iquique no se han incluid·a dicbos pU8blo,~ 
" en el Presupuesto del presente año. Ew sÍ, 
t· puedo asegurar a Ud. que se considerarán 
.. con todo interés una vez que se haya ter­
.. minado la Plar:ta antes mencionada". 

Es tod.o cuanto puedo informar a V. E. 
Di'Üs guarde a V. E. (FdoJ: Osear Herrera. 

Palacios". 

23.-0FICIO DEL SE:f'jOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

"N.o 1.312.- Santiago, 25 de agosto de 1955. 
E!1 re~'Puesta al oficio d'e V. E. N.o 2.437, de 

1.0 de junio lJPdo., len el cual solicita se adop­
ten las med.1das necesarias destinadas a ob­
tener el regular cumplimi-ento de las funcio-

nes pro1'esionales del médico del Servicio Na­
cional de Salud que tiene a su cargo la aten­
ción d·e la localidad de isla de Maipo, me per­
mito manifestar a V. E. que dicho problie!llla 
'quedó solucionado con la iniciación de dos 
rondas médicas semanales que se hacen des­
de ,,1 Centro de Salud de Talaganbe. 

Lo que comunico a V. E. para su conoci­
miento. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Raúl Barrios 
Ortiz". 

24.-0FICIO DEL SE:f'jOR CONTRALOR GE­
NERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 36.576.- Santiago, 23 de agosto de 
1955. .: 

Tengo el honor de dar respuesta· al oficio 
de V. E., N.O 2.946, de 27 de jU.io pasadQ, 
manifestándole que con esta fecha se ha de· 
sigilado al lllsnector de Servicios, señor Her­
nan Cortés Día:?, para que se constituya 
en v:.sita en la Dirección General de Tierras 
y COloll.izaciÓn e investigue las irregularic1a­
dES c,enuneiadas por el Honorable Dipntado, 
señol" lnn::ando Jarami1lo Lyon. 

Tan pronto el "eñor Cortés evacúe su in­
forme, ser,," puesto en conocimiento de V . .E. 

Dio;, guarde a V. E. (Fdo.): J!:nrftr,¡ue Ba­
hamúnue Rnlz". 

~5. -OFICIO DEI, SEI\'OR CONTRALOR GE­
NERilL DE LA REPUBLICA 

, 
"N.O 37.420.- Santiago, 26 de 9.g05tO de 

1955 . 
Tengo el honor de dar respuesta al oficio 

de V. E., N.O 3.216, de 17 de agosto en cur­
/la, manifest.ándole que en una fecha pró­
XIma, el In.speclor de Servicios, señor Gui­
Jkrrno !:v!ontt Guerrero, emitirá su informe 
acerca de ~a visita que efectuará a la l. Mu­
nicipalidad de San Antonio, el que será pues­
to de inmediato en conocimiento de V. E . 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Emique Baba­
monde Ruiz". 

~·'"":-"~'T 

" 26,-OFICIO DEL SEI\'OR CONTRALOR GE­
NERAL DE LA ltEPUBLlCA 

"N.O 37.421.- Santiago, 26 de agosto de 
1955. . 1"'1 ~~\ 

Tengo el honor de comunicar a V. E. que, 
en atención a 10 solicitado en su oficio N.o 
3.124:, de 11 de agosto de 1955, ha sido de­
signado el Inspector de Servicios, señor Ni­
cdás Alejandrópulo Santibáñez, para que 
Investigue los hechos a que s.e :refiere el 
oficio mencirmado. 

Tan pranto el señor Alejandró!mlo evacúe 
1511 informe, será puesto en conocimiento de 
V. E. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): ~rique Baha­
monde Ruiz". 
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27.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 582.- Santiago, 23 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa Hrmora­
b_e Cámara, el proyecto de ley q:le libera de 
del echos e impuestos la internación de dos 
rollizos de madera de cedro destinados a la 
r'eparación de los botes olímpieos de la Fe­
deración Chilena de Remo Amateur. 

Tengo a honra decIrlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 3.092, de fecha 11 
del me;.; en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando Ales­

sandri R.- H. lIevia". 

28.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 579.- Santiago, 23 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aiJl'obar, en los 

términos en que lo hizo esa Honorable Cáma­
ra, el proyecto de ley que ~ibera de derecho,; 
e lmpuestos la internación del monumento 
al ex Presidente de la República, don Arturo 
Alessandri Palma. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 3.111, de fecha 10 
del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.J: Fernando Ales­

sandd R.- H. lIevia". 

29 -OFICIO DEL SENADO 

"N.o 579.- Santiago, 23 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que 1'J hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley que :ibera de 
derechos e impuesLos la internación de un 
pulmón de acero destinado al Hospital "San 
Agustín" de Valparaíso. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 3.096, de fecha 11 
del presente mes. 

Devuelvo los antec,edentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando Ales­

sandri R.- H. Hevia". 

30.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 577.- Santiago, 23 de agosto de 1955. 
El senao;o ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyect'J de ley que libera de 
derechos e impuestos la internación de un 
gabinete d,e física "Paywe" y otros elemen­
tos destinados a la Academia de Estudios 
"Exce1sior". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta· 
ción a vuestro oficio N.o 3.105, de fecha 10 
del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
. Dios guarde a V. E. (Fdo). Fernando Ales­
sandri R.- H. Hevia". 

=====:::::::::= 

31.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 584.- Santiago, 23 de agosto de 1955. 
Con motivo ce la moció'n, informe y ante­

cedente, que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., el Senado ha dado su. aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese amnistía a 
don Tulio ASí;udillo Sanhueza, por el delito 
de injuria a que fue condenado por senten­
cia del Juzgado de Letras de Rancagua, de 
fecha 13 de octubre de HJ54, confirmada por 
la litma. Corte de Ape:ac'iones de Santiago, 
con fecha 25 de marzo de 1955". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando Ales­
salldri R.- H. Hevia". 

32.-INfCOR,lnE DE I,A COMISION DE EDU­
CACliON PUBLICA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra ComiSión de Educación Pública 
pasa a inf')rmar un proyecto de ley, iniciado 
en una moción del &eñor Ibáñez, que da el 
nun:bre de "Francisco Araya Bennett" al 
Inst~tuto Superior de Comercio de Valpa­
raiso. 

El s"ñor Francisco Araya Bennett fue un 
distinguido profesor que prestó señalad03 
servicios a nuestra educa( ión comercial cuan­
do ésta r'ccién se empeñaba en obtener el de­
bido rango en la conciencia de su e¡:,oca. 
Descle ia dirección del Instituto S·..¡perior de 
Comercio de Valparaiso, logró a canzar estos 
obj etivo3, rn.ediante una eliciente labor de 
maestro y ·en otras actividades relaciunadas 
CDn estas tareas. A est~ noble af:\r. s,? 1[l1i;J.n 

los con ocimientos obtenidos por sus estudios 
en Euro:;¡a y Estados UnidOS, los que :Ut;fOn 

ampliamente aplL'ados por ei seflor Araya 
a esta rama de la dOCencia. 

Próximo a cumplirse 25 añ'Js de su falleci­
miento, el 27 de noviembre del año en ciJrso, 
el Ir:stituto Sup'erior de Gomerci:J de Valpa­
raíso se pDspara para rec':Jrdar los mered­
mientos del señor Araya, y entre las aspira­
ciones más sentidas d·e su alumnado y cuer­
pod.'O profesor·es Ee encuentra la de que este 
establecimiento lleve el nombre de lino de 
sus más pr2stigiosos edu~adores. 

Vuestra Comisión de EducaC:ión PÚhlica, A.l 
tomar conocimiento de 103 anteced.entes ex­
puestos, acordó por unanimidad acoger esta 
iniciativa que rinde un justo y merecido ho­
menaj e al profesor Francisc'J Araya Bennett 

Por estas consideraciones propone a la Ho­
norable Cámara la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- El Instituto Superior áe 
Comercio de Valparaíso se denominará "Ius .... 
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titutCl Superior de Comercio Francisco Araya 
Bennctt". 

Fala de la Comisión, a 26 de agosto de 
1955. 

Acordado en sesión de ferha de ayer, con 
asistencia de los seflOres Santanclreu (Presl­
(lente), Barra, David, Ibáñez, Láscar, Naran­
jo, POb,ete, Fuentes, don Juan Eduardo, y Se­
rrano. 

Se designó Dipntado Informante al Hono­
rable seüor Ibál1ez. 

(FdD.): Carlos Andrade Geywitz, Secretario 
de la Comisión". 

&3.-INFORIUE DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional infor­
ma una moción patroeinada por los señore~ 
Pa..le::;tro, Guzmán, IlJáñez, Silva, Barra, Da­
vid, U'rcelay y Benavides, que concede bene­
·ficios al ex Suboficial Instructsr de Paracai­
distas de la Fu':!rza Aérea, don José Caupo­
licán Antúnez Ramírez. 

El SJsñ'Jr AntúnE:z fue dado de baja el 15 de 
octubre de 1947. sin sumario, no obstante 
sus buenas calificaciones y su buena con­
ducta. 

No se dio cumplimiento a: decreto supre­
mo N.o 1.285, de 10 de agosto de 1939, re­
glamentario del licenciamiento, porque se 
estimó que la baja por necesidad dcl servir,ií.> 
quedaba al arbitrio de la Superioridad Mi­
litar. 

De lo expuesto se desprende que este licen~ 
ciamiento fue dado en forma ilegal y como 
su reincorporación reglament.aria y legal­
mente result:uía de difícil aplicación por 105 
mú.tiples inconvenientes de orden práctico 
que acarrearía una medida de esa especie, 
en los escalafones, no le quedaba otro cami­
no a este servidor para s,er indemnizado, qu~ 
la vía legislativa. 

Conviene tener presente que fueron mu­
chos los afectados por esta medida de la 
Supericridad Militar y. tanto fue s,sí, que rJ 
Ejecutivo, hace un tiempo atrás, presentó un 
proyecto de ley pidiendo autorización para 
reincorporar al servicio a los afectados. o 
bien, pag-arles una indemniza-jón en dinero. 

Esta iniciativa J.egal no prosperó, pues la 
Cámara de Diputados desechó el proyp.cto en 
referencia. 

Sin embarg'J, la Comisión de Defensa Na­
cional considera e: licenciamiento d,el señor 
Caupolicán Antúnez, ilegal, hecho que por 
lo demás, lo ha reconocido la Contraloria Ge­
neral de la República, por dictamen N.O 
2{).520, de 27 de abril c~e 1953. 

Por estas razones, prestó su apr0bación al 
proyecto de rey conrediendo al ex suboficial 
los beneficios del artículo 36 de la :,ey N.O 
11.595, que dispone que el personal que haya 

sido llamado a retiro por resolución de tal 
Jun tas Calificad'lras de Mérito, tendrá dere­
cho a que se modifique el decreto respectiVE» 
cuando ella haya sido d,eclarada ilegal, por 
ia . Contraloría General de :a República. La 
nt:eva cédula de retiro comprenderá los be~ 
neticios a no mediar la resolución declarada 
ilegal. 

1:.n mérito de estas consideraciones, Ja c.o· 
misión recomienda la aprobación del proyec­
to en los mismos términos, que son los si­
guientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Único.- Concédese al ex subofi­
cial inskuctor de Paracaidistas de la Fllerza 
Aérea. don J'Jsé Caupolicán Antúnez Ramí­
rez, e'. derecho a acogerse al artículo 36, de 
la ley N.o 11.595, y considerándose como cesa­
do en su cargo a l:i fe(ha de la promulga­
C10n de la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 24 de agosto de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de !-'}s señores Rivera Bustos, (Pre­
sidente accidentaD, Acevedo, Barra. Cister­
nas, Cuadra, Flores, Guzmán y Muñoz San 
Martín. 
Di~)Utado Informante el Honorable señor 

Guzrr..án. 
(Fdo.) : Feo. lIormazábal L., Secretano'·. 

34.-MOCION D12J. SEÑOR SILVA ULLOA 

"HO¡'¡-ORABLE CAMARA: 

Las condiciores en que se desarrolla el tra­
bajo en las minas y sa itreras, son de una 
dureza extraordinaria. Es casi innecesariQ 
dest::l,,,ar el clima riguroso de las regiones en 
que están ubi e adas las faenas, clima que el 
sO;:lOrtarlo lleva ararejado un desgaste pre­
maturo de energías. 

Por otra parte, estos empleados vlv,en com­
pletamente alejados y al margen de )0 nne 
proporcisDa la civilización actual. En efecto, 
no cuentan con lugares de esparcimiento 
donde puedan el" os y sus familiares disfrL,tftl' 
de :as h~'ras 'ibres. A esas aparta.das regio­
ilIe'~, por raZ8nes ebvias, no llegan manifes· 
t:wiones de la cultura, como compañías tea­
tral.es, etc., ni siquiera cuentan c''Jn estable­
cimientos edw'acionales -técnicos, humanís­
ticos- donde educar a sus hijos, 

A mayor abundamiento, los empleadOS que 
pretendo benefir:i8,r, vivrn en un ¡n'Y,h;"nte 
P.1.alsano, generalmente tóxico, y permanen­
temente expuestos a contraer enlerrr' I~,,;>.lies 
prcf,cciJnales y, aún más. por la naturaleza 
MI trabajo que desempeñan, también cqns­
tantemente expu'estos a accidentes. 

Por razones tan o menos justificadas que 
las expuestas, diferentes leyes de jubLación 
contemplan abonos de años de servicios para. 
sus imponentes. Bastaría citar, por ejemplo, 



SESION 59a. ORDINARIA, EN LUNES 29 DE AGOSTO DE 1955 2865 ._---_. 
==============~== 

la ley de Jubilación de Empleados Bancarios, 
la de Carabineros de 'Chile, la de las Fuerzas 
Armadas, etc., para justificar este aserto. 

Si:l embargo, la ley N.o 10.475 que otorga 
el beneficio de jubilación a los imponentes 
de la Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares y Organismos AuxUares no ha con­
templado esto'> aspectos y ha colocado en la:! 
mismas condiciones a los empleados particu­
lares que trabajan en las ciudades c.r¡n los 
que trabajan en laR minas y salitr,eras. 

En mérito de las razones expuestas, some-, 
to a vuestra consideración el siguiente, 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Para. los efectos de lo dis­
puesto en el artículo 11 de la ley N.o 10.475, 
d'e 8 de septiembre de 1952, ~os imponentes 
de la Caja de Previsión de Empleados Parti­
c:Jlares y Organismos A\)xiliares tendrán de­
recho a que se les ab'Jne un año por cada 
períaüo completo de seis años servidos en las 
empresas mineras y salitreras. 

Artículo 2.0.- Los beneficios de la presente 
ley se harán efectivos a estos imponentes, 
también respecto a los años servidos en dl­
chas faEnas C0n anterioridad a su dictacién, 
siempre que éstos les hayan sido reconocidos 
para los efectos de la jubilación. 

Artículo 3.0.- Las imposiciones de los em­
pleados particulares de .as empresas mineras 
y salitreras, serán aumentadas en un 4%, con 
cargo de dos por ciento para el emplead') y 
0,:S por ciento para el empleador. Dicho " 
por ciento se destinará anualmente a présta­
mos a corto plazo, que tienen fijado un inte­
rés de 6 por ciento anual y cuy,') producto, 
junto con la nueva imposición extraordina .. 
ria servirá para financiar el beneficio que se 
otorga. 

(Fao.): Ramón Silva UlIoa". 

115.-:'fIOGWN DE VARIOS SE~ORES DI­
PUTADOS 

"PROYECTO DE LEY 

TITULO I 

ORGANIZACION DEL SERVICIO 

Articulo 1.0.- Créase, con la denominación 
de! Empresa de Adminislración de Puerto/>. 
una entidad comercial con pers:::nalidad jurí­
dIca, QUe se regirá por la presente :ey y por 
los estatutos. que, a propuesta del Cons,ejo de 
dicha empresa, se aprueben por decreto del 
Presidente de la República. 

Serán ejercido.s por la Empresa las funcIo­
nes y dererhos que corres;Jonden al E~tado 
c,~n :0sDecto a la admini'~racjór,. exr¡]ota­
ciiJn. conservación y mejoramiento de los 
puertos marítimos artiiiciales de la Renúhll~ 
ca y d,e los muelles y malecones fiscales, con 

excepción de los puertos militares y de laa 
Instalaciones particulares en puertos artifl" 
ciales o naturales, destinadas al embarque de 
salitre, carbón, acero o minerales y explota­
das por la propia industria. 

Articulo 2.0.- La Empresa será administra­
da por un Consejo compuesto de las siguien­
tes personas: 

a) El Ministro de Hacienda, que lo presl­
dira; 

b) Un representante del Presidente de la 
República y de su libre elección: 

e) El Director del Litoral y de Marina Mer­
cante; 

d) Tres Consejeros en representación del 
comercio, designados por la Cámara de 
Oomr.rcio de Valparaíso, la Cámara de 
Comercio de Antofagasta y la Cámara 
de Comercio de Valdivia; 

e) Un Consejero en representación de la 
Cámara Marítima de Chile; 

f) Un consejero en representación de la 
Asociación Nacional de Armadores, y 

g) Un Consejero en representación de la 
Cámara Aduanera de Chile. 

El Consejo elegirá de su seno un Vic'epresl­
dente, que reemplazará al Presidente en to­
dos los casos de ausencia o imposibilidad dé 
éste. 

Artículo 3.0.- Todos los nombramientos de 
Consejeros serán hechos por decreto del Pr,e­
sidente de la República. Los representant€s de 
entidades par,ticulares deberán ser propuestos 
directamente por las mismas al Presidente de 
la República. 

Los Consejeros desempeñarán sus cargos 
por un períOdo de tres años, pudiendo sus res­
pecti vos mandantes proponer su remoción. 
reemplazo o reelección. 

Artículo 4.0._ La sede de la Empresa será 
la ciudad de Valparaíso, pero el Consej'J po­
drá sesionar en otra ciudad ocasionalmente, 
cuando así lo acuerde previamente en cada 
oportunidad. 

Artículo 5.0.- La Empresa queda faculta­
da para disponer sobre su organización in­
terna, procedimientos administraLiv·')s y de 
control, persona., régimen de trabajo, movi· 
miento y almacenaje dentro de los recintos 
portuarios, operación, reglamentación y des­
arrollo conj unto de los servicios portuarios. 
equipo y material. 

Para el cumplimiento de sus funciones, la 
Empresa tendrá autoridad y poderes pa,ra 
usar, O,)erar y mantener los servicios portua­
rios bajo su jurisdicción, comprendiendo to­
dos aquellos que al presente corresponden al 
Servicio de Explotación de Puertos y aquellos 
sobre almacenaje de mercaderías que .'.a Or­
denanza General de Aduanas entrega en la 
actualidad a las Aduanas de la República. 

Para tal fin, podrá poseer, retener, adquI­
rir, construir y/u operar, mantener y reparar 
prapiedades muebles e inmuebles, fijar ta­
rifas y cobrar el importe de los servicios qua 
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preste, derivados de sus funciones, y celebral' 
toda clase de contratos, pero requerirá de au­
torización del PresidEnte de la República pa­
ra solicitar empréstitos y emitir bonos y da 
autori2.adón legal para enajenar propieda­
des inmueb~es. 

La Empresa podrá arrendar o dar en con­
cesión, mue1l3S o sitios en los recintos portua­
rios a empresas particulares o fiscales, en las 
condiciones que se establezcan en el regla­
mento respectivo. 

Artículo 6.- La construcción de obras por­
tuarias continuará siendo materia privativa 
de la Dirección de Obras P'Jrtuarias depen­
diente del Ministerio de Vías y Obras. La Em­
presa podra proponer a la Dirección de Obras 
Portuarias 103 estudios y proyectos de cons­
trucción, ampliación y mejoramiento de puer­
tos que estime nec·esarios y le representará 
oportunamente el orden de prlOridad en SIl 

ejecución, de acuerdo con las necesidades del 
Servicio. 

Artículo 7.0.- La Empresa otorgará a la 
Superintendencia de Aduanas la coiaboración 
necesaria para el con trol. reconocimiento y 
aforo de la carga que se desembarque y em­
barque, y en ningún caso hará entrega a lo! 
consignatarios de la carga desembarcada 111 
permitirá el embarque de ninguna mercade­
ría sin autorización previa de la autoridad 
aduanera correspondiente. 

Prestará también su más amplia coopera­
ción a la Aduana, a fin de que ésta pueda 
cumplir debidamente con sus funciones de 
recaudar los derechos aduaneros y de impe­
dir y perseguir el contrabando. 

TITULO II 

DEL CONSEJO 

Artículu S.- El Consejo tendrá los siguien­
tes deberes y atribuciones: 

a) Velar por la buena marcna de :a Em­
presa y responder de ella ante el Presic 
dente de la República; 

b) Dirigir la política de explotación de los 
puertos artificiales, muelles, malecones 
y demás elementos bajo su jurisdicción; 

e) Supervigilar la actuaclón de las Juntas 
Locales de Puertos y c'Jordinar su ac­
ción; 

d) Dictar, con aprobación del Presidente 
de la República, todos los reglamentos 
cuya aplicación corresponda a la Em­
presa; 

e) Fijar las p:antas del personal de em­
pleados y obreros y sus remuneraciones 
y dictar normas generales para su con­
tratación y sobre sus modalidades de 
trabajo, a propuesta de las Juntas Loca­
les respectivas; 

1) Nombrar, promover y remover a los ad­
ministradores de puertos y a los fUl1-

cionarios de los tres grados o categorías 
superiores del escalafón de_ Servicio; 

g) Estudiar y fijar las tarifas de moviliza­
cion portuaria y sus condiciones de apli­
cación, a propuesta de las respectivas 
Juntas Locales de Puerto; 

h) Administrar e invertir los fondos de la 
Empresa; 

1) Someter anualmente al Presidente de la 
República la memoria y balance de sus 
actividades; 

j) Resolver toda asunto que interese a la 
Empresa y que no esté expresamente 
contemplado en esta ley. 

Artículo 9.0.- En ausencia del Ministro de 
Hacienda y del Vicepresidente del Consejo, la 
sesión será presidida por el Consej ero que de­
signe e~ propio consejo. 

El quórum para sesionar será de 5 Conse­
jeros. 

Artículo 10.- Los' Consejeros gozarán de 
una remuneración por cada sesión de Conse­
jo o de comisiones a que asistan, no pudien­
do exceder la remuneración mensual de dos 
sueldos vitales de Valparaíso. 

Artículo ll.- Son atribuciones del Presi­
dente: 

a) Presidir las sesiones del Consejo y de 
cualquiera de las comisiones; 

b) Decidir en las sesiones los empates que 
se produjeren; 

c) Citar al Consejo a sesiones extraordina­
rias cuando lo estime por conveniente. 

TITULO III 

ADI\1INISTRADOR GENERAL DE PUERTOS 
Artículo 12.- El Administrador General de 

Puert'Js, que será nombrado por e~ Consejo, 
deberá ser, de preferencia, un ingeniero ci­
vil, mecánico o electricista, con título de tal 
expedido por las Universidades o Escuelas de 
Ingeniería autorizadas. 

Corresponderá al Administrador General: 
a) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos 

del Consejo; 
b) Actuar como secretario del Consejo; 
c) Imponerse de todos los negocios de la 

Empresa y tomar a su cargo el manejo 
superior de todos ellos; 

d) Represertar a la Emprei'a tanto judicial 
como extra0ficiamente, con facultad 
para ejecutar todos los actos, celebrar 
los contratos y subscribir los instrumen­
tos necesarios al objeto de la Empresa 
y tendientes al cumplimiento de lo acor­
dado p'Jr el Consejo; 

e¡ Nombrar y contratar al personal, con 
acuerdo del Consejo o de las Juntas Lo­
cales según corresponda; darle licencia, 
suspenderlo o removerlo, debiendo dar 
cuenta de ero al C{)nsejo o las Juntas 
Locales respectivas; 
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f) Presentar al Consejo, a más tardar en el 
mes de febrero de cada año, la memoria 
y balance de la Empresa; 

g) Ejercer las demás facultades que le de­
legue el consej o . 

TITULO IV 

DE LAS JUNTAS LOCALES 

Articulo 13.- Habrá Juntas Locales en to­
dos los puertos marítimos artificiales, las que 
estarán compuestas por un representante de 
la Cámara de Comercio local, un represen­
tante de ~a producción mayoritaria de la zo­
na, un representante de la Cámara Marítima, 
el Gobernador Marítimo y el Administrador 
del Puerto. 

Artículo 14.- Corresponderá a las Juntas 
Locales de Puerto: 

a) Administrar y explotar comercialmente 
el puerto, incluyendo :os muelles y ma­
lec'mes fiscales, para lo cual deberá 
adoptar las medidas necesarias para 
atender debidamente a las faenas de 
atraque y desatraque de !as naves, de la 
carga y descarga de mercaderías, de la 
movilización interior, almacenaje y en­
trega de las mismas, de la conservación, 
mejoramiento y ampliación de las insta­
laciones, utilería y equipos y a la ges-. 
tión comercial en general; 

b) Vejar por la buena marcha del servicio 
y formular al Consejo las observaciones 
que le merezca; 

c) Proponer al Consejo las disposiciones de 
carácter local, las tarifas de servicios y 
las modalidades de trabaja especiales 
del puerto y las plantas del personal; 

d) Adoptar las medLdas necesarias para la 
conservación, mejoramiento y amnlia­
ción de las obras portuarias, utllería y 
demás elementos del Servicio; 

e) Asesorar al Administrador ~ocal ,en to­
dos los negocios y problemas que ten­
gan relación con la explotación comer­
cial del Servicio; 

f) Autorizar al Administrador para contra­
tar los obreros que sean necesarios para 
la marcha del Servicio y proponer al Ad­
ministrador General la contratación de 
los' empleados que corresponda; 

g} Resolver sobre los reclamos por pérdi­
das, mermas o deterioros de mercade­
rías, de los cuales se podrá apelar al 
Consejo de la Empresa. 

TITULO V 

DE LOS ADMINISTRADORES DE PUERTO 

Articulo 15.- El Administrador del Puerto 
será nombrado o removido por el Consejo, a 
propuesta de la Junta Local correspondiente. 

Artículo 16.-, El Administrador local ten­
drá las SIguientes obligaciones: 

a) Administrar el puerto, en conformidad a 
las lnstrucciones de la Junta Local; 

b) Responder de la integridad y seguridad 
de toda la mercadería que movilice el 
Servicio, desde su recepción y almacena­
je hasta su entrega; 

c) Determinar los sitios de atraqu.e de las 
naves, la duración de las faenas y la uti­
lería que deberá ser empleada y orde­
nar el retiro de las naves una vez efec­
tuadá la carga o descarga; 

d) Señalar las bodegas, almacenes o patios 
en que debe almacenarse ~a mercadería; 

eJ Ordenar, organizar y vigilar las faenas 
del puerto, su horario y condiciones de 
trabajo; 

n Contratar, previa autorización de la 
Junta Local, los obreros que sean nece­
sarios para el Servicio, y proponer a ella 
el nombramiento del personal de em­
pleados. 

TITULO VI 

DEL PERSONAL 

Artículo 17.- Tanto el Administrador Gé­
neral, como los Administradores de Puerto y 
el personal de emp:eados que ingresen a ser­
viren la Empresa tendrán la calidad juridica 
de empleados particulares y estarán someti­
dos al régimen de preVisión de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional. 

Los obreros que presten servicios a la Em­
presa estarán acogidos a la sección Tripu­
lantes y Obreros Marítimos de la misma Caja 
de Previsión. 

Los empleados y obreros de la Empresa es­
tarán sometidos a las disposiciones del Códi­
go del Trabajo y demás leyes pertinentes. 

TITULO VII 

DE LA ADiMINISTRACION DE FONDOS 

Articulo 18.- Los fondos que recaude la 
Empresa de Administración de Puertos debe­
ránemplearse por ella para cubrir todos los 
gastos que demande el ejercicio de sus fun­
ciones y la instalación y mantenimiento de 
las facilidades portuarias, así como para 
atender el servicio de empréstitos u otras 
Obligaciones que la Empresa contraiga, de 
acuerdo con las facultades que le otorga la 
presente ley. 

Se destinará anua:mente a la amortlza~ 
ción de la maquinaria, utilería y demás ins­
talaciones portuarias, hasta un 10% de su va­
lor de inventario,que será cargado a gastos 
generales. 

El remanente líquido se destinará a formar 
un fondo de renovación y ampliaCión de equi­
pos, maquinarias y elementos portuarios y 
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para la construcción de nuevos galpones y 
bodegas. Este fondo se invertirá en la forma 
que el Consejo lo acuerde anualmente. 

Artículo 19.- El 31 de diciembre de cada 
año. se efectuará un balance general que de­
berá reflejar t'Jdo e2 movimiento comercial y 
las operaciones del ejercicio . 

Artículo 20.- La contabilidad y legalidad 
de las operaciones de la Empresa serán fisca­
lizadas por la Superintendencia de Socieda­
des Anónimas y sus estatutos deberán cCJl1-
tener las disposiciones que, a juicio del Pre­
sidente de la República, den a esa Superin­
tendencia a lo menos la misma intervención 
que le corresponde en las Sociedades Anóni­
mas. 

Artículo 21.- La Empresa de Administra­
ción de Puertos, como encargada de un ser­
vicio de utUdad pública, ~estará libre de toda 
tributación sobre los bienes y valores que uti­
lice, adquiera o administre y sobre los servI­
cios que preste, como asimismo de l")s dere­
chos de Aduana e impuestos ad-valorem so­
bre las importaciones de equipos y materia­
les que interne para su servicio. 

Artículo 22.- La Empresa no podrá liberar 
del pago de sus servicios a ninguna persona 
o entidad. 

TITT.¡'LO Vilr 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 23.- Se derogan todas las disposi­
ciones de la Ordenanza General de Aduanas 
que se opongan al régimen especial sobre ad­
ministración y explotación de puertos qUe es­
tab.ec;e la presente ley. 

Quedan vigentes las disposiciones legales y 
.'reglamentarias que rigen las relaciones entre 
las autoridades, entidades, c")rporaciones y 
particulares y los Servicios a los cuales re­
emplaza la Empresa de· Administración de 
Puertos. 

ARTWu:.OS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0.- Dentro de diez días de pro­
mulgada la presente ley, las entidades par­
ticulares a que se refiere el artícu:o 2.0 proce­
derán a proponer al Presidente de la ReDú­
blic¡¡. los Consejeros que las representarán, a 
fin de que se di~te el decreto suprem'J que 
constituya el Consejo de la Empresa, el que 
deberá entraren funciones, a más tardar, cin­
co días después de publicada dicho decreto, 
de acuerdo con las citaciones que deberá ha­
cer el Ministerio de Hacienda. 

Artículo 2.0.- El actual S~rvicio de Explo­
tación de Puertos entregará, p-0r inventario 
detallado y va:orizado, a la Empresa de Ad­
ministración de Puertos, todos los bienes mue­
bIes e inmuebles que administra, así como 
Jos archivos y documentos del Servicio, den­
tro de los. 90 días siguientes a la promulga­
ción de la presente ley. 

Artículo 3.0.- En el mismo plazo de 90 días, 
la Superintendencia de Aduanas procederá a 
hacer entrega a la Empresa (le Administra­
ción de Puertos, de los almacenes y bodegas 
destinados exclusivamente a depósitos de 
mercaderías en :os recintos aduanero-portua­
rios. La Contraloría General de la República 
intervendrá en esta entrega, designando los 
inspectores que fuera wenester. 

La Empresa tomará a su cargo la respon­
sabilidad de las mercaderías depositadas en 
los puertos marítimos artificiales de la Repú­
blica, desde el momento en que le sean en­
tregadas por la Aduana, pero podrá repetir 
contra la Aduana en todos los casasen que la 
responsabilidad se haga efectiva económica­
mente p'0r causas anteriores a la fecha en que 
se haga cargo de estas funciones. 

El Consejo dictará las normas para la 
aplicación de las disposiciones que contiene 
este artículo. 

Artículo 4.0.- A parlir de su constitución, 
la Empresa de Admín.:;tracién de Puertos 
asumirá jurisdicción sobre todo el personal 
que depende actualmente del SerVicio de Ex­
pl-otación de Puertos y sobre el persona,l de 
Aduana que a la fecha trabaja en las labores 
de almacenaje y movilización de mercade­
rías en los recintos aduanero-portuarios. 

Artículo 5.0.- Los actuales emp:eados y 
obreros de planta del Servicio de Explota.ción 
de Puertos y de las Aduanas cuyas funciones 
asume la Empresa de Administración de 
Puertos que se encuentren obligados a dejar 
sus cargos, por decisión de la Empresa, O 

que se acojan voluntariamente a retiro den­
tro del plazo de 60 días desde la promulga­
ción de la presente ley, tendrán derecho a 
una indemnización extraordinaria como 
desahucio especial o compatible con cualquie­
ra otra que consulten :as leyes vigentes, de 
seis meses de sus sueldos bases. Esta indem­
nización será de cargo fiscal, imputándose al 
ítem del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda, correspondiente al Servicio de Explo­
tación de Puertos. 

Artículo 6.0.- Con ,el fin de dotar de un ca­
pital de trabajo adecuado a la Empresa de 
Administración de Puertos, ésta retendrá, con 
tal obj eto, todos los ingresos que perciba du­
rante el primer semestre contado a partir de . 
la iniciación de sus operaciones y, durante es­
te período, sus gastos serán cargados al Pre­
supuesto Nacional, imputándose a los fon­
dos consultados para el Servicio de Explota­
ción de Puert")s. 

(FdosJ: Julián Echavarri, Pedro Espina .. 
Carlos J. Errázuriz, Jorge Rigo Righi, Fernan­
do Vial". 

36.-MOCION DEL SE:&OR JEREZ 

"CONSIDERANDO: 

Que el 2 de octubre del año 1914 se produ­
jo en la ciudad de Rancagua uno de los he-
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chos d-e armas, que por el valor y empuje de 
nuestra raza, mayores glorias ha da.do a la 
hist0ria nacional. 

Que esta h::o:zaña realizada por nuestro pró­
cer y Padre de la. Patria, Berr.al'do O'Hig­
gins, y de nuestro Ejército en favor de la 1n­
depend-encia y soberanía de Chile ha colocado 
a la ciudad de Rancagua y a la provincia 
que ~leva su nombre en un sitio de honor ptlr 
el alto privilegio de haberse desarr-ollado en 
su suelo una de las batallas más heroicas que 
r~gistran los anales de nuestra vida repu­
blicana. 

La Honorable >Cámara de Diputados acuer­
da dar su aprobac1ón al siguiente 

PROYECTO DE LEY 
¡ 

Artículo 1.0.- Declárase feriado legal para 
la provincia de O'HiggÍilS el dos de octubre de 
cada año. 

Artículo 2.0.- Autorízase al Presidente de 
la República para disponer anualmente de 
los fondos que sean necesarios con el fin de 
contribuir a los gastos que demande la con­
memoración de los actos que se realicen con 
¡nativo d-e la celebración de esta fecha. 

Artículo 3.0.- Destínase, con este Objeto, 
en el presente año la cantidad de $ 1.500.000, 
los que deberán s-er invertidos por la Muni­
cipalidad de Rancagua y de cuya inversión da­
rá cuenta detallada y documentada a la Con­
-tra:oría General de la República. 

Artículo 4.0.-- Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley se imputa­
rán a los fondos correspondientes que para 
esta finalidad se consulten". 

(Fdo.): René Jerez Contreras". 

1'7.-MOCION DE LOS SE:RORES OYARZt:'N 
y SOTO 

"HONORABLE CAMARA: 

Con fech!l. 27 de septiembre de 1940 y du­
rante el Gobierno ctel Excmo. señor Pedro 
Aguirre Cerda, se promulgó la ley N,o 6.67!> 
que vino a llenar una sentida aspiración de 
miles de padres de familias en su mayoría 
modestos, que con toda clase de sacrificios 
económicos, tenían que afrontar la educa­
ción de sus hi.i0s en plante:es educacionales 
distantes de sus hogares. 

El Gobierno de aquel entonces, interpretan­
do esta inquietud nacional procedió con la 
más amplia justicia. al determinar por m"­
dio de una ley, que los estudiantes y maes­
tros recibieran la ayuda directa del Estado, 
rebajándoles a un cincuenta por ciento (50%) 
el valor de los pasajes y ah'mos en los Ferro­
carriles del Estado y otros medios de trans­
portes particulares, situación que se prolon-

gó ininterrumpidamente hasta hace poco 
tiempo. 

Esta misma ~ey, además de tal franquicia., 
Involucraba el beneficio de trasladar de un 
punto a otro del país, con la c-r¡nsiguiente re­
baja, a grupos de estudiantes que por razo­
nes de estudios debían viajar acompañados 
de sus maestros. 

Pues bien, el 27 de julio de 1953 se dictó 
el decreto con fuerza de 1ey N.O 386, que 
entre sus disposiciones reglamentarias, in­
novó totalmente en materia de abonos o re­
bajas en los pasajes, quedando por olvido 
involuntario, al margen de toda franquicia 
en las rebajas de pasajes, los estudiantes y 
profesores a que hacía mención la ley 6.670, 
lerogada por mandato de este mismo DFL 

Por otra parte, debem'Js hacer pres-ente a 
la Honorab:e Cámara que el valor rp.al que 
significa esta rebaja para la Empresa de los 
FF. ce. del Estado, llega a la cantidad de 
$ 6.000.000 al año, suma que en ningúll ins­
tante pOdría significar un perjuiCio econó­
mico para esta institución, toda vez que en 
su presupuesto consulta este desembolso y 
cuenta con el beneplácito del propio Direc­
tor General de los Ferrocarriles del Estado, 
para que se continúe usando tan -elemental 
y oportuno beneficio para miles de a:umnos 
y profesores que se encuentran diseminados 
en todo el país. 

Como la Contralaría General de la Repú­
blica, por dictamen N.O 30.000, de 13 de ju­
lio de 1955, concluye estableciendo que ta­
les franquicias deben cesar, debido a lo dis­
puesto en el artículo 38 del DFL. N.O 386. 
Orgánico de los Ferrocarriles del Estado, con 
cuya derogación se promueve un estado de 
nerviosismo e inquetud entre los padres de 
familia y con e: objeto de restablecer en toda 
su a.mplitud tales franquicias, venimos en 
presentar a consideración del Honorable Par­
lamento, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

j 
Artículo único.- Declárase que las d!spo­

siciones contenidas en el artículo 38 y ar­
tículo 2.0, transitorio del decreto con fuer­
za de ley N.O 386, de 27 de julio de 1953. no 
serán aplicables a los profesores y estudian­
tes que durante el períOdO Esco:ar a Univer­
sitario, deban realizar viajes c01cctiTOS de 
estudios a cualquier punto del país, como 
asimismo, cuando por carencia de establ~ci­
mientas necesarios o adecuados para conti­
nuar sus estudios, deban trasladarse d~l lu­
gar de su rE'sidencia a otras ciudades, para 
lo cual, gozarán de una tarifa especial en sus 
pasajes o ab-onos que no podrá -exceder del 
150% del valor real que habitualmente cobran 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
eomo los particulares. 
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Las respectivas Direcciones de los Estable­
cimientos Educacionales certificarán la ca­
lidad de estudiante o profesor, en su caso". 

Santiago, 30 de agosto de 1955. 
(lt'dos.): .José Oyarzún Descou,lcres, Di­

putado por Valparaíso.- Serafín Soto Ro­
dríguez., Diputado por Chillán, Bulnes y 
Yungay. 

3S.-PETICION DE SESION 

"Señor Prt:!sidente: 
En uso de la atribución que nos confiere 

el artículo 81 del Reglamento, solicitamos de 
V. E. se sirva citar a sesiÓn para el día 29 de 
agosto de 20 a 24 horas, a fin de seguir ocu­
pándose de los movimientos en huelga, con 
invitación a los señores Ministros del Interior 
y del Trabajo. 

(Fdos.): Gustavo Aqueveque, Heribert'J Ale­
gre, Ricardo Quintana. Eduardo Osorio, Her­
minio Tamayo, Osear Naranjo, Ramón Silva, 
Gustavo Martínez, Pedro ,Cisternas, Alejan­
dro Chelén, Salomón Corbalán, Edgardo 
Maass, Alfredo Hernández, Belarmino Elgue­
ta, Mario Palestro, Víctor Galleguillos, Sera­
fín Soto, Humberto Martones, Juan Che cura, 
Humberto Pinto Díaz, Manuel Maga'haes, Ro­
berto Flores, José Cueto, José Musalem, Ser­
gio González, Ernesto Araneda, Luis Min­
chel, Juan Fuentealba, Arturo Olavarr!!;., 
Adán Puentes". 

39.-PRESENTACIONES 

Con las seis prim'lras, las perS{lllaS que se 
Indican, solicitan los siguientes beneficios: 

Don Leonel Calcagni Pozzoni, reconocimien­
to de servicios; 

Doña Matilde Duarte Valderrama, pensión 
de gracia; 

Doña Elvira Longeri Melani, reconocimien­
to de servicios; 

Don Arturo Morales Morales, abono de 
tiempo; 

Don Abe! Rodríguez Zúñiga, pensión de 
gracia; 

Don Luis Vergara Soto, reajuste de pensión; 
Con las tres restantes, las personas que se 

señalan se' refieren a lOS siguientes asuntos: 
El Sindicato Profesional de Empleadas Do­

mésticas se refiere al proyecto sobre Salario 
Vital Obrero: 

Un grupo de funcionarios del Departamento 
Cooperativo Interamericano de Obras de Sa· 
lubridad, se refiere al proyecto de ley que 
mejora las rentas al personal dependiente 
<del Servido Nacional de Salud; 

El señor Avercio Bustos Aburto, se refiere 
a un proyecto de interés particular que 10 
beneficia. 

40.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Correa Letelier, al señor Ministre 
de Haclenda, con el objeto de que se sirva 

recordar la promesa ,hecha a la delegación 
del Cuerpo de Bomberos de Ancud por el ex 
Ministro de esa Secretaría de Estado, señor 
Recabarren, en presencia de los tres Diputa­
dos por Chiloé, en el sentido de que se inclui­
ría en el proyecto de ley de suplementos del 
Presupuesto, una subvención extraordinaria 
a la institución, con motivo del Centenario 
de su fundación. 

Del mismo señor Diputado, al señor Con­
tralor General de la República para que se 
sirva remitir a la Honorable Cámara de Dipu­
tados, una copia de los informes enviados al 
Honorab:e Senado sobre las remuneraciones 
y otros beneficios del personal de las Fuer­
zas Armadas destacado en el exterior. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Tierras y Colonización, con el obj eto 
de que se sirva informar en qué lugar de las 
comunas de Queilén, Ca.stro o Chonchi exis­
ten terrenos fiscales susceptibles de otorgar­
se a título gratuito a postulantes que residen 
en Chiloé y que desean dedicarse a la explo­
,tación de esas tierras. 

Del señor Serrano, all señor MInistro de 
Obras PúbJcas, para que ordene un llamado 
a propuestas públicas para la pronta cons­
trucción del Grupo Escolar de Penco, ya que, 
debido a un incendio ha quedado totalmente 
destruida la edificación de emergencia cons­
truída en 1940, y que era ocupada por las 
Escuelas N.os 31 y 32, quedando, por tanto, 
una elevada población infantil sin poder re­
cibir instrucción en forma adecuada. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 20 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En el nom­
bre de Dios, Se abre la sesión. 

Las actas de 1m; sesiones 54.a, 55.a, 56 a y 
57.a, quedan a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

--El señor Prosecretario Accidental da 
cuenta de los asuntos recibidos en la Secre­
taría. 

El señor DURAN (Presidente).- Termina­
da la Cuenta. 

1.- LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA 

E1señ0r GALLEGUILLOS CLETT.- Señor 
Presidente, solicito que se de lectura al ofi­
cio del señor Ministro de Economía sobre el 
problema de las exportaeiones adicionales de 
salitre. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿A qué ofi­
cio? 
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El seño')r GALLEGUILLOS CLETT.- Al que 
se refiere a .as exportaciones de salitre. 

El señor DURAN (Presidente).- Se dará 
lectura al oficio solicitado. 

El señor C~AS (Prosecretario .Acciden­
taD.- El oficio dice aSl: 

"Me refiero a su oficio N.o 3.023, de fecha 
3 de los corrientes, en el cual s'llicita a este 
Ministerio los antecedentes que justificarían 
el alza de los dólares de retorno provenientes 
de las ventas de salitre de doscientos a dos­
cientos setenta pesos. 

Sobre el particular, debo manifestar a USo 
que e~ oficio en referencia ha sido transcri­
to al Ministerio de Minería con el ruego de 
informar directamente a esa Honorable Cá­
mara sobre este asunto. 

Saluda atentamente a USo (Fdo,): Oscar 
Herrera Palacios, Ministro de Economia". 

El señor DURAN (Presidente).- Debo ha­
cer presente que la Secretaría envió oficios 
a los dos Ministerios. 

2.- CALIFICACION DE URGENCIA 
; 

El señor DU'RAN (Presidente).- El Ejecu­
tivo') ha hecho presente la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que establece 
la Oficina de Estudios Especiales dependien­
te del Ministerio de Agricultura. 

Si le parece a ~a Honorable Cámara, se ca­
lificará de simple la urgencia solicitada. 

Acordado. 

3.-ANALISIS DE LOS MOVIMIENTOS HUEI.­
GUISTICOS QUE SE HAN PRODUCIDO EN 

EL PAIS 

El señor DURAN (Presidente).- Entrando 
al objeto de la presente sesión, corresponde 
continuar ocupánd''lse de los movimientos 
huelguísticos actualmente producidos en el 
país. . 

Debo hacer presente a la Honorable Cor­
poración que de la Secretaría del Ministerio 
del Interior se me comunicó que al señor Mi­
nistro le era imposible concurrir a :a sesión 
de esta noche, en atención a las múltiples 
prMcupaciones que nacen de las medidas que 
el Gobierno está adoptando como consecuen­
cia de las diversas huelgas declaradas. 
-HAr~LAN VARIOS SEÑ"ORll:S DIPUT A­

DOS A LA VEZ. 
El señor DURAN (Presidente) - El primer 

'tllrno corresponde al Comité Democrático 
del Pueblo. 

El señor ARANEDA ROCHA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señlJr DURAN (Presidente).- Tiene la 
pa abra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, el 
país se está debatiendo, en estos momentos, 
en un verdadero caos. La inflación y la es­
peculación están creando una situación ex­
Itraordlnariamente difícil a· los hogares de los 

chilenos . Parece que el país estuviera en 
una guerra con varias naciones, en la que 
hubiera agotad{) todos sus recursos. Sin em­
bargo, todos tenemos que reconocer que esta 
situación desastrosa se debe especialmente 
a la incapacidad del actual Gobierno ... 

El señor HUERTA.- Que Su Sefioría ayudó 
a elegir ... 

El señ-'lr RIOS.- y que lo hizo Diputado ... 
-HABLAN VARIOS 'SEÑORES DIPU'T ADOS 

A LA VEZ. 
El señor ARANEDA.- Señor Presidente, no 

tengo inconveniente en conc,eder lnterrup­
ciones a mis Honorab:es colegas, pero les 
ruego que respeten mi derecho. Si desean in­
terrupciones, se las concederé con el mayor 
a~rado, siempre que se me prlJrrogue la hora. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señ0r ARANEDA.- Señor Presidente, 
la verdad es que parece que existe una es­
pecie de locura colectiva. Los especuladores 
tienen el campo abierto a sus demasías. Ya 
no hay hogar que, con la renta, con los jor­
nale o con los salarlas que recibe el jefe de 
casa, pueda atender a sus necesidad,es. 

Un señor DIPUTADO.- Con el vital va a 
ser peor todavía ... 

El señor ARANEDA.- La mayoría de las 
sociedades de los industria:es y de los comer­
ciantes, especialmente, están obteniendo ex­
cesivas e ilimitadas ganancias, sin que haya 
ninguna autoridad administrativa que pueda 
poner atajo a est'lS excesos. Paralelamentp. a 
esto, el país se debate en una ola de corrup­
ción y de negociados. 

Día a día, en la prensa y en el Parlamento, 
se están dando a conocer negociados ·escan­
dalosos que están liquidando el patrimonio 
nacional y los recursos ciudadanos. Organis­
mos estatales no hacen otra cosa que servir 
los intereses de los nuevos ricos; las coimas 
están a granel. Funcionarios que debían co­
rregir las incorrecciones participan de ellas, 
como ya ha quedado demostrada en las in­
vestigaciones que se han estado haciendo por 
la Cámara de DiputadOS. Como si esto fuera 
poco, nuestras materias primas se están en­
tre-gando al extranjero a precios inferi'lres 
a los del mercado internacional. Estas dema­
sías e incorrecciones, tienen que crear una 
terrible situación económica en el país, que 
afecta especialmente al pueblo. 

Ante este estado del país, tan desgraciado, 
los hombres que viven de sueldos y salarios 
han estado reclamand0 aumento de sus re· 
muneraciones para poder enfrentar la espe­
culación desenfrenada e inícua que se ob­
serva en Jos artículos de consumo y en las 
subsistencias en general. 

Día a día se presentan nuevos pliegos de 
peticiones que corresponden a sector,es de 
asalariados, buscando mejoramient'Js que les 
permitan resistir el alza en los precios de los 
artículos de primera necesidad, muchas ve-
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ces aceptadas por el propio Gobierno. En los 
sectores de empleados públicos, desde meses 
se vienen arrastrando peticiones sobre las 
cuales sólo se hacen estudios y promesas. 

Todo esto está indicando la incapacidad 
gubernativa para remediar esta situación y, 
lo que es más grave aún, funcionarios del 
Gobierno han ofrecido a los gremios y a lDS 
empleados públicos soluciones determinadas 
y, en seguida, se niega lo que se ha ofrecido. 
El país ha visto con decepción cómo ni las 
propias pr·omesas de Su Excelencia el Presi­
dente de la República, los compromisos a que 
ha llegado con los dirigentes gremiales, se 
respetan y, ante la voluntad de: Jefe del Es­
tado se impone la de sus propios Secretarías 
de Estado. Esto está confirmando el caos, la 
falta de jerarquía y disciplina que existe. Ya 
no es el Jefe del Estado el que decide, sino 
que son los funcionarios subalternos los que 
se imponen. En esta situación el Gobierno 
no encuentra otro recurso que aplicar me­
didas represivas. En estos momentos son cen­
tenares los dirigentes gremiales, obreros y 
empleados, que están detenidos por orden del 
Gobierno. 

Un señor DIPUTADO. - Son miles. 
E: señ-'Jr ARANEDA.- Dice un Honorable 

colega que son miles estos detenidos; y así es. 
Pues bien, señor Presidente, a estos dete­

nidos se les han aplicado toda clase de me­
didas vejatorias. Hay muchos hombres y mu­
jeres en los cuarteles y otros están en el Es­
tatUo Nacional, sufriend·') los rigores de una 
detención y sometidos a humillantes ve.ia­
ciones. 

Cuando los parlamentarios han querido 
imponerse de 10 que está sucediendo, nos he­
mos encontrado con que no se respeta su fa­
cultad fiscalizadora, ni sus derechos, clara­
mente establecidos en nuestra propia Cons­
titución Política. 

Es así como el señor Presidente de esta 
Honorable Cámara nos manifestó, en la se­
sión de la mañana, cómo solicitó informacio­
nes en un servicio público, en representación 
del Poder Legislativo y en uso de su derecho 
de fiscalización, y cómo el j efe de ese servicio 
se negó a recibirlo y a proporcionarle ex­
plicaciones sobre la situación existente. . 

El señor Ministro del Interi')r, por su par­
te, tampoco dispone del tiempo necesario pa­
era concurrir a esta Honorable Cámara a ex­

. pUral' la actuación del Gobierno, a informar 
\Sobre :0 que está sucediendo y sobre la causa 
de tantas det,endones. 

El tratamiento que ha recibido el Presiden­
te de esta Honorable Cámara y los parla­
mentarios que se han acercado a las ofici­
nas gubernativas, y especialmente a la Di­
rección General de Investigaciones, es el tra­
tamiento que este régimen acostumbra dar 
a los miembros del Parlamento Nacional. 

En efecto, señor Presidente, n'J hace mu­
cho, el parlamentario que habla fue víctima 

de un vejamen por parte de funcionarios de 
Investigaciones, al ser asaltado en su pro­
piO hogar y al ser conducido a :os calabozos 
de la Dirección General de Investigaci'Jnes, 
sin ningún respeto por su condición de ciu· 
dadano. Si este tratamiento 10 han recibidO 
parlamentarios, ·es de imaginarse, Honorable 
Cámara, cómo será de doloroso el que en es­
tos momentos se está dando a los dirigentes 
gremiales detenidos, tanto hombres como 
mujeres. 

Parece como que Su Excelencia el Presi­
dente de la República sintiera un placer in,. 
menso al saber que están atormentando a 
las personas detenidas; parece que ha olvi­
dado lo que a él :e sucedió cuando se le c''Jn­
dujo incomunicado a los calabozos de lnves· 
tigaciones. Es como si el Excelentísimo señor 
Ibáñez se hubiese insensibilizado y no recor­
dara las humillaci''Jnes y vejámenes de que 
fue víctima en aquella oportunidad. 

Y lo que resulta más ·extraño aún, es que 
al Jefe del Estado parece no importarle en 
absoluto la situación denigrante en que se 
encuentran las dirigentes detenidas en :05 
oscuros calabozos de la Dirección General de 
Investigaciones o encerradas en el Estadio 
Naci0nal. No se percata el Jefe del Estado de 
las angustias que ,estas detenciones producen 
en los hogares de los afectados. Lamentabl~ 
mente, también ha olvidado la penosa situa­
ción en que se encontró su esposa cuando 
ésta le llevaba alimentación a los cuarteles 

. de Investigaciones. En verdad, no meexp:l­
ca cómo hay tanta insensibilidad en el Eje­
cutiyO frente a las humillaciones y vejáme­
nes que en estos mismos momentos está su­
friendo injustamente gran número de nues.­
tros compatriotas. 

Señor Presidente, protesto enérgicamente, 
en nombre del Partido Democrático del Pue­
blo, p'Jr la detención arbitraria de dirigentes 
gremiales y por el tratamiento inhumano 
que se les está dando. Al mismo tiempo, 
quiero agregar que Se hace necesario apli­
car sanciones ej emplarizadoras a los servido­
~es del Estado, a los empleadOS públicos a-ta,.. 
ner·'Js y abusadores, que se alzan en contra 
de las disposiciones constitucionales, que no 
respetan a un Poner Público y que atropellari 
a la ciudadanía. 

Creo que alguna vez el país tendrá que san­
cionar a estos malos elementos,' especialmen • 
te a aquellos funcionarios despóticos que se 
están enriqueciend·') a costa del patrimoniO 
nacional, y a-guna vez deberá anlicar medi­
das en contra de aquellos que Uenen fortu­
nas mal adquiridas, para expropiárselas e 
1ngresarlas al erario. 

y para combatir con éxito las demasías del 
Ejecutivo, el Partido Democrático del Pueblo 
estima que es indispensable la unidad de los 
partidos pepulares, p'Jrque solamente en ella. 
reside su poder y su fuerza para defender 
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efectivamente los intereses de los trabajado­
res y del pueblo en general. 

Debemos expresar también en esta opor­
tunidad, nuestra solidaridad con la Central 
Unica de Trabajad-ores y con los gremios 
todos. 

Estimamos además que Su Excelencia el 
Presidente de la República debe pensar en 
no causar más daños al pueblo de Chile .... 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado'! 

Ha terminado el tiempo del Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El turno siguiente corresponde al 'Comité 
Liberal. 

El señor PUENTES (don Juan Edua.J"do)._ 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidentel.- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduard{).­
Señor Presidente, acabamos de escuchar ~a 
exposición del Honorable señor Araneda Ro­
cha en esta sesión destinada a analizar los 
movimientos huelguísticos existentes en el 
país. El Honorable Diputado ha comenzado 
por manifestar que el estado actual se debe 
B la situación aflictiva que vive el país, al 
aumento del proceso inflacionista y a la de­
sesperación de las clases asa:ariadas, todo 
ello por culpa de este Gobierno. En primer 
lugar, extraña a mi partido esta afirmación 
del H"Jnorable colega señor Araneda Rocha, 
porque es muy tarde para que él venga a re­
zar el "mea culpa". En efecto. resulta extra­
ño que él, que, precisamente, contribuyó a la 
elección del actual Gobierno y que, poste­
riormente, fue elegido Diputado gracias al 
entusiasmo que despertada el triunfo del ac­
tual Presidente de la República, venga ahora 
a manifestar que este proceso se debe al ac­
tual Gobierno. Repit'J que es muy singular 
la actitud del Honorable colega, porque él 
contribuyó a elegirlo y llegó a la Honorab:e 
Cámara como uno de sus repl'esentantes. 

El señor MINCHEL.- Precisamente por eso, 
tiene mayor aut'Jridad moral la declaración 
de! Honorable señor Araneda Rocha. 

El señor ACEVEDO.- "De los arrepentidos 
es el reino de los cielos". 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
El Honorable co ega señ'Jr Minchel manifies­
ta que, por el hecho de haber sido partidario 
del actual Gobierno, el Honorable señor Ara­
neda Rocha tiene mayor razón para seña­
larlo como culpable de la situación que nos 
preocupa. 

El señor MINCHEL.- He dicho que así tie­
ne mayor autoridad moral la declaración del 
Honorable colega. 

E: señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
En realidad, "de los arrepentidos es el reino 

de los cielos", c·')mo dice un Honorable cole­
ga. Me alegro de que sea así. Pero estos arre­
pentimiento:. tardíos han ocasionado muchos 
males al país. 

El señor MINCHEL.- Hace dos años que 
viene manifestando lo mismo el Honorable 
señor Araneda Rocha. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Continuó el Honorable señor Araneda Rocha 
su exposición expresando que las remunera­
ciones que perciben los funci{)narios no les 
permiten responder a sus compromisos. A es­
te respecto, quiero recordar a :a Honorable 
Cámara un hecho que el señor Jorge Alesan­
dri hizo presente en su exposición sobre la si­
tuación ec·')nómica del país. Refiriéndose a 
las peticiones que han formulado los grem10s 
de empleados fiscales, semifiscales y de orga­
nismos de administración autónoma, él expu­
so oue las uretensiones o peticiones de los 
empieados iban en desmedro de la situación 
económica de las clases asalariadas ... 

El señm ¡PIZARRO SOBRADO.~ Ese es 
cuento viejo. 

El s,eñor PUENTES (don Juan Eduardo).­
... porque, mientras más se diera a :os em­
pleados, menos se podría dar a los obreros. 
Recuerdo estas palabras, porque el Honorable 
·señ·')r Araneda Rocha pretende que, accedien· 
do a las peticiones de los gremiOS actualmen· 
te en huelga, que son todos de empleados, se 
puede r,esolver la situación del elemento obre­
ro de nuestro país. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- El señor 
Alessandri no auiere tocar el ()tro bolsil'o. 

El señor PUENTES mon Juan Eduardo).­
Al final de su exposición, el Honorable señor 
Araneda Rocha pidió sanciones ejemplariza­
doras para los funcionarios públicos que se al­
cen contra las leyes del país. Ah'Jra, pregun­
to, ¿.no ha 1ncurrido en una contradicción 
eJ Honorable Dinutado? 

El señor MINCHEL.- El Honorab'e señor 
Araneda se ha referido al Director General de 
Investigaciones. 

El señor PUENTES (don Juan Eduard0).­
¿No hay contradicción en que se pidan san­
ciones ej emplarizadoras contra los funciona­
rios que se alcen contra las leyes actualmente 
en vigencia y que, al mismo tiempo, se aspire 
a que se dejen sin efecto todas las medidas 
que, en cumplimiento de las leyes vigentes, 
se han aplicado a los funcionarios que, legal­
mente, no podían dec:ararse en huelga? 

El señor ARANADA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor PU'ENTES (don Juan Eduardo).­
&epito exclusivamente lo que el Honorable 
colega ha expresado. En efecto, estos fueron 
sus términos: "pido sanciones ejemplariza­
doras para los funcionarios públicos que se 
alcen eH contra de las leyes del país". Acep­
to la petición del Honorable señor Araneda. 
Considero que ... 
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E! señor ARANEDA.- ¿Me concede una 
interrupción, Honorable Diputada? 

El señor PUENTES (don Juan EduardoL­
... siempre que un funcionario público, cual­
quiera que sea su calidad o su categoría, se 
alce en contra de las leyes, debe ser san­
cionado. 

El señor ARANEDA.- Su Señoría ha hecho 
algunas preguntas; ¿por qué no me concede 
una interrupción para contestárselas? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardol.­
Con mucho gusto, Honorable colega. 

El señor ARANEDA.- ¡No hay peor enten­
dedor que el que no quiere comprender! 

El señor ACEVEDO.- El adagio dice: "no 
hay peor sordo que el que no quiere oír". 

E: señor ARANEDA.- Creo que todos me 
han entendido. 

El señor DE LA FUENTE.- Nosotros no le 
hemos comprendido nada, Honorable Dipu­
tado. 

El señor ARANEDA.- Me he referido a los 
funcionarios públicos que. como el Director 
General de Investigaciones se han ne~ado a 
prop'Jrcionar a los legisladores las informa­
ciones que les han solicitado para el ejercicio 
de la función fiscalizadora que la Constitu­
ción les atribuye. Esto es a lo que yo me he 
referido. Por su parte, e! señor Ministro del 
Interior tampoco ha cumplid·o sus obligacio­
nes, porque no ha dado al Parlamento las 
explicaciones que debe darle. No concurrió a 
la sesión de hoy en la mañana de esta Hono­
rable Cámara ni a ésta, como era su deber 
hacerlo, porque el Ej ecutivo tiene la obliga­
ción de dar cuenta de sus actos al Congreso 
Nacional, cuando éste se lo r·equiera. 

A esto me he referido, Honorable colega. 
No es propio del ta:ento de Su Señ''Jría ter­

giversar mis palabras, que son, por 10 d·emás, 
muy claras, como se puede ver en la versión 
taqUigráfica de esta sesión. 

En general, los Diputados de los bancos de 
la Derecha cr·een tener el monopolio de la 
sabiduría ... 

Vari'Js señores DIPUTADOS.- ¡No! 
El señor ARANEDA.- ... creen que los 

parlamentarios de estos bancos ... 
El señor PUENTES (don Juan Eduardol.­

¡ Somos contrarios a los monopolios! 
El señ''Jr ARANEDA.- ... no pueden ex­

presar con claridad sus opiniones y que para 
e:lo debemos pedir permiso a Sus Señorías! 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No! 
El señor ARANEDA.- Hay parlamentarias 

que ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ARANEDA.- .. , Se convierten en 

tutores de los Diputados de est-os bancos. No 
quiero emplear expresiones para califIcar es­
ta actitud de Sus Señorías ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (PresidenteL- ¡Honora­
ble señor Errázuriz, don Carlos José, ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio! 

El señor ARANEDA.- .. ' que creen que, 
cuando los parlamentarias de estos bancos 
con sus expresiones lesionan la posición de 
Sus Señorías, hay que tergiversarlas. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardol.­
¿Ha terminado, Su Señoría? 

El señor ARANEDA. - Termino, Honorable 
colega, agradeciendo su interrupción y ro­
gánd'J:e que si desea formularme otros car­
gos, en seguida me dé otra interrupción para 
contestarle. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede con­
tinuar el Honorable señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, las explicaciones que no& 
ha dado el Honorable c-olega señor Araneda. 
confirman lo que yo había expuesto. 

Los términos de Su Señoría envuelven un 
principi0 de carácter general también debe 
-ser general su aplicación, no excluyente. 

Ahora, en lo que se refiere al motivo de 
esta sesión, debo hacer presente que en la 
ciudad de Va divia se encuentra en huelga 
el personal del Servicio Nacional de Salud. 

Un señor DIPUTADO.- ¿En Valdivia no­
más? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Digo "en Valdivia", porque allí tuve ocasión 
de comprobarlo. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- ¿Com­
pr'Jbó cuántos días los tramitaron? Fue du­
rante 149 días. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
En Valdivia, repito, Se declaró en huelga el 
personal del Servicio Naciona: de Salud. 

El Ministro don Fernando IV'Iuñoz, encarga­
do de la sustanciación de los procesos contra 
los huelguistas, recibió al ·Diputad0 que ha­
bla, quien intercedió por las personas que 
estaban detenidas, con el obj eto de que se 
diera, tanto a las mujeres como a los hom­
bres que se encontraban arrestados, las ma­
yores facilidades, dentro de las facultades 
de que dispone este magistrada. 

Deb-o declarar ante la Honorable Cámara 
que e: Ministro aludido dio, efectivamente, 
toda clase de facilidades a los detenidos. 

En seguida, me trasladé a los lugares don­
de. de acuerdo con las declaraciones del Mi­
nistro, se hallaban arrestadas las personas 

. que, según las dispOSiciones legales vigentes, 
debían ser puestas a su disposición, la Sec­
cíón de Investigaciones y la Cárcel Pública. 

En ambos sitios de detención, tanto el Jefe 
de Investigaciones como e: Alcaide de la Cár­
cel, proporcionaron a los arrestados, especial­
mente a las mujeres, todas las facilidades· 
que les permitían sus respectivos servicios, 
para que pudieran ser atendidas por sus fa­
miliares o por las personas interesadas en· 
ponerse en contacto con el:as mientras dura­
ra su arresto. 
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He procedido de esta manera, a pesar de 
que mi Partido y yo consideramos que jamás 
se justifican las huelgas del gremio hospita· 
rio, cualquiera que sea la razón que se in­
voque,: .. 

El señor ACEVEDO.- ¡Pero, si tienen sala­
rios de hambre! 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
... porque está en juego la sa.ud de los en­
fermos, de personas que están imposibilita­
das para poder actuar por sí mismas y, ade­
más, porque cualquier individuo, familiar o 
amigo, que trate de socorrerlas carece de los 
conocimientos necesarios para prestarles ayu­
da oportuna y eficaz. 

En consecuencia, el gremio hospitalario no 
debe, de ninguna manera, recurrir a la huel­
ga para satisfac-er sus aspiraciones. 

A pesar de eso, en el Hospital Regional de 
Valdivia se mantiene un turno permanente 
de aproximadamente 60 personas, las cuales 
han atendido a los enfermos que se encuen­
tran en el establecimiento. 

Por esta razón, debo dec:arar que, a pesar 
del movimi-ento huelguístico del gremio, nin­
gún enfermo de ese establecimiento quedó 
sin atención. Además, los médicos han con­
tinuado desarrollando sus labores en forma 
regular y permanente. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Se 
destacó personal de emergencia en todos los 
establecimientos hospitalarios del pais. 

El señor ACEVEDO.- y por iniciativa del 
propio gremio. 

El :señor GONZALEZ ESPINOZA.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable señor 
Puentes? 

El señor PUENTES, (don Juan Eduardo).­
Señ'Jr Presidente, yo me refiero, exc:usiva­
mente, a la situación d,e Va1divia, por cuanto 
es la que conozco. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Ojalá 
sus colegas lo escuchen y el Honorable señor 
Valdés Larraín también. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Quiere que 
hable otra vez? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
En virtud de estas medidas, señor Presidente, 
los enfermos que no pudieron ser evacuados 
recibieron la atención adecuada. 

Con respecto a la huelga de Tesorerías, 
debo hacer presente a la Honorable' Cámara 
que, en mi concepto, este movimiento ha oca· 
sionado un enorme perjuicio. Enef-ecto, los 
emp:eados públicos no han recibido sus emo­
lumentos y, en consecuencia, no han podido 
cumplir sus compromisos. 

En relación con las peticiones formuladas 
por los gremios, considero que ellas han ex­
cedido el derecho de petición. 

Es efectivo que existe un proceso inflacio­
nista. Han aumentado las necesidades de los 
empleados en tal forma que éstos se encuen­
tran sin ninguna posibilidad de satisfa­
cerlas ... 

El señor DURAN (Presidente).- Honorable 
Diputado, ha terminado -el tiempo del Comi­
té Libera!. 

El turno siguiente corresponde al Comit6 
Agrario Laborista. . 

El señor DAVID.- Señor Presidente, he­
mos cambiado el turno con el Comité Radical 
Doctrinario. 

El señor DURAN (Presid-ente).- El _ turno 
Siguiente corresponde entonces, al Comité 
Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA._ Señor Presiden­
te, la Honorable Cámara, en sus sesiones de 
hoy, se ha preocupado, -exclusivamente, de :08' 
acontecimientos sociales y económicos que 
afectan al país. 

Las informaciones suministradas por el se­
ñor Presidente de la Corporación fueron aco­
gidas plenamente por nosotros, porque esti­
mamos que el Parlamento debe ser respetad() 
por todos los funcionarios públicos, cualquie­
ra que sea su jerarquía. Pues bien, el funcio­
nario a que aludió el Presidente de esta Ho­
norable Cámara no guardó las consideracio­
nes que se deben, en primer término, al Pre­
sidente de esta C'Jrporación y, en segundo 
lugar, al Parlamento mismo. 

Este hecho, como decía un Honorab:e Dipu­
tado en la sesión de esta mañana, debe ha· 
::ernos meditar, porque recae sobre el presti­
gio del Congreso Nacional, que ante la opi­
nión pública, en estos m'Jmentos en que en· 
tramos a considerar los acontecimientos que 
se d-esarrollan en el país, adquiere quizás es­
pecial importancia. 

No deseo hacer la historia de los aconteci­
mientos que han preocupado últimamente al 
país. Los señ'Jres Diputados conocen muy 
bien la inqui-etud económica por que atravie­
sael país; saben que los gremios han aban­
donado sus labores y que han hecho peticio­
nes de carácter económico al Supremo Go­
bierno, co:ocandlJ a éste en un plano dificil. 
Con bastante justicia podemos manifestar 
que la situación económica general del país 
no permite, en conversaciones apresuradas, ya. 
sea en los Ministerios de Hacienda o de Eco­
nomía o en el propio despacho de Su Exce­
lencia el Presidente de la República, llegar 
en breves minutos a acuerdos de buena in­
tención, pero a los cuales les falta el respal­
do económico del país. 

Por estas razones,conSidero que las quejas 
y las críticas severas que a:gunos parlamen­
tarios han formulado al Ejecutivo por el in­
cumplimiento de las promesas que hizo a los 
dirigentes de la CUT, son, en cierto mOdo, 
injustas. 

No es el Ejecutivo, en este instante, el úni­
co que ti-ene la responsabilidad de velar por la 
salud económica del país, ni el que, a través 
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de palabras solemnes, pueda remediar la si­
tuación ec-onómica de determinado grupo de 
la sociedad chilena. Es necesario tener en 
cuenta la solución de les ,problemas de otro 
sector de asalariados, como es el de la clase 
media. 

l::>1, en esta Honorable Cámara, como re­
presentantes populares, domina nuestras pa­
siones y nos coloc8.mos en un plano supe­
rior y objetivo para analizar los aconteci­
mlentos nacionales, podríamos reconocer que 
los gremios, en estos últimos tiempos. no 
han actuado can ,el patriotismo, el desinte­
rés y la serenidad que requieren los mom-en­
tos que vive el pais. 

Señor Presidente, es un hecho público y 
notorio que, -en los últimos movimientos huel­
guísticos, algunos gremios, apartándose de 
resoluciones adJptadas por la directiva na­
cional de la CUT, y actuando en forma indi­
vidual, entraron en conversaciones particula­
res con los señores Ministros d€ Hacienda y 
de Economía para conseguir determinados 
reajustes económicos especial€s para los gru­
pos que ellos repr-ssentan. 

Debo decir al respecto que algunos secto­
res de empleados públicos, para hacer ver a 
la opinión pública la justicia de sus p-eticio­
nes, han recurrido a comparaciones odiosas. 
Así, cuando determinados grupos d~ obreros 
o empleados soHcitan reajustes económicos 
toman como punto de referencia a otros sec­
tores de la Administración Pública y hacen 
resaltar la situación de privilegia que, según 
ellos, tienen esos personales. 

Por ejemplo, hace algunos años, cuanclo 
determinados gremios se declaraban en huel­
ga, tenían por costumbr<; aludir a la sitna­
ción de los porteros del Ministerio de Ha­
cienda, a los que consideraban unos privile­
giados. Luego, cuando se reajustaron las re­
muneraciones d·e los miembros de las Fuer­
zas Armadas, los empleados y obreros hicie­
ron igualmente y poco solidarias comparacio­
ne;;, entre sus rentas y las de los cabos y 
sargentos que, según aquéllos, gozaban de 
una situación de privilegio. Considero que no 
pueden hacerse esta clase de comparaciones 
ya que en las div-Ersas ramas de la Adminis­
tración Pública hay funcionarios que, por su 
cs:pacidad o estudios, merecen estar coloca­
dos en un plano superior a otros y que, por 
10 tanto. deben tener, también, mejores re­
muneraciones. 

Ultimamente se han abandonado las crí­
ticas que se hacían -a las remuneraciones de 
los porteros del Ministerio de Hacienda y a 
las de los cabos y sargentos. Ahora son lo~ 
profesores de Chile los que están siendo ob­
jeto de lo juicios enconados de muchos sec­
tores de empleados públicos. Así, dicen que 
los maestros se han convertido en privilegia­
dos de la Administración Pública de Chile, y 
gozan de rentas propias de magnates. Se pre­
guntan: ¿cómo es posible que un profesor 

primario o secundario gane más que un te­
sorero provincial, o que un alto funcionario 
de los Ministerios de Hacienda y Economía? 
¿A qué conduce, señor Presidente, este hábi­
to de establecer comparaciones personales? 
Unica y exclusivamente a sembrar la discor­
dia entre los elementDs asalariados. 

Ahora deseo formular una crítica personal 
a los dirigentes de la Central Unica de Tra­
bajadores, quienes no han sabido colocarse, 
dado su posiclón, en el plano que les corres­
ponde. Ellos debieron haber procurado ter­
minar con esas comparaCiones odiosas. LoS 
empIeados y obreros debieron hacer un aná­
lisis objetivo e impersonal de las rentas que 
perciben los diversos miembros de la Admi­
nistración Pública. Mediante ese análisis, los 
funcionarios podrán establecer comparacio­
nes acord·2s con la realidad. Asi, debieran sa­
ber que, si bien un empleado o un obrero me­
rece ganar lo indispensable para satisfacer 
sus necesidades vitales, hay elementos que, 
por su capacidad personai y la preparación 
que han adquirido a través de años de estu­
dio, tienen que disfrutar de una remunera­
ción más alta. Es indudable que seria un 
timbre de orgullo para el país que tal aspi­
ración se llevara a la práctica. Desgraciada­
mente, en la actualidad no es esto lo que 
acontece y, por eso, la directiva de la CUT 
se hace acreedora a esta crítica. 

Además, es preciso, en estas circunstanclas, 
hacer en materia sindical diversas otras ob­
&srvaciones importantes e interesantes. Los 
dirigent.ss de la Central Unica de Trabaja­
dores dicen que ella no es política, que es una. 
organización que no obedece a directivas de 
carácter político. Sin embargo, señor Presi­
dente, por medio de la prensa y la radiote­
lefonía hemos visto que €l Presidente NaclO­
nal de la (JUTCH, don Clotario .l:Slest, qUlZas 
en un apasionado arranque proplO de un 
líder excesivamente vehemente, ha expresa .. 
do que esa organización estará y está por en­
cima de los partidos. Ha agregado que ella 
arrasará con el Ejecutivo, porque es incapaz 
para resolver los problemas nacionales, y 
también con los partidos políticos, que no sa­
ben ni pueden, según dic·s, solucionar en el 
Congreso 103 problemas del país. 

Creo Que los dirigentes nacionales de la 
CUTCH. van por mal camino y que se harán 
reos d·s las mismas acusaciones que hoy ellos 
hacen del Eje,cutivo. Porque si llste Poder 
Público ha demostrado incapacidad y falta da 
coordinación para resolver los problemas na­
cionales, así. también aquellos dirigent-€s, 
ante la opinión pública sana, desprejuiciada. 
y absolutamente imparcial, son antipatrio­
tas e inhábiles para comprender y contener 
las peticiones que no se ajustan a las poSibi­
lidades económicas del país. 

Sin emhargo, bien podemos de,cir, en estos 
instantes que no es aceptable qu·e se coloque 
en estos moentos en un pedestal de en~sa-
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miento a los organismos gremiales ni justifi­
car la acción in€ficaz del Ejecutivo. En rea­
lidad, a todos nos alcanza cierta responsabi­
lid:l.d en esta situación económica difícil por 
que pasa el pais. 

En realidad, el Ejecutivo se ha demos~rado 
impotente para coordinar su acción. Desgra­
ciadamente lo decimos con dolor, por cuan­
to contribuimos a elegir al actual Presidente 
de la República. Los continuos cambios de ga·· 
binetes pueden interpretarse como una de­
mostración de incapacidad del Goblerno para 
encontrar una línea rectora tendiente a so­
lucionar los probkmas nacionales. El hecho 
de que se celebren periódicos Consejos de Ga­
binete, que se prOlongan horas y horas y que 
luego terminan sin qu-e los señores Minis­
tros se pongan de acuerdo o uniformen su 
criterio sobre determinados problemas, es, 
indudablemente, censurable. 

Creo que S. E. el Presidente de la Repú­
blica debiera poner rem-sdio a esta situación, 
de la cual es absoluta y personalmente res­
ponsable. Ojalá que el Primer Mandatario 
pueda encontrar, -Entre los hombres que bus­
ca como colaboradores, a ciudadanos no tan 
sólo eficientes y patriotas, sino, en especial, 
poseedores de energía de carácter y valentía 
moral que, reunidos en Consejo de Gabine­
te. temen de V-EZ por todas seriamente y 
suceda 10 que suceda una línea definitiva en 
lo que se refiere al estudio y resolución de los 
grandes problemas nacionales. 

El Honorable señor Palma Vicuña pre­
gunta: ¿debe haber una "lin-sa recta"? En 
realidad, puedo decir al Honorable colega 
aunque no soy profesor de geometría, que la 
única que siempr.¡; he respetado en mi vida 
política ha sido la línea cívica, moral, co­
rrecta y honrada. 

Ojalá los problemas nacionales se estudia­
ran en forma real y coordinada; no con ba­
ladronadas o cen expresiones fieras y obscu­
ras, ni con actitudes como la adoptada por el 
señor Ministro del Interior, quien' ha expre­
sado que el Ejecutivo enviará al Parlamento 
un proyecto de ley por el cual se establece­
rá la pena de muert.e para los funcionarios 
pÚblicos que aparecieren responsables de la 
muerte de un conciudadano. 

¿Cómo es posible, señor Presidente, que se 
proceda en esta forma? ¿Es aceptable que 
con absoluta tranquilidad· de espíritu un 
hombre de Gobierno lance semejantes expre­
siones? En realidad, 10 que el Ejecutivo de­
biera haber hecho, desde hace tiempo, es 
buscar a colaboradores suficientem-ente ca­
paces para abordar los problemas nacionales, 
sin temores ni halagos; a hombres que, me­
diante una acción eficaz y coordinada tra­
jesen a la opinión pública tranquilidad y res­
¡rsto. Solamente, en esta forma, creo que 
nosotros podriamos decir que los graves mo­
mentos por que atraviesa el país podrían ser 
superados. 

De otra manera, señor Presidente, creo que 
. corriendo el tiempo, cuando la Honorabla 
Cámara tenga que reunirse para tratar nue­
vam·snte situaciones como la que hoy consl­
deramos, muchos personas podrán decir que, 
si grandes y profundas responsabilidades tu­
vo el Ejecutivo en ;os hechos ocurridos en el 
mes de agosto de 1955, también ellas alcanza­
ron al Parlamento. Así como los partidos po­
líticos critican al Ej ecutivo por su acci6n 
desordenada e ineficaz, tienen que compren­
der, sobre todo los de mayor representación 
en el Congreso, que deben diriglr su laber 
hacia el estudio objetivo de los problemas 
nacionales; así, podrían preS-211tar al Ejecu­
tivo, no discursos adversos y hostiles, sino 
planes concretos. y profundos que los resuel­
van ... 

El señor DURAN (Presidente).- Permita­
me, Honorable Diputado. Ha tErminado el 
tiempo de que disponía el Comíté Radical 
Doctrinario para u:sar de la palabra. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor MAGALHAES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El s.eñor DURAN (Presidente).- T1ene la 
palabra Su Selloria. 

El señor MAGALHAES.- Señor Presidente, 
en primer término. debo decir que en mi in­
tervención en est.e debate me atendré a doS 
aspectos bien claros. El primero de ellos se 
refiere a la actitud adoptada por el señor 
Director d-e Investigaciones, quien no permI­
tió que diversos señores Senadores y Diputa­
dos conocieran los antecedentes que motiva­
ron la detención de dirig·sntes gremialeg y 
de a'gunas personas que en la actualidad no 
desempEñan tales funciones. 

En rel1lidad, las órdenes en -Este sentl~o 
han sido tan absurdas, que hasta se buscó a 
un dirigente para detenerlo, que habia fa­
llecido el afio pasado. Considero gravisima La 
actitud adoptada por e&8 funcionario, ya que 
llegó a desconocer las prerrogativas parla­
mentarias de los representantes del pueblO J 
las del propio President.e de esta HonoraJJle 
Corporaci6n. Es decir, señores, desconoclO 
las prerrogativas de la Cámara toda, porque 
el señor Presidente de esta Corporación re­
presenta a esta rama del Poder Legislativo. 

Por tan insólita actitud del señor Director 
General de Investigaciones, protesto en nom­
bre de los parlamentarios radicales. Esta s1-
tuación es aún más grave si consideramos 
que el Congreso, con el fin de que el Servi­
cio de Invest:gaciones no pudiera ser "111-
fluenciado", lo hizo depender del Poder Ju­
dicial. Estimo, Honorable Cámara, que con­
vendría reconsiderar esta medida y hacer 
depender a dicho Servicio directamente del 
Cuerpo de Carabineros. Cábeme manifestar, 
en esta ocasión que los Jefes de Carabineros, 
en forma r·sspetuosa, con pleno conocimien. 
to de la ley y de las prerrogativas parla­
m~ntarias, recibieron en forma muy distin-
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ta al señor PresIdente de la Cámara de Dipu­
tadas para info:marlo de los h'cchos ocurri­
{tos. 

Ruego al sellar Presidente que recabe el 
asentimiento de la Honorable Corporación, a 
fin de dirJgir un oficio al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de que nos informe 
sobre los antecedentes que tuvo el señor Di­
r-2ctor General de InvestigacL:mes para adop­
tar la actitud aludida e instruya el sumario 
correspondiente en contra de este fU:1.:1ona­
rio, por su negativa a dar a los representan­
tes del pueblo las garantias que merecen. 

El señor DURAN (Presidente).- SoliCito 
la venia de la Sala para dirigir al señor Mi­
nistro del Interior el oficio solicitado por el 
Honorable señor Magalhaes. 

El señor RIVERA GONZALEZ.- No hay 
acuerdo. 

El sefior MAGALHAES.- Señor Presidente, 
me extraña que frente a una actitud quP. 
af·~cta a la investidura de todos los parla­
mentarios tanto Senadores como Diputados, 
un representante del pueblo en esta Honora­
ble Corporación se niegue a que s-e solicite la 
instrucción de un sumario para que caIga 
una sanción sobre quien lo merezca. 

En Cünsecuencla, Pido al senor Presidente 
que reitere esta petición con el fin de que sea 
acordada por unanimidad. 

El seriar DURAN (Presidente).- Nueva­
mente solicito al asentimiento de la Sala pa­
ra enviar el oficio a que ha hecho aluslon 
el Honorable señor Magalhaes. 

El sefior RIVERA GONZALEZ.- A qUlen 
corresponda, &sñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Acordado. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El seflOf DURAN (Presidente) . ..-:. PUédp 

continuar Su Sefioría. 
El sefior MAGALHAES.- otro aspecto d~ 

mi interv·€nción se refiere a la accióíl gre .. 
mial y a la actitud del Gobierno frente a 
este movimiento sindical. 

Señor Presidente, los sindicatos se han es­
forzado desd-e hace mucho tiempo en inflUir 
con su acción en los mejoramientos de suel­
dOS y salarios. Se han interesado también en 
buscar los medios para aumentar la produc­
ción y se han opuesto a la constante alza 
d€l costo de la vida. En algunos de estos as­
pectos han logrado éxitos, pero solamente 
momentáneos, ya que el proceso inflacionis­
ta ha absorbido rápidamente los mejora.­
mientas económi.cos obtenidos, qu-edando los 
asalariados en situación económica más de,~­
medrada que antes. Y, en esto, el principal 
responsable ha sido el Gobierno. 

El Presidente de la República, en su cam' 
paña electoral recorrió el país de norte A 

sur, d.e mar a cordillera; visitó ciudades. 
pueblos y villorrios. Habló frente a frente 
con el pueblo. Apreció su SItuación economi­
ca y social. Prometió que una vez que vcn­
para el solio presid-encial lo solucionaría w· 

.. 
do y vendria la era de la justicia social: Que 
en su Gobierno no habría leyes represivas; 
por ·el contrario, las que existían &crían dero­
gadas, y que su Gobierno no necesitaría. de 
facultades extraordlllarias para gobernar. 
Todo aquello fue una burda mentira: .Hell({) 
al Gobi'erno y desde allí ha hundido al pais. 
ha creado el confusionismo, ha alentado la 
especulación. Su Gobierno es el responsable 
de las alzas desorbitadas, y todas autonzadaa 
por decretos supremos, como las d-el pan, la 
carne, la leche, t!l azúcar, los fletes los trans­
portes, los pasajes, la ropa, los zapatos, etc. 

Por otro lado, el Gobierno ha permitiuo 
que se desencadenen los negociados más es" 
candalosos; ha dejado que los favoritos del 
régimen se enriquezcan más, y ha hecho em­
pobrecer a honrados trabajadores, tanto a 
empleados como obreros. 

La internación de la cuota de automoviles 
de lujo ha sido aumentada considerable­
mente para beneficiar a un sector reducido, 
provocando la reacción inmediata de parte 
de la g·ente más modesta. 

La desorientación la ha creado el propiG 
Gobierno: un día envía al Congreso Nacio­
nal un proyecto de ley; en seguida lo retira, 
o deja que -sI proyecto sea despachado sin 
que las Cámaras conozcan los antecedentl'ls 
que deben darles los Ministros de Estado. 
Otro día ofrece a los dirigentes gr-EmIales, en 
la propia Moneda, la derogación de la Ley 
de Defensa de la Democracia y,a espaloas 
de ellos, la apliCa inmediatamente después. 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una int@­
lTupción? 

El sefior MAGALHAES.- Señor Presidente, 
para mi, esta actitud no tiene otro califica­
tivo que ·sl de maldad. 

Todos los proyectos del Gobierno han Ue .. 
gado al Congreso sin financiamiento. 

En lo que se refiere a las huelgas de los 
personales de los diversos Servicios Públicos. 
sin duda es ingrato referirse a ellas, pero una 
es má antipática que todas: la de los hospi­
tales. Sin embargo, el propio Presidente de 
la CUTOH me ha manifestado que se ha de­
Jado personal de emergencia en esos esta­
blecimientos. Este personal de émergellcla. 
ante la gravedad d·e los hechos, sin lugar a 
du-lJ.s debe ser aumentado. 

El Gobierno, por su desgobierno, envIó al 
CO:1greso algunos proyectos de mejoramien­
to económico. Después los postergó anun­
ciando el envío del proyecto de "escala úni­
ca" que, sin duda, es lo más justo y serlo. 

Ahora el propio Gobierno ha querido que­
brar las organizaciones gremiaks mediante 
organismos aj enos a éstas, como es el casO de 
la "oficina sindical" establecida ~n la. propla 
Mcneda por el ex Edecán Naval, Jorge lba­
rra. 

Ahora bien, sefior Presidente, los cientos 
de detenidos en el Estadio Nacional, en el 
Cuartel de Investigaciones, y en el de la Ter­
cera Comisaría de Carabineros, lo están por 
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~rden de la propia Dirección General d,e In­
vesUgaciones. Ellos representan a la autén­
tica clase trabajadora, empleados y obreros. 

El Partido Radical, de acuerdo con la De­
daración de Principios aprobada en su ültl­
ma Convención, está al lado de las clases 
trabajadoras y encauzará sus peticiones den­
tro de la normalidad institucional. Rechaza 
desde ya las medidas represivas adoptadas 
por el Gobierno en su incapacidad para re­
solver las justas peticiones gremiales. 

Hace pocos momentos, el Honorable Sena­
do re::ibió un Mensaje del Ejecutivo por el 
que solicita facultades políticas y adminis­
trativas especiales. El Partido Radical, ante 
este Mensaje, ha instruido a sus parlamen­
tanos para rechazarlas, porque ,El actual 
Presidente de la República no le inspira la 
.confianza necesaria para otorgarle una ley 
de esta naturaleza; rechazaremos todas las 
peticiones de facultades extraordinarias qu-e 
formule este Gobierno. Y sobre todo ahora, 
porque, sin facultades especiales, se están 
adoptando actitudes inhumanas: se detiene 
a familias enteras, marido, mujer, mno y 
guaguaiil_ Una vez que los d.etenidos son en­
cerrados en los recintos policiales, se les 
q~ita su cédula de id.entidad. 

Hay que hacer resaltar un hecho curioso 
con resp,scto a este Mensaje: el Ejecutivo pi­
de facultades administrativas y políticas, y 
no se refiere en absoluto a la solución de los 
problemas económicos, como que el país es­
tuviera en el mej or de sus tiempos. 

Por último, no nos extraña la actiud del 
Ministro del Interior de excusarse en venir 
a informar a los representantes del pu.eblo 
lo que está sucediendo, y lo que se pretende 
hacer. Prot.esto por esta actitud poco defe­
ren te de este Ministro. 

El gobierno del señor Ibáñez está tomando 
la m~sma fisonomia y actitud que en su pe­
riodo anterior, y con .ello, también se está 
conquistando la misma antipatía que en 
1931, Si no es mucho predecir, con esa tor­
pe actitud correrá también la misma suerte 
que corrió ese aflo. 

El señor DURAN (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo del Comité Radical. El 
turno siguiente corresponde al Comité Agra­
rio Laborista. 

El SeflOl' DAVID. - Pido la palab~a, señor 
P:esidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Seííoría. 

El señor DAVID.- Señor Presidente y 
Honorable Cámara, hoy día nos encontramos 
reunidos para analizar las huelgas que azo­
tan al país. Los parlamentarios agrariola­
boristas me han encargado fijar la posición 
del Partido frente a estos movimientos. 

(<\lucremos dejar expresa constancia de nues­
t~'a actitud a lo largo de nuestros cortos años 
€n la vida política d·e este país. Nacimos co­
mo una reacción frente a la Derecha, y a la 

Izquierda. En aquel entonces, empezamos a 
hacer presente un concepto: queríamos que 
los hombres del trabajo llegaran al Poder. 
Esto significaba que creíamos indispensable 
que,eu la conducción de la cosa pública, tu­
viesen participación todos los sectores del 
trobnjo, fuesen ellos empresarios, empleados 
u obreros. Así empezamos a propiciar la de­
mocracia funcional. 

Hago presente estos conceptos que han in­
formado la política de nuestro Partido, con 
el fin de fijar la pOSición del MovÍl111ento 
Agrar:o Laborista, en el sentido de que, s1 
bien ha d·sseado la organización de los gre­
mios y sindicatos para que tengan part!.::ipa, 
ción en la conducción de los negocios públi­
cos, está ,en desacuerdo con estas actitudes 
de rebeldía y .estos movimientos al ma:'"gen 
de la ley . 

Reconocemos ampliamente la justicia que 
informa las peticiones de los gremios y sin­
dicat·os, y cre.smos que es indispensable ma· 
terializar las aspiraciones de las clases tra­
bajadoras de nuestro país; pero, junto con 
hacer presente nuestro. deseo de satisfacer 
estas peticiones. debemos expresar qU'e en­
contramos injustificada la actitud gremial 
de algunos sectores de empleados fiscales y 
ssmifiscales. Reconocemos que los proyectos 
de 1e1 de beneficio para las clases trabaja­
doras han tenido una tramitación lenta, pe­
ro creemos que, dada la actual situación 
eCfJnómica del país, dichos proyectos r-equie­
ren un estudio serio y acabado, porque de lo 
contrario, a la postre, los únicos perjudica­
dos son los mismos grupos que se pretende 
beneficiar con ellos. 

Señor Presidente, mucho se ha hablado 
sobre las causas de la inflación. No entraré 
a analizar el proceso inflacionista, porque 
reconozco que poseo pocos conocimientos 
sObr.e esta materia, pero, sí, quiero expresar 
que hay que reconocer que una de las cau­
sas fundamentales de la aceleración del pro­
ce30 inflacionista ha sido, precisamente, la 
dictación indiscriminada de leyes sobre au­
mentos de sueldos, sin previo estudio serio y 
acabado de ellas. 

Ssñor Presidente, tampoco pOdemos desco­
nocer el esfuerzo desarrollado por el actual 
Gobierno para tratar de resolver estos pro­
bl~mas que aquej an a las clases asalariadas. 

A .este respecto, tenemos que reconocer que 
algunas leyes y decret<Js con furza de ley que 
se han dictado durante este Gobierno, como 
los que ,estableci.eron la asignación familiar 
para los obreros y la indemnización por años 
de servicio, han contribuido a dar mayor im­
pulso al proceso inflacionista. 

Por otra parte, actualmente pende de la 
rEsolución d·" la Honorable Cámara el pro­
yecto de ley que establece el salario vital 
obrero, iniciativa legal que deberá ser des­
pachada con el trámite de urgencía, porque 
el Gobierno lo hizo presente. Además, la 
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Comisión de Asistencia Médico-Social e Hi­
giene ya tiene aprobado el proyecto de ley 
qu.s beneficia al personal del Servicio Nacio­
nal de Salud, que es uno de los gremios que 
se encuentra en huelga en este insrante. Di· 
cho proyecto significa la elevada suma de 
más de seis mil millones de pesos de mayor 
gas LO. 

Si sumamos todas las cifras que implican 
los proyectos y las leyes despachadas sJbre 
mejoramiento económico, si consideramos 
todas las peticion·~s gremiales pendientes, 
llegaremos a la conclusión de que el país es 
incapaz de seguir resistiendo el impulSO in­
flacionista provocado por los aumentos indis­
criminados de sueldos y salarios. 

Nosotros estamos de acuerdo en que es 
necesario establecer una escala única de suel­
dos para el personal de la Administración 
Púb'ica. Asimismo, creemos que, dada el al­
Za del costo de la vida, es justo e indispen­
sable mejorar las remuneraciones de los 
servidores del Estado, especialmente las de 
bajo monto. Pero, al mismo ti-smpo, recalca­
mos que los proyectos de ley que tienden a 
dichos objetivos necesitan ser bien estudia­
dos y que .el gobierno se ha preocupado de 
buscarJ,es financiamiento. 

Señor Presidente, nosotros queremos dejar 
constancia, en este instante, de nuestra po­
SIción frente al hecho de que los gremios ya 
no sólo presionan al Gubierno, sino al pro­
pio Parlamento. Al respecto, creemos que no 
se puede seguir legislando bajo presión, es­
pecialmente sI se considera que la Honora­
bleuamara ha prestado oído a toda petición 
de cualquier sector asalariado del país. 
Consideramos que, así como pedimos que se 
respete la ley en otros aspectos, es indispen­
sable que, en este sentido, los parlamenta­
rios también exijamos que se respete la 
Constitución Política del Estado y las leyes 
fundamentales de la República. 

El señor P ALESTRO. - La Ley de Defen­
sa d~ la Democracia ... 

El señor DAVID.- S€ñor Presidente, un 
Honorable colega del Partido Socialista Po­
pular se ha referido a la Ley de Defensa 
Permanente de la Dsmocracia. Voy a de­
tenerme un instante en este aspecto.:. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

Un señor DIPUTAOO.- ¿Y por qué no la 
han derogado? 

El señor ACEVEDO.- La íbamos a d-erogar 
juntos. 

-HABLAN VARIOS ~ORES DIPUTA­
DOS A LA Vl"~. 

El señor DAVID.- No se puede acusar al 
Partido Agrario Laborista de haber puesto 
obstáculos a la derogación de la Ley de De­
fensa de la D-smocracia. En realidad, nos­
otros s'empre hemos estado atentos 8. bus­
car una solución a este problema. Efectiva­
mente, el Honorable &snador señor Guiller­
mo Izquierdo estuvo de acuerdo en el Hono-

rabIe Senado en impulsar la derogación de 
dicha l-o:y. Yo no sé por qué a nosotros se 
nos hace presente esta situación. Hace unos 
instantes, escuchaba con estupor a un Ho­
nora ble colega del Partido Radical referirse 
J. ·21l:;.. Yo deseo preguntar: ¿quiénes dicta­
ron esta ley? ¿No fue acaso el Gobierno ra­
d;eal? ¿No fue acaso una mayoría radical la 
que aprob-ó este proyecto de ley en la Ho­
no'. able Cámara? 

Señor Pr·ssidente, se nes critica por la de­
tención de algunos dirigentes sindicales y 
gremiales y se ha sostenido que el Estadio 
Nacional está lleno de detenidos por orden 
del Directo~ de Investigaciones. 

Nosotros tenemos la conciencia tranquila 
a este respecto. El agrariolaborismo, en es,:e 
momentr¡, no tiene responsabilidades de go­
bierno ... 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.- ¿Y 
los Intendentes y Gobernad::Jres? 

El señor DAVID.- Nadie nos puede decir 
que nosotros hemos creado campos de con­
centración, que hemos apaleado en la Plaza 
Bulnes a los trabaj;:¡rlores de este pa~. Nos­
otros tenemos nuestras frentes limpias y en 
alto, y podemos dfcir, con voz bien clara, 
que tensmos nuest:as manos sin sangre. 

Estamos cumpliendo con un pre.cepto cons­
titucional, el de defender las instituciones de 
la República; estamos haciendo cumplir la 
ley. Este es nuestro único pecado. Qu·sremos 
que este país marche dentro de los marcos 
constitucionales, que se mantengan las ins­
tituciones d-e nuestra Patria. Sin embargo, 
€stos mismos "Catones" que nos vienen a 
gritar esto nos han hablado que queremos 
implantar la dictadura, que queremos impe­
dir Que los trabajadores pu-edan hacer sus 
peticiones en forma libre. ¿Acaso esta mio'$­
ma gente, estos m'smos Honorables cOl-cgas 
no nos han venido a pedir respeto a las le­
yes y a la Constitución, en circunstancias 
de que este Gobierno está cumpliendo y ha­
ciendo cumplir las leYes d-e la República? 

-HABL!\N VARIOS SEÑ"ORES DIPUTA~ 
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Bucher, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

El señor DAVID.- Creo que los -parlamen­
tarios del Partido Radical no tienen autori­
dad moral para venir a pedirnos que dero­
guemos la Ley de Defensa de la Democra­
cia ... 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DAVID.- ... cuando fueron ellos 
les que la dictaron. Por este motivo es ina­
ceptable que ellos, que ayer no supieron res­
petar los derechos de los trabajadores, ven­
gan, en estos momentos, a pedirnos a nos­
otros que los respetemos ... 

El señor AHUMADA.- Este es el colmo ... ) 
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El ocñor DAVID.-... cuando ellos no tu 
vieron ningún escrúpulo, ningún recato pa' 
ra ordenar a los carabineros que ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA~ 
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

-HABLAN VARIOS SEl'roRES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DAVID.- Pido que se respete mi 
derecho, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor DA VID.- Señor Presidente; al se­
guir analizando la situación del país en es­
tos momentos, se verá que nosotros recono­
cemos que hemos cometido errores. El Agra­
riolaborismo reconoce sus errores, y reco­
nocemos que este Gobierno también ha co­
metido errores. Pero este reconocimiento que 
estamos haci€ndo de nuestras culpabilida­
des nos impone también que asumamos nues­
tras responsabilidades. Si los miembros de 
esta Honorable Cámara, si todos los Honora­
bles colegas que a~isten a esta s€sión se de­
tuvieran a analizar serenamente la situación 
del país, porque parece que están con sus 
espíritus un poco ofuscados ... 

-HABLAN VARIOS ~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DAVID.- Señor Presidente, ha 
llegado el momento en que, sin afanes elec­
torales, pensando en nu€stras responsabili­
dades ante la historia, porque tenemos una 
responsabilidad para con la historia, como 
tenemos una responsabilidad con el país, 
procuremos buscar una solución a tanto pro­
blema ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señer DAVID,- No se puede seguir 
desconociendo la realidad nacional y ac­
tuando en este terreno. Ya no es posible 
continuar en una postura demagógica. Te­
nemos que d€cirle la verdad a este pais. De­
bemos ser claros y frances y decirles a los 
trabajadores, obreros y empleados de nues­
tra patria, que estamos dispuestos a legislar 
en su beneficio, pero que ellos deben com­
prender la situación aflictiva en que se de­
b~:e esta nación. Debemos pedirles que nos 
ayuden a sacar a este país del abismo en 
que está cayendo. 

Nowtros queremos sincerarnos, queremos 
ser francos, en este instante, y -expresarle a 
la Honorable Cámara, y a Chile entero que 
reconocemos haber cometidos errores y que 
estamos dispuesto-s enmendarlos. 

Queremos hacer un llamado, en este mo­
meto, a todos nuestros Honombles colegas, 
para Que procedamos con ser·snidad para que 
nos reunamos a estudiar la situación del 
;:aÍ':: y a buscar un arreglo en conjunto. 

Ya no se trata ni del Partido Agrario La­
borista, ni del Socialista Popular, ni del Con­
servador, ni del Radical. Lo que está ·sn jue­
go es la suerte del país; es nuestra RepÚbli­
ca: son las instituciones democráticas las 
que están en p>sligro. Y nosotros tenemos la 
obligación. en este instante, de levantarnos, 
como un solo hombre, en defensa de estas 
instituciones d·"mocráticas que juramos pro­
teger, incluso con nuestras vidas ... 

J:!.l señor DURAN (Presid~r:.te).- ¡Me per­
mite, Honorable Diputado! Ha terminado el 
tíempo del Comité Agrario Laborista. 

El turno sigui·ente corresponde al Comité-
Acción Renovadora de Chile. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comité 

Conservador Tradicionalista .. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, en la mañana de hoy tuve oportu­
nidad de hacer una exposición, en nombre 
d·~ los Diput8das de estos bancos, sobre los 
acontecimientos que se están analizando en 
esta oprtunidad. Por esta razón, renuncia­
mos a nuestro tiempo. 

El señor DURAN (Presidente).- El turno 
siguient.scorresponde al Comité Socialista. 

El señor SALINAS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- ·Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ¿Me 
conc-ede una interrupción, Honorable colega? 

El señor SALINAS.- Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría. tiene la palabra el Ho­
norable señor González. 

El s-eñor GONZALEZ ESPINOZA.- Sefior 
Presidente, he solicitado una interrupción 
al Honorable señor Salinas para dar término 
a las observaciones que comencé a formular 
en la sesión de la mañana de hoy. 

Desd·" la mañana hasta ahora, se han 
producido otras lamentables novedades en el 
plano político y gr~mial de nuestro pais. 

Hay ya cerca de mil quinientos detenidos 
y la Nación se ·Está convitrtiendp en un cam­
po de concentración. 

De muchas maneras se han pretendido 
justificar estas medidas represivas. Se ha 
recurrido, incluso. a falsedades. Pero existe un 
rPfrán popular usado por los obreros y que 
viene muy bien al caso. "La mentira, dicen, 
tieIl-2 pata:; cortas, no corre muy lejOS". 

A'gunos Honorab'es col-egas han manifes­
tado en esta Corporación que eran crimina­
les e irresponsables los miembros del Servi­
cio Nadonal de Salud, por cuanto habían 
abandonado a su suerte a los enf-ermos. 
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Falso, señor Presidente. Un representante 
de un partido de derecha, el Honorable se­
ñor Puentes, acaba de refutar esa afirmación 
y sostuvo que los empleados de ese Servicio 
dejaron, responsablemente, grupos de emer­
gencia para prestar atención médica. 

Innumerables versiones, expresadas no só­
lo en esta Sala, sino además, a través de la 
prensa, se han encargado de difundir una 
campaña d~ temor ante los sucesos actua­
les 

Ya decíamos en la mañana, que los parti­
dos populares, la clase obrera chilena, no 
tienen temor. Por el contrario, tienen con­
fianza en su actuación. 

Temor tienen quienes redactan Mensajes 
en los cuales se pide la pena de muerte pa­
ra los huelguistas, aquéllos que alegan y cIa' 
man a las Fuerzas Armadas, sean gOlpistas 
Q no, para que les presten protección en es­
tos momentos. 

Temor tienen los que piden al pueblo sa­
crificios compartidos, tratando de engañar­
lo nuevamente, quienes piden facultades ex­
traordinarias, como las que se han enviadc, 
y temor tienen los que prometen apoyarlas. 

Temor tienen los muchos que conspiran. 
Seguramente los sectores de la derecha cons­
piran, para tratar de aprovechar esta situa­
ción. 

Señor Presidente, viene llegando de Esta­
dos Unidos un Ministro de Estado: el señor 
Jorge Aravena, y los periodistas, que son muy 
acuciosos en su tarea, han dado a conocer. 
ya lo que trae en su maleta. 

El señor Aravena trae una solución para 
sacar del temor a quienes tiemblan ante las 
peticiones y reivindicacion€s de la clase 
obrera. 
S~ñor Presidente, el señor Aravena trae 

instrucciones para que el Gobierno tome me­
didas de represión. Es necesario, dice el De­
partamento de Estado, que haya orden en es­
ta Casa, como condición para prestar la ayu­
da que tanto está reclamando este Gobier­
no. 

La Derecha aplaude las represiones del 
momento y aplaude de que nuestro país se 
convierta en campo de concentración, para 
miles de dirig'Entes detenidos. En consecuen­
cia, es lógica y aceptable para ellos esta si­
tuación. Y sin embargo, dicen: "Nosotros 
los demócratas defendemos la democracia". 
No olvidemos quiénes han dicho defender la 
democracia. Lo dijo Pérez Jiménez y CasU-
110 Armas. Y cómo lo recordaba hace pocos 
días, lo dijo también Al Capone. 

El señor VALDES LARRAIN.- También lo 
dicen los comunistas. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Tall).· 
bién se ha dicho: defendemos la ley y es­
tamos en contra de aquellos movimientos 
que están al margen de ella. ¿De qué ley, 
señor Presidente? ·De la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. Sin embargo, 

¿qué pasa con los nuevos tratos? Esas leyes 
se aprueban y se respaldan, aún cuando va­
yan contra las leyes fundamental-es de nues­
tro país. En resumen, la clase trabajadora 
de Chile ha dado decisivos pasos para ganar 
una nueva etapa en la conquista de mejores 
condiciones ·Económleas. Esto es lo que pasa 
en el fondo. La clase trabajadora está ase­
gurando sus derechos a una repartición más 
justa de la renta nacional. Ellas no acep­
tan el nuevo traro del cobre, ni -El nuevo tra­
to del salilre ni la política reaccionaria. Pa­
ra ello tienen el respaldo de todos los parti­
dos polítiCOS populares. Y los parlamenta­
rios del Fro€nte del Pueblo impulsaremos esta 
política. 

La clase obrera está consciente de los he­
chos. Tiene el corazón ardiente, pero la 
mente fria. Sabe hacia dónde va. Si el Go­
bierno quiere actuar con la fuerza, no la 
encontrará de parte de los obreros, pero en­
contrará resistencia. El obrero S€guirá por 
el camino que tiene señalado, y que es el 
camino de nuestra nación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Salinas. 
El señor SALINAS.- Señor Presidente, 

creo que rodas los Comités que han interve­
nido en esta sesión, habrán pesado con res­
ponsabilidad la gravedad de la situación que 
está enfrentando el país. 

Me parece, como muy bien lo señalaba el 
Honorable señor David, que no se puede 
analizar esta situación desde un punto de 
vista doctrinario o partidista, o asumir, an­
te la magnitud de estos hechos, una actitud 
demagógica e irresponsable. 

Para nQsotros, miembros del Partido So­
ciallsta, la SItuación actual reviste tal se­
riedad que estamos francamente alarmados 
ante la actitud que ha asumido el Supremo 
Gob:erno. Ella nos parece tremenda, flues 
está poniendo en peligro la convivencia de­
mocrática de Ohile y provocando a los secto­
res dlil trabajo para que vayan a una huel­
ga indefinida, a un paro general, que puede 
significar la quiebra de nuestro régimen 
institucional. Debo decir al respecro que 
nunca habíamos presenciado en nuestra pa­
tria detenciones masa, como las que se han 
efectuado hoy día. Se ha atropellado la dig­
nidad humana y ciudadana cuando se han 
llenado violentamente camiones y buses con 
hombres, mujeres, Y' ·casi con niños, comOlson 
algunos empleados del Servicio de Seguro So­
cial, para llevarlos detenidos. No son dece­
nas sino miles los trabajadores que, en estos 
instantes, &2 encuenran detenidos en el Cuar­
tel de Investigaciones, en las Comisarías, o 
en el Estadio Nacional. ¿Dónde vamos, señor 
Presidente? ¿Qué persigue el Gobierno con 
estas medidas? ¿QUé se quiere producir en 
este país? Creo que ésta, Honorable Cámara, 
debs ser la preocupación nuestra, en estos 
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instanres, como representantes del pueblo, 
pues ocupamos un banco en este hemiciclo 
por la voluntad de los ciudadanos que, a tra­
vés del ~jercicio de la democracia, nos ha 
hecho parlamentarios. 

La realidad 'Presente es la consecuencia 
lógica de tres años de desgobierno y de in­
capacidad manifiesta. Es lo que debía ocu­
rr1r, evidentemente, ante la tramitación de 
ciento ochenta días que han sufrido las pe­
ticiones del personal del Servicio Nacional 
d.e Salud. El hecho actual es la consecuencia 
del permanente cambio de Ministros de Ha­
CIenda con quienes tenían que conversar los 
empleados acerca de .sus reivindicaciones 
económicas; porqu-e los empleados llegaban 
a un acuerdo con un Ministro de Hacienda, 
y al día siguiente debían iniciar nuevas con­
versaciones con otro Ministro. 

Ante las promesas reiteradas de aU1.l\entos, 
de bÓnificaciones, de escala única de sueldos 
y, finalmente. ante la actitud absolutamente 
negativa del Gobierno, no era otra cosa 10 
que pOdia suceder; todos los empleados se­
miflscales y los de las Cajas de Previsión tu­
vieron que ir al paro, obligados por una ne­
gligenCia que ya está haciéndose costumbre 
y que es característica del Gobierno del se­
fior Ibáñez. 

y no podía ser de otra manera, cuando _ el 
país ha soportado durante el curso de est03 
treS' años un proceso inflacionista, que se re­
fleja en el hecho sigUiente, y alármense los 

-Honorables colegas: el año 1952 el Presu­
puesto Nacional en el Gobierno del señor 
González Videla no alcanzaba a los cuaren­
ta mil nlillones de pesos y, actualmente, su­
pera los cientos ochenta mil millones de pe­
~)s. El costo de la vida ha aumentado en 
más de un doscientos por ciento. Como con­
secuencia de esta carrera loca de la infla­
ción, los trabajadores' y asalariados no po­
dían, ni pueden hacer otra cosa, sino recu­
rrir a aquellos que les permiten las leyes, 
uso del derecho a huelga, consagrado en la 
legislación vigente. 

Esta es la realidad, señor Presidente; es­
tamos sufriendo las consecuencias de la in­
capacidad del Gobierno. Los trabajadóres, 
hoy los de cuello y corbata, y mañana, segu­
ramente, los de las industrias, los de las USI­
nas y los de las m.isma, evidentemente ten­
drán que entrar en el gran concierto de, la 
huelga, en esta huelga que el Gobierno bus­
ca cuando dice, desconociendo lo que toda la 
opinión pÚblica sabe: la trágica realidad 
económica de los empleados que estas huel­
gas son odiosas, y que para enfrentarlas ne­
cesita de facultades extraordinarias, se quie­
re la represión, en vez de que el Gobierno le ' 
diga al Parlamento que necesita de ¡faculta­
des extraordinarias para que en lo econó­
mico pueda irse a la solución del problemá 
planteado por los obreros y empleados. 
CUando la democracia misma de nuestro 

país, el Gobierno viene al Parlamento a pe­
dir fac:ultades especiales, para que, si ahora 
hay dos mil detenidos, tengamos veinte y 
un mil empleadas del Servicio Nacional de 
Salud en las mazmorras y cárceles del paLs 
entero. 

He meditado' en un hecho histórico de 
enorme transcendencia, pues constituye un 
ejemplo glorioso en América, y fundamental­
mente en nu·sstra patria. Me refiero a un 
héroe de las jornadas por la independencIa 
nacional. He meditado en aqu'Ell prócer ilus­
tre que cuando se sintió sólo en el Gobi€rno 
y vio la incomprensión tal vez,' desde su 
punto de vista, y no encontró el apoyo ne-

. cesario, en un gesto formidable y de mag­
nífico patriotismo abdicó el Poder. 

¡Qué grande, que magnífico ejemplo en 
la Historia, para los hombres, que un espíri­
tu creador se pueda despojar en un momen­
to determinado de todo egoísmo y pequeñas 
ambiciones! La grandeza de este ciudadano 
en los campos de batalla, porque él también 
vistió una casaca militar, es pequeña ante 
la magnífica y sublime actitud que tomó al 
abdiear el Poder en homenaje al desarrollo y 
progreso del país, de la permanenCia de la 
República y de la supervivencia de su de­
macrada. 
, Este ejemplo de nuestra Historia, senor 

Presidente, debiera vivir en el corazón de 
todos los chilenos en este instante, y, fun­
damentalmente, en el corazón de un chileno. 

Nada más, señor Presidente. 

4.- B:ENUNVIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISIONo 

El señor DURAN (presidente).- Solicito 
la venia de la Sala para dar lectura a un 
cambio de Comisión. 

ACOI'dado. 
,El señor YAVAR (Secretario AccidentaD. 

-El señor Poblete renuncia a la Comisión de 
Gobierno Interior. Se propone en su reem· 
plazo al señor Ahumada. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuneia y el reemplazo. 

Acol'dado. -

5.-ANALISIS DE LOS MOVIMIENTOS 
G:llEMIALES QUE SE ESTAN PRODU­
CIENDO EN EL PAIS. 

El s-eñol' DURAN (PrestcLente).- El tumo 
siguiente corresponde al Comité Socialista Po-­
¡pula!. 

El señor MAASS. - Pido la palabra, señioT 
Presidente. 

El señor DURAN (PresLdenrte).- Tiene la 
!palaboo. Su S~ño1'Ía. 

El señor ERRAZURIZ EY'ZAGUIRRE.­
Sin el "tejo pasado". 
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El señor MAASS.- Ya está. viJejo ese chis­
te, H-olllo-rable colega. 

El st'ñor HUERTA.- ¡Viejo, pero bueno .. .! 
-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El &;ñor DURAN (Presidente).- Ruego a 

los Honorables Di/putados guardar silJencio. 
El señor MAAS.- Señor Presidente, la po­

aición de nuestro partido ya fue fijada en 
la sesión c-ele1:>ra,da esta mañana, a tra.vés d" 
las intervenclon'2s de mis Honorables cole­
g!$S señores Chelén y Pale,s.t~o. Sin Ero1:>ar­
go, algunos conceptos emitidos en este de­
bate, bacen indispensable que nos r·=firamoa 
a ellos, aunque sea de manera muy somera. 

Algunos Honora·bles colegas han hecho un 
llamado 3Il patriotismo de les empleados ac­
tualmentr. en hueJ.g:a, pidiéndol~ que en vir­
tud de ese mismo patriotismó depongan sus 
peticiones y terminen el movimiento que han 
iniciado en rupoyo de ellas. 

Señor Presi.den.!t;, creo que en 'lugar de ha­
cer estas invocacicnes al espíritu de los em­
pleados, deberíamos d-e hacerlas al es.píritu 
del GobLel'no. Porque no ca:1:>; ninguna du­
da de . que quien tiene, mayor re.!ij)Oru;abilidad 
en la solución de los problemas de orden 
económico qUe aquejan al país, es, pr-;cisa­
mente, el Presidente de la República y su 
Gabinete. 

Si el Gobierno no q)One en prá.ctica ningu­
na m·;dida efectiV'a -tendJ"mte a solucionar el 
prOblema inflacionista; si se cruza de bra­
zos frente a,l alza que sufren los artícul03 
ciJl> primera necesidad; si contemqlla impávi­
do cómo los precios cada vez se alejan más 
d~ la capacidad de consumo d·; 105 tra1:>aja­
dores, si en vez de gobernar, S. E. el Pre­
si.dente de la R.epública se dedica a buscar, 
a. tmrvés dr~ un juego diario, una sallda a su 
te-mp;ramento, que en Este instante e.s bas­
tE.nte dificil de captar, ¿qué pueden hacer 
los trabajadores? 

La única salida que tienen, la única defen­
sa a que pueden recurrir es p20dir aumento 
de sus remuneraciones y exigir al Go'bierno 
que tome las medidas indispen~a,b'les para 
resolver l<llS probl~s económic'os ,del ¡pais. 

No es ¡posible que sólo a los tra"bajadores, a 
aquellos que viven de una renta fija, a aque­
llos que han sufrido con mayor fuerza el 
impacto del prOCE!t30 inflacionista, se les exi­
ja mayores sacrificios, mientras un Ejecu­
tivo incapaz ... 

El señor RIOS.- Elegido ¡por Sus Seño­
rías. 

El señor MAASS.- Despu'és discutiremOS 
eso, Honorable Diputado. 

... mienliras un Ej.ecutivo incapaz toma 
palco para oh'lervar a una Dereciha qu."l lo 
único que ha hecho ... 

El señor CUADRA.- Es gobernar bien. 
El señor MAASS.- '" ha sido Ilenar,s.e los 

bolslllos a costa del proceso inflacionista. La 
ún1ca posición lógica que pueden :Iíe-ner los 

trabaj a,dor~s, cuando no se les escucha, 
cuando se presta oidos sordos a su angW3-
tIa económica, es, precisamente, exigir lUl 
alza de sus rernuneraeioIll=s que les permita 
c-bwner también una mayor capacidad de 
consumo. 

En -el fondo, Honorable Cámara, no ¡po­
demos negar que fu.e el propio Gomer.no 
qUIen indicó el camino que han seguido l<llS 
tra1:>ajador02s. A través de promesas hedla.a 
por los distintos Ministros de Hacienda, de 
~as que ·el Ejecutivo se ha r-etractaoo roas 
tarde a través de innumera:twes proyectoe 
que ha enviado al Parlamento, fue señala.n-
0:0 a los tra1:>ajad01'2S cuál era la única for­
ma que tenían de aumentar sU ca¡pacidad da 
consumo. 

Y, ¿-cómo ha cont-?sbado el Gobierno .a e.!­
ta posición de los -gremios, alentada prime­
ramente por él mismo? Todos hemos visto con 
lnmenso asombro que no hace muchos días el 
propio Presidente de la RepÚblica dijo a los 
dirigentes de los empleados, que conversaban 
COn él, en la Moneda, que era indispensable. 
para que r·ealmente se les oyera, qu= íhieie­
ran huelgas d.e mayor impo-rlan.eia que ;Ja­
que en ese momento estaban 11evando a 
cabo. • 

Estas palabras, pronunciadas por el pro­
pio PTimet' Mandatario, según me fue corro­
borado por todo.s los dirigentes semifiscales 
Ciue. con~urrieron a esa entr-e'Vista, está re· 
v~la,ndo c'laramente quién es el qUe está 1n­
citando estos movimi'=ntos y quién es el que, 
er.c buenas cuentas, está nevando a l()s em­
pleados rul estado de desesperación en que 
Se encu€·ntran. 

Y, frente a una posición de esta natu~ale­
toa, ¿qué ha hecho el O~1:>lerno? PreciSa­
mente, ha detenido en estos últimos' días, en 
masa, en· forma como nunca se hrubía he· 
cho en el país, a aquellos mismos a quienes 
alentó y a quienes está aplicanJdo con todo 
rigor las disposicion-es d·e la LEy de Defensa 
de la Democracia. MáIS aún, so pret-exto de 
la gravedad de esta situación, ¡provocad,a, co­
lIlo digo, por ~·l pronio G::Jibierno, ha SfJ'licl,:" 
tado al Congreso Facultades Extraordina­
rias. 

¿Con qué calidad moral puede prest'nJtar­
s-= el Gobierno ante la Honora.ble CámaTa 
a pedi[" Facultades Extraordinarias, en cir­
cunstancias que es conocida de todos su ac­
titud a que me he referido hace un instante? 

Nuestro Partido rechazará, desde luego. 
esas Facultades Extraordinarias, y, tanto en 
la. Honorable Cá.mara como en el Senado. 
fiel a su tradición, y como. sieI11!P'1'e se ha 
hecho,· luchará incaru;abl:m·;nte para im­
pedir la adopción de medicLa.s 'que vayan di· 
TleClt·amente contro los intereses de la clase 
trabajadora, destinadas a aherrojar el roo­
vimL=nto sindical chtkmo y a limitar el jus­
to derecho de los trabajadores a formular 
pEticiones de mejor·amiento e<:onómico. 
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Quiero tel'lJIllnar, señor Presidente, mani­
festando que, frente a este conflicto y a es­
tas huelgas a cuyo análisis ha estado abo­
c-nda la Honorable Cámara, nosotros esta­
mos junto a los trabajadores, sentimos nues­
tra re3jlOIlS8Jbilidad sobre su d.estino, com­
prendemos su ar.gustia y su miseria y por 
ello, ahora como siempre, trataremos, en la 
medida de nUEi.stras f-uerzás, que el movi­
líliento en marcha triunfe ¡para que el Go­
bIerno comprenda que no s'e puede jugar 
1mpu>Iloemente con el interés de una clase so­
c'ial qu~, _por sobre todas las cosas,es ia más 
resloonsable del nais. 

Eso es todo, señor Presidente, 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

ó€nte).- Ofrezco la <palabra al C<lImité So­
cialista Popular, al cual le quedan cinco mi­
nutos. 

El señor CORBALAN.- Pildo fa palabra, 
señor Presidente, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Tiene -la palahra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Señor Pl'esidente, 
ya en oJ)Qrtunid'ad€s ant.eriorfs hicimoo re­
ferencia ,en esta Honorable Cámara a un he­
cho que eslta tarde hemos escucQ1ado nueva­
Illl>ente a'llalizar a vari.os s'SlCtores, deroe un 
'Punto de vista cóntrario al nuestro. 

Señor Presidente, cuando se plantea un 
movimiento sindical como el 'qUe nos rpreo­
lCúp9. hoy día, .I"S costumbre que se señal>e, 
de parte de aquellos sectores que representan 
a los empresarios y a la burguesía nacional, 
:la grav':dad que envuelven ~s m()viJmlentos 
ihuelguís.tlcos y sus consecuencias en el in­
cremento de la inflación que está sufriendo el 
lPais. 

Esta historia, este mismo canto' 10 hemos 
escuohado y 10 ,estamos €scuClhandoconstan­
temoente. No hay otro argumento a flor de 
labio.s de los Diputados de la Dereclha para 
crponerse a loo movimientos económic()s de las 
clases populares. "¡Ah! -dicen- los aumen­
tos de remuneraciones significan un tremÉm-
00 impacto infla'Cionlsta". 

Sin embargo, señor Presidente, jamás eros 
E€ctores, re¡pr,e.sr:\ntantes de la >burguesía y d-e 
la o'ligarquia criolla, han aceptado un au­
mento de las remuneraciones de los s'ecto­
res asalariados sino sobre la base de un au­
mento de precios. 

'Para Iluchar po-r r,emuneraciones justas y 
por un mejoramiento de sus condici()nes de 
trabajo, los obreros y los -ermp1eados notie­
nen otro medio que la !huelga. La clas.e tra­
bajadora no tiene las herramientas. legales 
r"M',a c()nseguir un reajuste automático de sus 
ingres05; en cambio, tienen el camino expe­
dito para lo-grarlo los com-ercíantes, las in­
termediarios y los produotores. Los sectores 
poderoros jamás han queridO Teoonocer que, 
como lo re'Vela la historia econóanlCá de Clhi­
lE. -especialmente en los últimos diez año.s­
los únicos perjUdicados con la inflación ba.n 

sido l.oS trabajador€8. En ca.!lllIbio, se !han en­
riquecido con una facilidad 'asombrosa aque­
llos que se sirveh de Ila infIación y de la es­
peculación poara aumentar sus crupita:l>es; 
aquellos que se aprovechan de la desvalori­
zación monetaria ,para hac,er málS 'fortuna. 
~'aliéndOLSe de la vacilantepolítLca crurnbia­
!"la doel actual régimen (} de (}perackJn~s du­
elos,as realizadas a traves de organismos es­
ta,ta!les ,deficioentemente adminlstr-ados (pOr un 
Gobierno cuYo único interés es servir a la 
Oligarquía crioHa. A<iÍ es como, señor Presi­
dente, a cada instante estamos viendo que 
las :leyes dictadas ¡para conceder al Estado 
el contr.o} de las ¡principales actividades >eco­
nómicas ,nacionales han derivado en la 
cTeación die organismos destinados excJ.usilva­
mente a servir los intereses d-e l()s em¡presa-
1'los de los productores. 

Para los sectores de la Derecha, eso no es 
causa de inflación; sólo lo es -el aum€nto de 
las remuneraciOlIles de. los trwbajadores. 

y si esta tarde se quiere llamar la aten­
ción de la Honorwb1e Cámara con ,palabras 
rorilántic;as, por un la.do, y d,e ¡patriotismo, 
por otro, ihacia -el h€cho cite que es necesa­
rio Hegar a la c()'rdura, evitar la demagogia 
y aunar lrus voluntades para sacar al ¡país de 
la crisis en -que está viviendo, óeho recowl1' 
que los ,trabajadores tienen más autorida.d 
mora.l que nadie para eseuchar c.on ~tlcen­
cía esos clamores -pOl1que hace más de quin­
ce años que lo están entregando todo, sacri­
ficándolo todo, para que -este proce§o infla­
cionista sea detenido. 

IEI 8'~ñor HUERTA.- Y ¿qué pasó con el 
Frente Popular? 

El s,eñol" CORBALAN.- Señor Presld€nte, 
si 'ahora se les quiere ,ped-!r un nuevo' sacri­
ficio, los trabajadol'es respÓnderán con un 
grito de guerra. y ese grito de guerra ~­
rá un llamado a la unidad para exigir al 
Gobierno y a ,los Poderes 'Públicos, en gene­
raJ, que, de una vez ¡por todas ee ponga 
término al proc-eso de desvalorización de la 
moneda, de enriquecimiento 'de un()s ¡pocoa 
a casta de la miseria de todo el ¡pais. _ 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).-:- El turno sigUiente corresponde al 
Comité Unido. 

El señor SOTO.- Pido la ¡palabra, señor 
Pre'sldente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Tiene la pa.Jabra Su Señ()ría. 

El señor SOTO.- S~ñor Presidente, la huel­
ga a que han recurrido diversos gremios de­
bido' a que la inercia gubernativa no da ,so­
lución a los problemas económicos que los 
af'€cbn cu,.~nta con la más amtpUa adhesión 
del Partido Democrático deÍ 'Pueblo. 

Nuestro Partido repudia la prisión de dIri­
gentes gremia;les Iporque constituye una me­
dlda injusta. El país venia observando con 
preocu.pación -el . _prolongado instante de ca­
maradería que se Ihabía producido entre el 
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~rono. sefior Rláñez y sus Ministros; y la-s 
directivas sindica'les, a raiz de una invita­
ción p!'eCisa y muy sonada de S. E. para ar­
monizar soluciones, según re estuvo dichel1-
do a lo largo de cuarenta días. 

El desenlace que ahora presenciamos no 
es un ejemplo de hldalguíaen las relaciones 
públicas entre gobernantes y ciudadanos. No 
1., €s, desde luego, s3ñDr Presidente, la arre­
metida violenta contra los invitados a un es­
tudio de los ,prohlemas fund,ame'ntales, p<>r­
que éstos mantienen digna y altivamente de­
~rminados ipuntos .013, vista. ' 

El Partido Democrático de Ohile acompa­
tia y '&ecundará. sin vacilaciones, Honorable 
Cá.mara, a los trabajadores del Esta 00 , 'elffi­
plea.dcs particulares y semifiscales, a la Oen­
tral Unica y sus Q'rganizaciones, en su acti­
tud de .estlemomento yen sus luchas por re­
mune,raciones más c1e acuerdo con el aIza del 
costo de la vida, que ,el Gobierno no detioe­
ne. Luchará ¡por la consecución del salario 

, vital obrero, POr la derogación de La mal 
llamada Ley de Defensa 'de la Democracia 
y por la conquista de 'lTh=jo~es c'ondiciones 
económicas y legáles, ¡para las masas obre­
ras y campesinas. 

Por estas consideraciones, como ya 10 ihe-' 
,mos advertido en anteriores ocasiones, los 
Dtputlados del Partido Democrático de Chil-e 
votaremos en contm de 'las Facultades Ex­
traordinarias, administrativas y políticas que 
el EJecutivo ha solicitaJdo al Congreso, por­
que ,representan un recurso anttdemocráti­
en en las actual·es circunstancias y porque 
serán, indudablemente, Jesivas de la liber­
tad. 

Nada más, Sf'ñor Presidente. 
El señor OORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Of~ezco la palabra al COmité Uni­
de. 

Ofr.~zco 'la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comité 

Independiente. 
Ofrezco la palabra. , 
Si lepal'€oe a la Sala, se procederá a dar 

lectura a los proyecl,os de acu'21'do :presen­
tado.! ... 

El \Señor VALDES LARRAIN.- Se ¡pi-dió 
que quedaran para segunda discusión, señor 
Pre.siden~ . 

El señor CORREA LETELIER (Vice!presi­
dente).- Op<Jrtunamente So efectuarán Ias 
YOtaciones que procedan, Honorable Dipu­
tado. 

Si 1e lPareee a la Sala, Se proc-ederá en la 
forma indicada. 

Aeerdado. 
Se va á dar leetura a lo.!l proyectos de 

acuerdo. ' 
El se~or YAVAR (Seeretario AccidentaD.­

Proyeeto de aCllerdo de lea aefíoIleot Gonsáles, 

don Sergio; Oueto y Magalhaes. apoyados 
por los Comités Democrático del Pue'blo, So­
cialista Popular y Socialista: 

"CONSIDERANDO: 
Que 'li¡,s medidas represivas adoptadas por 

el Gobierno no sIgnifican, d·e ningunna m&­
nera, un paso para solucionar el prob-Iema 
económico de los g:remiosen huelga y que 
s6lo tienden a alterar la tra.nqullldad "1 lt. 
caLma de l<ls &2ctores qu= intervienen en .u 
solución y crear un clima de agitación en 
nuestro !paÍS. 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Protestar ante el Ejecutivo 'POr las medi­

das represivas adoptadas -en contra -de los di­
rigentes sindicales injustamente detenidos ~ 
solicitarle el desistimiento de la.a denunclaaN

• 

El señor VALDES LARRAIN.- Se ha ~­
dido que quede para segunda discusión, ,¡¡e­
ñQr Presidente'. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepreai­
dente).- El Comtté"Oonservador Tradicio­
nalista ha 'P=-dido segunda di:scusión para' es­
te :proyecto de acuerdo. 

En votación la petición. 
-Prae1icada la votación, en forma econ6-

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 23 votos; por la negativa,' 2U votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice<presl­
dente) ,- Quedará para segunda, discusión e, pmyecto de a.cu~rdo. . 

El señ<Jr PALES'I1RO.- ¡Viva Ua diemo­
cracla ... ! 

Varios DIPUTADOS.- ¡Viva ... t 
El señor YAVAR (Secretario Accidentá1).­

El otro proyecto de acuerdo, que está firma­
do por los señores GallelruillO$I Clett. OonzÁ.­
lez Espinoza, Martones, Acevedo y Magalhaes, 
cice como sigue: 

"CONSIDERANDO: 
La reiterada actitud de desconocimiento de 

sus deberes de funcionario de Estado de 
que ha hectho gala el a,ctual Director Gene­
ral de InrvesUgaciones al atropellar a ml~m­
bros d,~l Parlrumepto y excederse en ,l~ atri­
buciones que la Ley y la Constitución le con­
fieren, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la 

República. solicitándole que destituya de ~ 
cargo al Director General de Investlgaelones. 
por mal desempeño de sus funciones". 

El señor VALDES LARRAIN.- Solicito que 
el proyecto quede para segunda \ diseusión, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vioopresi­
dente).- El Comité Conservador Tradiclo­
ll~lista ha pedido segunda dLlcusi6n para el· 
proyecto de á:cuerdo. 

En votación la petición. 
-Duraat.e la 1IGtae.ióa: 
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El señor RIVERA GONZALEZ.- Segura­
mente, los que a,poyan el proy,:cto desean 
q1:.e se traiga un funcionario d·=sde Moscú. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS f\ LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (ViCEipresi­
den'te).- Honorable señor Palestra, ruego a 
Su Señoría &~ sirva guardar silencio. 

El señ·or ACEVEDO.- Pal'ece que los Hono­
rabl'3s Diputados que votan a favor de la pe­
tición no strpierarn que se ha frultado el res­
peto al propio Presidente de la Honorable 
Cámara. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) Honorable señor Acevedo, ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El &2ñor CORREa LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Ac e vedo, llamo al 
orden a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SstORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- HonorablES señores Valdés Larrain 
y GaHeguilIos Clett, ruego a Sus SeñoríaS se 
sirvan guardar silencio. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ .. 

El señor CORREA LETELIER (Vicep.r€$l­
dente).- Honorable señor Ac€IVedo, amones­
to a Su Señoría. 

-Practicada la votación, en forma econó­
minca, dio el siguiente resultado: por la a.fir­
mativa, 19 votos; por la negativa, 35 votos. 

El señor CORREA LETELIER (VicEpresi­
dente).- Quedará para segunda discUSión. 

Se levanta la sesiórn. 

-Se levantó la sesión a las 't2 horas y 23 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


